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CONTROL DE ASISTENCIAS  

PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES MESA DIRECTIVA   
TERCER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA LXIV LEGISLATURA 

 

 

Asistencia (A);   Permiso (P);   Falta   (F).  Retardo (R) 
 
 

 FECHA 14 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 30ª.  

No. DIPUTADOS   

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓   

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓   

3 Jaciel González Herrera ✓   

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓   

5 Vicente Morales Pérez ✓   
6 Lenin Calva Pérez ✓   
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓   

9 Maribel León Cruz ✓   
10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓   
11 Fátima Guadalupe Pérez Vargas P  
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez ✓   
13 Bladimir Zainos Flores ✓   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes p  
15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓   
16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓   
17 Fabricio Mena Rodríguez ✓   
18 Blanca Águila Lima P  
19 Juan Manuel Cambrón Soria P  
20 Lorena Ruíz García ✓   
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz ✓   
22 Rubén Terán Águila ✓   
23 Marcela González Castillo P  
24 Jorge Caballero Román ✓   
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓   
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CONGRESO DEL ESTADO 

LXIV LEGISLATURA  

TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 

 

14– DICIEMBRE - 2023  

 

O R D E N   D E L   D Í A 
 
 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 12 DE DICIEMBRE 

DE 2023. 

 

2. LECTURA DEL INFORME DEL EXPEDIENTE PARLAMENTARIO NÚMERO LXIV 

035/2023; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

3. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE REFORMAN 

Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY ORGÁNICA DE LA 

INSTITUCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL ESTADO DE TLAXCALA Y DEL 

CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA; QUE 

PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ GILBERTO TEMOTLZIN MARTÍNEZ. 

 

4. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE EDUCACIÓN 

PARA EL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA GABRIELA 

ESPERANZA BRITO JIMÉNEZ. 

 

5. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE EDUCACIÓN 

PARA EL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA LAURA ALEJANDRA 

RAMÍREZ ORTÍZ. 
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6. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA 

EL CAPÍTULO SEGUNDO, AL TITULO SEGUNDO DE LA LEY MUNICIPAL PARA EL 

ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JACIEL GONZÁLEZ HERRERA. 

 

7. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

ADICIONAN DOS CAPÍTULOS A LA LEY DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN 

EL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS Y LA DE 

MOVILIDAD, COMUNICACIONES Y TRANSPORTE. 

 

8. PRIMERA LECTURA DE LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DICTAMEN CON 

PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EMITE LA CONVOCATORIA A QUIENES 

POR SU ACTIVIDAD Y TRAYECTORIA EN EL ARTE DEL ESTADO TLAXCALA, SEAN 

CANDIDATOS A MERECER “LA PRESEA AL ARTE MAESTRO DESIDERIO 

HERNÁNDEZ XOCHITIOTZIN 2024”; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, 

CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 

 

 

9. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO DEL ESTADO.  

 

 

10. ASUNTOS GENERALES.  

 

11. LECTURA DEL ACTA DE ESTA ÚLTIMA SESIÓN DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO LEGAL. 
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Votación 
 

 FECHA 14 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 30ª.  

No. DIPUTADOS   

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓   

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓   

3 Jaciel González Herrera ✓   

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓   

5 Vicente Morales Pérez ✓   
6 Lenin Calva Pérez ✓   
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo X  

9 Maribel León Cruz ✓   
10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓   
11 Fátima Guadalupe Pérez Vargas P  
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez X  
3 Bladimir Zainos Flores ✓   

14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes P  
15 María Guillermina Loaiza Cortero X  
16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓   
17 Fabricio Mena Rodríguez ✓   
18 Blanca Águila Lima P  
19 Juan Manuel Cambrón Soria P  
20 Lorena Ruíz García X  
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz ✓   
22 Rubén Terán Águila X  
23 Marcela González Castillo P  
24 Jorge Caballero Román ✓   
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓   

 

Total de votación: 15 A FAVOR   0 EN CONTRA  

1. Declaran aprobación del ORDEN DEL DÍA de la sesión 
por mayoría de votos.   
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Acta de la Vigésima Novena Sesión del Primer 

Período Ordinario de Sesiones de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura, 

correspondiente a su Tercer Año de Ejercicio 

Legal, celebrada el día doce de diciembre de 

dos mil veintitrés. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, siendo las diez horas con cinco minutos del día doce de 

diciembre de dos mil veintitrés, en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo, se reúnen los integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura, bajo la Presidencia de 

la Diputada Mónica Sánchez Angulo, actuando como secretarios los diputados Gabriela Esperanza 

Brito Jiménez y Jorge Caballero Román; enseguida la Presidenta dice, se inicia esta sesión y, se 

pide a la Secretaría pase lista de asistencia e informe con su resultado; se cumple la orden y la 

Secretaría informa que se encuentra presente la mayoría de las diputadas y diputados que 

integran esta Sexagésima Cuarta Legislatura; siendo las diputadas y diputados: Ever Alejandro 
Campech Avelar, Diana Torrejón Rodríguez, Jaciel González Herrera, Mónica Sánchez 
Angulo, Vicente Morales Pérez, Lenin Calva Pérez, Gabriela Esperanza Brito Jiménez, Lupita 
Cuamatzi Aguayo, Maribel León Cruz, Miguel Ángel Caballero Yonca, Fátima Guadalupe 
Pérez Vargas, Brenda Cecilia Villantes Rodríguez, Bladimir Zainos Flores, María Guillermina 
Loaiza Cortero, Fabricio Mena Rodríguez, Blanca Águila Lima, Juan Manuel Cambrón Soria, 
Marcela González Castillo, Jorge Caballero Román y Reyna Flor Báez Lozano. Enseguida la 

Presidenta dice, para efectos de asistencia a esta sesión, los Diputados Miguel Ángel 
Covarrubias Cervantes y José Gilberto Temoltzin Martínez, solicitan permiso y la Presidencia 

se los concede en términos de los artículos 35 y 48 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo; en vista de que existe quórum, se declara legalmente instalada esta sesión, por lo 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 12 DE 

DICIEMBRE DE 2023. 
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tanto, se pone a consideración el contenido del orden del día, el que se integra de los siguientes 

puntos: 1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el día siete de diciembre de dos mil 

veintitrés. 2. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara “al Cultivo, 

Conservación y Comercialización del Maguey Producido en Atltzayanca como Patrimonio Cultural y 

Natural del Estado de Tlaxcala”; que presenta la Diputada Fátima Guadalupe Pérez Vargas. 3. 
Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforman los artículos 8, 14, 17 y 38, 

todos de la Ley de Entrega-Recepción para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios; que presenta 

el Diputado Jaciel González Herrera. 4. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que 

se reforma la Ley de Educación para el Estado de Tlaxcala; la Ley de Cultura Física para el Estado 

de Tlaxcala, y la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala; que presenta el Diputado Lenin Calva 

Pérez. 5. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se adicionan diversas 

disposiciones a la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala; que presenta la Diputada Lupita Cuamatzi 

Aguayo. 6. Elección de los integrantes de la Comisión Permanente, que fungirá durante el Primer 

Periodo de Receso correspondiente al Tercer Año de Ejercicio Legal de la LXIV Legislatura, 

comprendido del dieciséis de diciembre de dos mil veintitrés al catorce de enero de dos mil 

veinticuatro. 7. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que el Congreso del 

Estado de Tlaxcala, reconoce y respalda a la locución, como una profesión fundamental en la 

sociedad, que contribuye al ejercicio pleno de los derechos de expresión y a la información; que 

presenta la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 8. Primera lectura del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, mediante el cual la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, aprueba el procedimiento y el convenio por el que se establece el límite territorial entre 

los municipios de San José Teacalco y Santa Cruz Tlaxcala, ambos del Estado de Tlaxcala; que 

presenta la Comisión de Asuntos Municipales. 9. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, mediante el cual la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, aprueba el 

procedimiento y el convenio por el que se establece el límite territorial entre los municipios de San 

José Teacalco y Cuaxomulco, ambos del Estado de Tlaxcala; que presenta la Comisión de 

Asuntos Municipales. 10. Lectura de la correspondencia recibida por este Congreso del Estado. 11. 
Asuntos generales. Se somete a votación la aprobación del contenido del orden del día, quienes 

estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; se cumple la orden y la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

diecinueve votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobado el orden del día para esta sesión por unanimidad de votos de los 
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presentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - A continuación la Presidenta dice, para desahogar el primer punto del orden del día, se pide a 

la Secretaría proceda a dar lectura al contenido del acta de la sesión anterior, celebrada el día 

siete de diciembre de dos mil veintitrés; en uso de la palabra el Diputado Jorge Caballero Román 
dice, propongo se dispense la lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el día siete de 

diciembre de dos mil veintitrés y, se tenga por aprobada en los términos en que se desarrolló. 

Enseguida la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por el Diputado Jorge 

Caballero Román, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica; se cumple la orden y la Secretaría informa el resultado de la 

votación diciendo, veinte votos a favor y cero en contra; acto seguido la Presidenta dice, de 

acuerdo a la votación emitida se declara aprobada la propuesta de mérito por unanimidad de 

votos de los presentes. En consecuencia, se dispensa la lectura del acta de la sesión anterior, 

celebrada el día siete de diciembre de dos mil veintitrés y, se tiene por aprobada en los términos 

en que se desarrolló. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - Acto seguido la Presidenta dice, continuando con el siguiente punto del orden del día, se 

pide a la Diputada Fátima Guadalupe Pérez Vargas, proceda a dar lectura a la Iniciativa con 

Proyecto de Acuerdo, por el que se declara “al Cultivo, Conservación y Comercialización del 
Maguey Producido en Atltzayanca como Patrimonio Cultural y Natural del Estado de 
Tlaxcala”; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, de la Iniciativa dada a conocer, túrnese a 

la Comisión de Fomento Agropecuario y Desarrollo Rural, para su estudio, análisis y dictamen 

correspondiente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - Posteriormente la Presidenta dice, continuando con el siguiente punto del 

orden del día, se pide al Diputado Jaciel González Herrera, proceda a dar lectura a la Iniciativa 

con Proyecto de Decreto, por el que se reforman los artículos 8, 14, 17 y 38, todos de la Ley de 
Entrega-Recepción para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios; una vez cumplida la orden la 

Presidenta dice, de la iniciativa dada a conocer, túrnese a las comisiones unidas de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, y a la de Finanzas y Fiscalización, 

para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto seguido la Presidenta dice, para continuar con el 

siguiente punto del orden del día, se pide al Diputado Lenin Calva Pérez, proceda a dar lectura a 

la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforma la Ley de Educación para el Estado 
de Tlaxcala; la Ley de Cultura Física para el Estado de Tlaxcala, y la Ley Municipal del 
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Estado de Tlaxcala; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, de la iniciativa dada a conocer, 

túrnese a las comisiones unidas de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, y a la de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio, análisis y dictamen 

correspondiente.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto seguido la Presidenta dice, continuando con el siguiente 

punto del orden del día, se pide a la Diputada Lupita Cuamatzi Aguayo, proceda a dar lectura a 

la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley 
de Salud del Estado de Tlaxcala; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, de la iniciativa 

dada a conocer, túrnese a las comisiones unidas de Salud, y a la de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Posteriormente la Presidenta dice, para desahogar el 

siguiente punto del orden del día, se procede a la elección de los integrantes de la Comisión 

Permanente que fungirá durante el Primer Periodo de Receso del Tercer Año de Ejercicio Legal de 

la Sexagésima Cuarta Legislatura, comprendido del dieciséis de diciembre de dos mil veintitrés al 

catorce de enero de dos mil veinticuatro; y se pide a las diputadas y diputados que al escuchar su 

nombre emitan su voto depositando la cédula correspondiente en la urna instalada para tal fin; una 

vez cumplida la orden, la Presidenta dice, se pide a los diputados secretarios de esta Mesa 

Directiva, procedan a efectuar el cómputo e informen con su resultado; se cumple la orden, y la 

Secretaría dice, Ciudadana Diputada Presidenta el resultado de la votación en fórmula es el 

siguiente: Veintitrés votos  a favor, para Presidenta a la Diputada Brenda Cecilia Villantes 
Rodríguez. Para Primer Secretario al Diputado Fabricio Mena Rodríguez. Para Segunda 

Secretaria a la Diputada Fátima Guadalupe Pérez Vargas. Para Vocal el Diputado Miguel Ángel 
Covarrubias Cervantes. A continuación la Presidenta dice, se pide a todos los presentes ponerse 

de pie, de acuerdo con el resultado del cómputo efectuado, se declaran integrantes de la Comisión 

Permanente de este Congreso del Estado a las y a los ciudadanos diputados: Presidenta, Brenda 

Cecilia Villantes Rodríguez; Primer Secretario, Fabricio Mena Rodríguez; Segunda Secretaria, 

Fátima Guadalupe Pérez Vargas; Vocal, Miguel Ángel Covarrubias Cervantes, que fungirán del 

dieciséis de diciembre de dos mil veintitrés al catorce de enero de dos mil veinticuatro, con cargo a 

la protesta de ley que rindieron el veintinueve de agosto de dos mil veintiuno y el catorce de 

septiembre de dos mil veintitrés. Gracias, favor de tomar asiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Enseguida la Presidenta dice, para desahogar el 
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siguiente punto del orden del día, se pide al Diputado Juan Manuel Cambrón Soria, en apoyo de 

la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, proceda a dar lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que el Congreso del Estado de Tlaxcala, reconoce y respalda a la 
locución, como una profesión fundamental en la sociedad, que contribuye al ejercicio pleno 
de los derechos de expresión y a la información; durante la lectura con fundamento en el 

artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, asume la Segunda Secretaría la Diputada 

Brenda Cecilia Villantes Rodríguez; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de 

primera lectura el Dictamen con Proyecto de Acuerdo presentado por la Comisión de Educación, 

Cultura, Ciencia y Tecnología; se concede el uso de la palabra al Diputado Juan Manuel Cambrón 

Soria. En uso de la palabra el Diputado Juan Manuel Cambrón Soria dice, con fundamento en el 

artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de 

segunda lectura del Dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso 

aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por el 

Diputado Juan Manuel Cambrón Soria, quienes estén a favor o por la negativa de la aprobación de 

la propuesta, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la 

Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, diecinueve votos a favor y cero en contra; 

a continuación la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la 

propuesta de mérito por unanimidad de votos de los presentes; en consecuencia, se dispensa la 

segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en 

su caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, dado a conocer, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o 

diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen con Proyecto de Acuerdo; en 

vista de que ninguna Diputada o Diputado desea referirse en pro o en contra del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo dado a conocer, se somete a votación; quienes estén a favor o por la 

negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez 

cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, diecinueve votos a 

favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo 

general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por 

unanimidad de votos de los presentes. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al 

Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente.  - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Acto seguido la Presidenta dice, para desahogar el siguiente punto del 

orden del día, se pide al Diputado Jaciel González Herrera, integrante de la Comisión de Asuntos 

Municipales, proceda a dar lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, mediante el cual la 
LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, aprueba el procedimiento y el 
convenio por el que se establece el límite territorial entre los municipios de San José 
Teacalco y Santa Cruz Tlaxcala, ambos del Estado de Tlaxcala; asimismo, apoya en la lectura 

la Diputada Mónica Sánchez Angulo, en consecuencia, con fundamento en el artículo 42 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, asume la Presidencia el Diputado Miguel Ángel Caballero Yonca; 

una vez cumplida la orden el Presidente dice, queda de primera lectura el Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo presentado por la Comisión de Asuntos Municipales; acto seguido, asume la 

Presidencia la Diputada Mónica Sánchez Angulo, quien dice, se concede el uso de la palabra al 

Diputado Miguel Ángel Caballero Yonca. En uso de la palabra el Diputado Miguel Ángel 
Caballero Yonca dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del Dictamen de mérito, y se someta a 

discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación 

la propuesta formulada por el Diputado Miguel Ángel Caballero Yonca, quienes estén a favor o por 

la negativa de la aprobación de la propuesta, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

quince votos a favor y cero en contra; a continuación la Presidenta dice, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por unanimidad de votos de los presentes; en 

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se 

procede a su discusión, votación y en su caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 

fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y 

en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, dado a conocer, se concede el uso de la 

palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo; en vista de que ninguna Diputada o Diputado desea referirse en pro o en 

contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a conocer, se somete a votación; quienes 

estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

quince votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobada el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por unanimidad de votos de los presentes. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al 
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Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente.  - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - Posteriormente la Presidenta dice, para desahogar el siguiente punto del orden del 

día, se pide al Diputado Fabricio Mena Rodríguez, integrante de la Comisión de Asuntos 

Municipales, proceda a dar lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, mediante el cual la 
LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, aprueba el procedimiento y el 
convenio por el que se establece el límite territorial entre los municipios de San José 
Teacalco y Cuaxomulco, ambos del Estado de Tlaxcala; durante la lectura sume la Segunda 

Secretaría el Diputado Jorge Caballero Román; asimismo, apoya en la lectura la Diputada Mónica 

Sánchez Angulo, en consecuencia, con fundamento en el artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, asume la Presidencia el Diputado Miguel Ángel Caballero Yonca; una vez cumplida la 

orden el Presidente dice, queda de primera lectura el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

presentado por la Comisión de Asuntos Municipales; enseguida asume la Presidencia la Diputada 

Mónica Sánchez Angulo, quien dice, se concede el uso de la palabra al Diputado Miguel Ángel 

Caballero Yonca. En uso de la palabra el Diputado Miguel Ángel Caballero Yonca dice, con 

fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se 

dispense el trámite de segunda lectura del Dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y 

en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta 

formulada por el Diputado Miguel Ángel Caballero Yonca, quienes estén a favor o por la negativa 

de la aprobación de la propuesta, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez 

cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, dieciocho votos a 

favor y cero en contra; a continuación la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se 

declara aprobada la propuesta de mérito por unanimidad de votos de los presentes; en 

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se 

procede a su discusión, votación y en su caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 

fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y 

en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, dado a conocer, se concede el uso de la 

palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo; en vista de que ninguna Diputada o Diputado desea referirse en pro o en 

contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a conocer, se somete a votación; quienes 

estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 
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diecinueve votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobada el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por unanimidad de votos de los presentes. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al 

Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente.  - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Enseguida la Presidenta dice, continuando con el siguiente punto del orden del día, se pide a la 

Secretaría proceda a dar lectura a la correspondencia recibida por este Congreso y en 

consecuencia, con fundamento en la fracción VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo se acuerda: Secretaria dice, oficio 1329/2023, que envía el Dr. Fernando Bernal 

Salazar, Magistrado de la Segunda Ponencia de la Sala Civil-Familiar del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, por el que presenta ante este Congreso el informe anual de las actividades 
realizadas durante los meses de enero a noviembre del año dos mil veintitrés. Presidenta dice, del 

oficio recibido, túrnese al expediente parlamentario LXIII 116/2018. Secretaria dice, oficio 

1328/2023, que dirige el Dr. Fernando Bernal Salazar, Magistrado de la Segunda Ponencia de la 

Sala Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado, quien remite a este Congreso el 

Informe Mensual de las actividades realizadas durante el mes de noviembre del año dos mil 

veintitrés. Presidenta dice, del oficio recibido, túrnese al expediente parlamentario LXIII 
116/2018. Secretaria dice, copia del oficio 248/2023, que envía Adriana Aguilar Cervantes, Síndico 

del Municipio de Cuapiaxtla, al M.V.Z. Antonio Romero Rodríguez, Presidente Municipal, por el que 

le requiere de su disposición para el correcto análisis y validación de la cuenta pública municipal. 

Presidenta dice, de la copia del oficio recibido, túrnese a la Comisión de Finanzas y 
Fiscalización, para su conocimiento. Secretaria dice, oficio 

IAIPTLAXCALA/PRESIDENCIA/194/2023, que envía la Lic. Maribel Rodríguez Piedras, 

Comisionada Presidenta del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Tlaxcala, mediante el cual remite a este Congreso el informe de 

actividades dos mil veintitrés de dicho Instituto. Presidenta dice, del oficio recibido, esta 
Sexagésima Cuarta Legislatura queda debidamente enterada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Enseguida la Presidenta dice, para 

desahogar el último punto del orden del día, se concede el uso de la palabra a las diputadas y 

diputados que deseen referirse a asuntos de carácter general. En vista de que ninguna Diputada o 

Diputado desea hacer uso de la palabra y agotado el contenido del orden del día propuesto, siendo 

las catorce horas con nueve minutos del día doce de diciembre del año en curso, se declara 
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clausurada esta sesión y se cita para la próxima que tendrá lugar el día catorce de diciembre de 

dos mil veintitrés, en esta misma sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo, a la hora señalada en el Reglamento. Levantándose la presente que firma la 

Presidenta y Vicepresidente ante los Secretarios y Prosecretaria que autorizan y dan fe. - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

C. Mónica Sánchez Angulo 

Dip. Presidenta 

 

C. Miguel Ángel Caballero Yonca 

Dip. Vicepresidente 

 

 

 

C. Gabriela Esperanza Brito Jiménez 

Dip. Secretaria 

C. Jorge Caballero Román 

Dip. Secretario 

 

 

 

C. Brenda Cecilia Villantes Rodríguez 

Dip. Prosecretaria 
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VOTACIÓN DISPENSA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 

2023. 

 

 
 
 

 

 

 FECHA 14 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 30ª.  

No. DIPUTADOS 15-0  

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓   

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓   

3 Jaciel González Herrera ✓   

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓   

5 Vicente Morales Pérez ✓   
6 Lenin Calva Pérez ✓   
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo X  

9 Maribel León Cruz ✓   
10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓   
11 Fátima Guadalupe Pérez Vargas P  
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez X  
13 Bladimir Zainos Flores ✓   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes P  
15 María Guillermina Loaiza Cortero X  
16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓   
17 Fabricio Mena Rodríguez ✓   
18 Blanca Águila Lima P  
19 Juan Manuel Cambrón Soria P  
20 Lorena Ruíz García X  
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz ✓   
22 Rubén Terán Águila X  
23 Marcela González Castillo P  
24 Jorge Caballero Román ✓   
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓   
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COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 
GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS 

 
 
 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
 
 
  A la Comisión que suscribe le fue turnado el expediente 
parlamentario número LXIV 035/2023, el cual contiene el escrito de fecha seis de 
marzo del año dos mil veintitrés, suscrito por MARÍA ISABEL CUAPIO 
RODRÍGUEZ, MIGUEL ÁNGEL MENDOZA CUAPIO, MIGUEL ÁNGEL 
RODRÍGUEZ MENDIETA, ABIGAIL RODRÍGUEZ CORONA Y MARÍA FÁTIMA 
RODRÍGUEZ ZAMORA, por el cual solicitaron “LA SUSPENSIÓN Y/O EN SU 
CASO LA REVOCACIÓN (DEL MANDATO) EN CONTRA DEL LIC. FRANCISCO 
RODRÍGUEZ MENDIETA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO 
TETLANOHCAN, TLAXCALA.  
 
  En cumplimiento a la determinación de la Presidencia de la Mesa 
Directiva de este Congreso Estatal, por cuanto hace al desahogo del turno 
correspondiente, y en virtud de que se estima que la promoción mencionada no 
fue formalizada por los denunciantes en términos de ley, la misma resulta 
notoriamente improcedente, y no amerita la emisión de un dictamen, por lo que 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 78 párrafo primero y 82 fracción 
XX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, y 38 VII y VIII, 57 fracción 
IX y 86 del Reglamento Interior del Congreso de esta Entidad Federativa, se 
presenta el siguiente: 
 

I N F O R M E: 
 

2. LECTURA DEL INFORME DEL EXPEDIENTE PARLAMENTARIO NÚMERO LXIV 035/2023; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS 

POLÍTICOS. 
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  I. Mediante escrito de fecha seis de marzo del año dos mil veintitrés, 
MARÍA ISABEL CUAPIO RODRÍGUEZ, MIGUEL ÁNGEL MENDOZA CUAPIO, 
MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ MENDIETA, ABIGAIL RODRÍGUEZ CORONA Y 
MARÍA FÁTIMA RODRÍGUEZ ZAMORA, presentaron en la oficialía de partes de 
este Congreso Local, solicitud para “LA SUSPENSIÓN Y/O EN SU CASO LA 
REVOCACIÓN (DEL MANDATO) DEL LIC. FRANCISCO RODRÍGUEZ 
MENDIETA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO 
TETLANOHCAN”.  

 
  II. El libelo indicado en el punto que antecede fue turnado, por 
instrucciones de la Presidencia de la Mesa Directiva de esta Soberanía, a la 
Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia, y Asuntos Políticos, 
mediante oficio en fecha veintidós de marzo del año dos mil veintidós.  

 
  III. Por acuerdo de fecha seis de septiembre del año dos mil 
veintitrés, esta Comisión, a través de su Presidenta, requirió a los ocursantes para 
que en un término de tres días contados a partir del día siguiente al de la 
notificación del acuerdo en comento, precisaran mediante escrito cuál era la figura 
jurídica que invocaban, esto atendiendo el principio de taxatividad de la ley, con el 
apercibimiento de que, una vez transcurrido y en caso de que no precisaran lo 
requerido, se tendría por no presentada la denuncia y se ordenaría archivar este 
asunto como concluido, pero en caso de que si realizaran dicha precisión, se 
señalaban las nueve horas con treinta minutos del treinta y uno de octubre de la 
presente anualidad para que MARÍA ISABEL CUAPIO RODRÍGUEZ, MIGUEL 
ÁNGEL MENDOZA CUAPIO, MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ MENDIETA, 
ABIGAIL RODRÍGUEZ CORONA y MARÍA FÁTIMA RODRÍGUEZ ZAMORA 
acudieran a las instialaciones que ocupa la Comisión de Puntos Constitucionales, 
Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para realizar la ratificación 
correspondiente, igualmente con el apercibimiento de que, en caso de no acudir, 
se tendría por no presentada la denuncia y se ordenaría archivar el asunto como 
concluido.  
 
  IV. Por oficio número S. P. 1649/2023, de fecha veinticuatro de 
octubre del dos mil veintitrés, suscrito por José Eliseo Hernández Sánchez, 
Secretario Parlamentario de esta Soberanía, se hizo de conocimiento de la 
Secretaría Técnica de esta Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y 
Justicia y Asuntos Políticos que se notificó el acuerdo de fecha seis de septiembre 
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del año dos mil veintitrés, el día veintitrés de ese mes, remitiendo los acuses del 
oficio número S.P. 1646/2023 y el acta de notificación correspondiente.  

 
 V. El veintisiete de octubre del año dos mil veintitrés se certificó, por 

el Secretario Parlamentario, que el término de tres días hábiles, otorgado 
mediante acuerdo de fecha seis de septiembre de dos mil veintitrés, a los 
ciudadanos denunciantes MARÍA ISABEL CUAPIO RODRÍGUEZ, MIGUEL 
ÁNGEL MENDOZA CUAPIO, MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ MENDIETA, 
ABIGAIL RODRÍGUEZ CORONA Y MARÍA FÁTIMA RODRÍGUEZ ZAMORA, 
para precisar la figura jurídica que invocaban, transcurrió del veinticuatro al 
veintiséis de octubre de la presente anualidad, y es el caso de que, tal cual obra 
en el expediente parlamentario, los promoventes no presentaron algún escrito 
tendente a cumplimentar el requerimiento que se les formuló.            

 
 VI. Adicionalmente, el treinta y uno de octubre de la presente 

anualidad, el Secretario Parlamentario de esta Soberanía certificó que:  
 
Siendo las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del treinta 
y uno de octubre del año dos mil veintitrés, estando en la oficina 
de la Presidencia de la Comisión de Puntos Constitucionales, 
Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, toda vez que, 
mediante acuerdo del seis de septiembre del año dos mil 
veintitrés, se habían señalado las nueve horas con treinta 
minutos del treinta y uno de octubre de la presente anualidad, a 
efecto de que MARÍA ISABEL CUAPIO RODRÍGUEZ, MIGUEL 
ÁNGEL MENDOZA CUAPIO, MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ 
MENDIETA, ABIGAIL RODRÍGUEZ CORONA Y MARÍA 
FÁTIMA RODRÍGUEZ ZAMORA, denunciantes dentro del 
expediente parlamentario número LXIV 035/2023, 
comparecieran a identificarse plenamente y realizar la 
ratificación de su escrito inicial de denuncia, mismo que fue 
presentado ante esta Soberanía el trece de marzo del dos mil 
veintitrés, sin embargo, dichas personas no se encontraban 
presentes, por lo que no se daba cumplimiento a la ratificación 
correspondiente.  
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 VII. Teniendo en cuenta que el procedimiento que se debe instruir 
para la solución de situaciones como las planteadas por los promoventes, implica 
un procedimiento en forma de juicio, previsto por los artículos 115 fracción I, 
párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 
fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y 
26 de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, y el mismo sigue en lo conducente 
las reglas del juicio político conforme lo establecido en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, con fecha treinta de 
octubre del año dos mil veintitrés, se dictó un acuerdo dentro del presente asunto, 
que en su parte conducente refiere:  

 
“ (…) debe decirse que ha transcurrido el término de tres días 

otorgado a las personas denunciantes, en razón al acuerdo de 

fecha seis de septiembre del año dos mil veintitrés, para que 

precisen mediante escrito cuál es la figura que pretendían invocar, 

esto atendiendo el principio de taxatividad de la ley, y debido a que 

las personas denunciantes únicamente refirieron solicitar la 

suspensión y/o en su caso la revocación en contra del Lic. 

Francisco Rodríguez Mendieta, Presidente Municipal de San 

Francisco Tetlanohcan, por lo que para  mejor proveer, la 

Presidencia de la Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, consideró necesario 

requerir a los denunciantes para que precisarán sobre la figura 

invocada, considerando que los efectos en ambos casos son 

distintos, y que los supuestos que resultan ser las causales, de 

igual manera son diversos entre sí, lo anterior en aras de no 

vulnerar el principio de taxatividad de la ley (…)  

 

Es así que, como se advierte de la certificación de fecha veintisiete 

de octubre de la presente anualidad, a las personas ocursantes se 

les otorgó término de 3 días para realizar las precisiones 

correspondientes, sin embargo, las personas denunciantes no 

presentaron escrito alguno para dar cumplimiento a la prevención 

realizada en el acuerdo de referencia. Aunado a lo anterior, en el 

mismo acuerdo se señalaron las nueve horas con treinta minutos 

del treinta y uno de octubre de la presente anualidad para que 

comparecieran a la oficina de la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos con el 



 

 

20 

 

 

fin de identificarse plenamente y realizar la ratificación 

correspondiente, con el apercibimiento de que en el caso de no 

acudir se tendría por no presentada la denuncia y se ordenaría 

archivar este asunto como concluido, por lo que considerando la 

certificación de fecha treinta y uno de octubre del presente año, 

esto no ocurrió, en consecuencia, se hacen efectivos tales 

apercibimientos, por lo que se tiene por no presentada la denuncia 

de fecha seis de marzo del año dos mil veintitrés suscrita por 

MARÍA ISABEL CUAPIO RODRÍGUEZ, MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 

CUAPIO, MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ MENDIETA, ABIGAIL 

RODRÍGUEZ CORONA Y MARÍA FÁTIMA RODRÍGUEZ ZAMORA, por 

lo que se ordena realizar la notificación correspondiente a las 

personas denunciantes, y  una vez hecho lo anterior, se ordena 

formular informe para el Pleno de esta Soberanía, para después 

proceder al archivo del presente asunto como totalmente 

concluido. 

 
  El acuerdo en comento se notifcó el veintitrés de noviembre del año 
en curso, y de este se advierte que se hizo efectivo el apercibimiento decretado en 
el acuerdo de fecha de septiembre de la presente anualidad, consistente en tener 
por no presentada la denuncia de los promoventes, y consecuentemente mandar a 
archivar como asunto totalmente concluido, toda vez que, como se ha expuesto 
anteriormente en el numeral VI del presente informe, las personas denunciantes 
no precisaron mediante escrito lo solicitado en el término concedido.  
 
  
  Lo anterior se hace saber a esta Asamblea Legislativa, para que 
tenga conocimiento de la resolución así dictada al planteamiento en comento y de 
la forma en que se desahogó el turno correspondiente. 
 
 
  Dado en la Sala de Comisiones del Palacio Juárez, recinto oficial del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de 
Tlaxcala de Xicohténcatl, a los trece días del mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés. 
 
 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 
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GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 
 
 
 

DIPUTADA REYNA FLOR BAEZ LOZANO 
PRESIDENTA 

 
 
DIP. EVER ALEJANDRO CAMPECH 

AVELAR 
VOCAL 

 
DIP. JORGE CABALLERO ROMÁN 

VOCAL 

 
 
 

DIP. GABRIELA ESPERANZA 
BRITO JIMÉNEZ 

VOCAL 

 
 
 

DIP. MARIBEL LEÓN CRUZ 
VOCAL 

 
 

DIP. LAURA ALEJANDRA RAMÍREZ 
ORTIZ 
VOCAL 

 
 
 

 
DIP. MÓNICA SÁNCHEZ ANGULO 

VOCAL 
 
 
 

DIP. JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN 
MARTÍNEZ 

VOCAL  

DIP. LENIN CALVA PÉREZ 
VOCAL 
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DIP. JUAN MANUEL CAMBRÓN 

SORIA 
VOCAL 

DIP. VICENTE MORALES PÉREZ 
VOCAL 

 
DIP. DIANA TORREJÓN 

RODRÍGUEZ 
VOCAL 

 
DIP. RUBÉN TERÁN AGUILA 

VOCAL 

  
 

ÚLTIMA HOJA DEL INFORME RELATIVO AL EXPEDIENTE PARLAMENTARIO NÚMERO LXIV 035/2023. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEL INFORME DADO A CONOCER POR LA COMISIÓN DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y 

ASUNTOS POLÍTICOS, RELACIONADO CON EL EXPEDIENTE 

PARLAMENTARIO NÚMERO LXIV 035/2023, ARCHÍVESE DICHO 

EXPEDIENTE COMO ASUNTO CONCLUIDO. 
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HONORABLE ASAMBLEA: 

El suscrito Diputado JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN MARTÍNEZ, 

integrante de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala y 

Representante del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45, 46 fracción I, 47 y 54 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9, fracción 

II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 114 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado de Tlaxcala, someto a consideración del Pleno 

de esta Soberanía, la presente “Iniciativa con Proyecto de Decreto por la 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 

de la Institución del Ministerio Público del Estado de Tlaxcala y del 

Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala”, circunstancia 

que encuentra sustento en la siguiente: 

E X P O S I C I Ó N      

D E        

M O T I V O S 

3. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY ORGÁNICA DE LA INSTITUCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DEL ESTADO DE TLAXCALA Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TLAXCALA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ GILBERTO TEMOTLZIN MARTÍNEZ. 
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El Estado de Tlaxcala, en los últimos años se ha posicionado a 

nivel nacional, entre las primeras posiciones de entidades con menor 

incidencia delictiva, clasificando a Tlaxcala como una entidad segura, sin 

embargo, un hecho innegable es que dicha medición contrasta con la 

realidad que viven los Tlaxcaltecas, pues el reconocer que en nuestra 

entidad no se cometen delitos con mayor frecuencia como en otros 

estados, no implica que no exista la incidencia delictiva. 

Ante este panorama, debemos reconocer que la medición que 

posiciona a Tlaxcala como entidad segura, no contempla el nivel 

poblacional o territorio, elementos que pueden ser factores que alteren 

la privilegiada posición de Estado más seguro del país. 

Conforme a datos del Observatorio Nacional Ciudadano, seguridad, 

justicia y legalidad1, que contemplan la incidencia delictiva por cada cien 

mil habitantes, posiciona a Tlaxcala en tercera posición a nivel nacional, 

estando por debajo del Estado de Yucatán y Chiapas. 

Lo anterior en razón de que, en Yucatán, para lo que va del año 

2023, ocurren 20. 79 delitos por cada 100 mil habitantes, por otra 

parte, en Chiapas ocurren 28.08 delitos por cada cien mil habitantes, 

cifras que contrastan con Tlaxcala en la cual, ocurren 48.18 delitos por 

cada cien mil habitantes. 

Si bien, la diferencia no parece grande, es menester considerar 

que, las cifras se calculan por cada cien mil habitantes, y que retomando 

 
1 Observatorio Interactivo de incidencia delictiva (onc.org.mx) 

https://delitosmexico.onc.org.mx/mapa?unit=folders&indicator=researchFoldersRate&period=10-2023&group=month&crime=0&domain=
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lo citado en líneas anteriores, los estados de Yucatán y Chiapas, cuentan 

con un mayor número de población frente a nuestra entidad. 

En este sentido, analizando los reportes sobre la incidencia 

delictiva en el Estado de Tlaxcala, que presenta el Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Publica, refleja que, hasta 

el mes de septiembre del año dos mil veintitrés, los delitos que se han 

denunciado ascienden a un total de dos mil novecientos cincuenta y 

tres; de esta cifra, la incidencia del delito de robo de vehículos 

automotor, asciende a mil trecientos noventa y nueve casos, es decir, 

este delito representa más del 47% de los delitos que se cometen en el 

Estado. 

La cifra de este año no difiere a la de años anteriores, para tal 

caso se presenta la siguiente tabla, con la cifra de incidencia de este 

delito en el Estado. 

Año  Delitos en total  Delito de robo 

de vehículo 

automotor 

Porcentaje que 

representa 

2022 4,415 1,765 39.97 

2021 4,527 1,633 36.07 

2020 4,141 1,510 36.46 

2019 4,411 1,998 45.29 
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2018 6,369 2,284 35.86 

2017 6,964 2,341 33.61 

2016 6,775 1,468 21.66 

2015 8,317 1,248 15.00 

 

De esta forma, es perceptible el comportamiento que ha tenido 

este delito, asimismo es de señalar que, año con año su incidencia lo 

posiciona como el delito que mayormente se comete en nuestra entidad, 

mostrando un ascenso desde el año 2020, por otra parte, si bien el año 

que transcurre aun no culmina, las cifras no son favorables, pues 

muestra una tendencia de más del 47% de los delitos cometidos en la 

entidad. 

Esta premisa se concatena con lo referido por La Asociación 

Mexicana de Instituciones de Seguros (AMIS), que en el boletín 

publicado por el diario “La Jornada” el día quince de agosto del dos mil 

veintitrés2, en el que ha señalado que en los últimos 12 meses el robo 

de vehículos aumentó en 0.9%, citando un fragmento que dicta: 

“las cinco entidades donde se reportó el mayor aumento 

en el robo de autos asegurados son Hidalgo, con un alza 

de 54 por ciento; Campeche, con 50 por ciento; Puebla, 

 
2 La Jornada - Aumentó 0.9% robo de vehículos en últimos 12 meses: AMIS 

https://www.jornada.com.mx/notas/2023/08/15/economia/aumento-0-9-robo-de-vehiculos-en-ultimos-12-meses-amis/
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con 32 por ciento; Oaxaca, con 30 por ciento, y Tlaxcala, 

con 29 por ciento.” 

De esta forma, es de reconocer la gran problemática que 

representa el alto robo de vehículos automotor en la entidad, pues estos 

afectan económicamente a las personas que transitan en el estado, 

siendo que, un vehículo puede representar desde el patrimonio y medio 

de transporte de las familias, una herramienta de trabajo y sustento, o 

incluso embarcaciones de mercancías,  por ello, el asedio de este ilícito, 

representa un obstáculo y retroceso  en el desarrollo económico del 

Estado, que afecta seriamente la imagen del estado como destino de 

inversión. 

El robo organizado de vehículos de motor, a parte de la 

preocupación inmediata para el propietario, tiene implicaciones 

financieras para las compañías de seguros, es dañina para la reputación 

de los fabricantes de automóviles y, en la mayoría de los casos, está 

vinculado a otras operaciones delictivas organizadas3. 

Por otra parte, debemos centrar nuestra atención al quehacer 

Gubernamental, es decir, que medidas se han tomado desde el gobierno 

para combatir este delito, y que es necesario realizar. 

Desde nuestra Legislación Penal, el delito de robo de vehículos 

automotor esta previsto como Robo Calificado y es catalogado como un 

delito grave, siendo que la fracción XVII del artículo 434 señala que: 

 
3 Delincuencia relacionada con los vehículos (interpol.int) 

https://www.interpol.int/es/Delitos/Delincuencia-relacionada-con-los-vehiculos
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Artículo 434. De los delitos señalados en el presente 

ordenamiento, se consideran como delitos graves o que 

ameritan prisión preventiva oficiosa los siguientes: 

XVII. Robo Calificado previsto en los artículos 328, 329 

fracción VI y 330; 

Por su parte, el artículo 328 señala: 

Artículo 328. Las sanciones señaladas en el artículo 323 

de este código se aumentarán de tres a diez años de 

prisión y multa de doscientos dieciséis a setecientos 

veinte días de salario, cuando el robo se cometa: 

VIII. Respecto de vehículos automotores o partes de 

éstos; 

Asimismo, el artículo 330 señala las distintas conductas que se 

pueden derivar del delito de robo de vehículos automotor: 

Artículo 330. Se impondrán de seis a doce años de prisión 

y multa de cuatrocientos treinta y dos a ochocientos 

sesenta y cuatro días de salario a quien aun sin haber 

intervenido en el robo de uno o más vehículos 

automotores, y que realice una o más de las siguientes 

conductas:  

I. Desmantele uno o más vehículos automotores que 

posea ilegalmente o comercialice conjunta o 
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separadamente sus partes o las utilice en otros vehículos 

sin que acredite la legítima procedencia de éstas, o las 

adquiera, detente, posea, custodie, enajene o transmita 

de cualquier manera a sabiendas de su origen ilícito;  

II. Enajene, trafique, permute o realice cualquier 

transacción del traslado de dominio de uno o más 

vehículos automotores a sabiendas de su procedencia 

ilícita;  

III. Altere, modifique, elabore o reproduzca, de cualquier 

manera, la documentación que acredite la propiedad o los 

datos de identificación o la documentación que acredite el 

pago de la tenencia, de uno o más vehículos automotores, 

sin la autorización de la autoridad competente para 

hacerlo;  

IV. Detente, posea o custodie instrumentos para la 

alteración, modificación, elaboración o reproducción, de 

documentación que acredite la propiedad o los datos de 

identificación o la documentación que acredite el pago de 

las contribuciones de un vehículo automotor, o bien, 

elabore o posea documentación y elementos de 

identificación falsos, de uno o más vehículos automotores, 

con el propósito de su comercialización ilícita;  
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V. Detente, posea, custodie, traslade o adquiera uno o 

más vehículos automotores con conocimiento de que son 

de procedencia ilícita o que, por su forma de adquisición, 

se advierta su origen ilegal; 

VI. Detente o posea algún vehículo que haya sido robado, 

salvo adquisición de buena fe, y  

VII. Utilice uno o más vehículos automotores robados en 

la comisión de otro u otros delitos dolosos.  

De esta forma, el legislador buscó implementar medidas severas 

para este delito, a fin de que su incidencia fuese menor, estableciendo 

que cualquier persona que cometa el delito de robo de vehículos 

automotor y auto partes, o cualquier delito que se derive de este como 

el desmantelar, comerciar o consumar otros delitos con vehículos 

robados, enfrente penas mayores estableciendo este delito como 

agravado. 

Sin embargo, aun cuando la ley prevé sanciones mayores a este 

delito, no se ha podido concretar que se reduzca la incidencia, en su 

lugar existen indicios que afirman su incremento, en este sentido, se 

debe analizar en mayor amplitud, incluyendo también, a las autoridades 

que intervienen desde la prevención y la persecución de estos ilícitos. 

La Ley de Seguridad Publica para el Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios, además de las atribuciones generales que rigen a las 

corporaciones de seguridad pública, que establecen medidas para la 
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prevención de delitos, el capitulo Sexto denominado “Del Registro 

Publico Vehicular”, el cual pertenece al Título Décimo Segundo, 

establece esta herramienta para reducir el comercio de vehículos 

robados, el artículo 255 señala que: 

Artículo 255.- El Registro Público Vehicular (REPUVE), 

tiene por objeto otorgar seguridad pública y jurídica a los 

actos que se realicen con vehículos que circulen en 

territorio nacional, mediante la identificación y control 

vehicular; además de brindar servicios de información al 

público. 

El Registro está conformado por una base de datos 

integrada por la información que de cada vehículo 

proporcionen las Autoridades Federales, las Entidades 

Federativas y los sujetos obligados para realizar las 

inscripciones y a presentar los avisos, de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley del Registro Público Vehicular.  

El objetivo es fortalecer la seguridad pública y proveer a 

la ciudadanía certeza jurídica sobre la propiedad de un 

vehículo y proporcionar un instrumento de información 

que les permita a los diferentes sujetos obligados tomar 

sus decisiones sobre una base más certera al momento de 

realizar operaciones con respecto a los vehículos 
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Por otra parte, para el caso de la persecución del delito, esta 

facultad se deposita en la Procuraduría General de Justicia del Estado de 

Tlaxcala, siendo a través de los Agentes del Ministerio Publico de la 

Unidad de investigación del Delito, que se persiguen estos ilícitos. 

Actualmente, la Procuraduría General de Justicia, cuenta con la 

Unidad Especializada para la Investigación, Aseguramiento, 

Recuperación y Devolución de Vehículos Robados y Recuperados, 

integrados por cuatro mesas de atención, y organizadas en la región 

norte con sede en el municipio de Apizaco, y la Sur con sede en el 

municipio de Tlaxcala. 

Considerando la conformación que tiene la Procuraduría General 

de Justicia, es presumible insuficiente la atención que se le brinda a esta 

problemática, pues, como se ha señalado en líneas anteriores, la alta 

incidencia, representa tan solo en 2022, más del 39% de los delitos 

cometidos en la Entidad, un exceso para la Unidad Especializada para la 

Investigación, Aseguramiento, Recuperación y Devolución de Vehículos 

Robados y Recuperados. 

De esta forma, la problemática planteada puede arribar a no 

contar con el suficiente personal para dar atención a combatir este 

delito, por lo cual, considerando que en la estructura orgánica de la 

Procuraduría, se han creado la figura de Fiscalía, como  órganos 

desconcentrados de la Procuraduría que cuentan con suficiencia 

presupuestal y autonomía técnica y especializada, para combatir 

determinados delitos, con ello, es viable el plantear la situación que 
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atraviesa la Seguridad del Estado, como detonante para la creación de 

un órgano de esta índole para combatir la alta incidencia del robo de 

vehículos automotores. 

Por ello la presente iniciativa plantea trasladar y evolucionar la 

Unidad Especializada para la Investigación, Aseguramiento, 

Recuperación y Devolución de Vehículos Robados y Recuperados a una 

Fiscalía Especializada en el combate del Robo de Vehículos, con ello, se 

plantea que cuente con la suficiencia presupuestal para dar atención a 

las exigencias territoriales, ampliando sus sedes de atención, y contando 

con un mayor número de personal que pueda hacer frente a la tarea de 

investigar el delito de robo de vehículos, que esté en estrecha 

colaboración con las políticas, planes y estrategias de la Secretarías de 

Seguridad Ciudadana y la de Movilidad y Transporte del Gobierno del 

Estado para combatir estos ilícitos. 

Asimismo, es necesario reconocer que, dada la configuración del 

Estado de Tlaxcala, cuenta con vías de comunicación importantes en el 

país como lo es el Arco Norte, por lo cual, hace que el robo a transporte 

de carga sea de los delitos que mayormente se cometen en nuestra 

entidad, de acuerdo a la Cámara Nacional de Auto Trasporte de Carga 

CANACAR, Tlaxcala junto a otras nueve entidades, abarcan casi el 100% 

del robo de transporte de carga en el país. 

“Del total de robos a vehículos de carga en el año 2022, 

el 93.6% de los robos a transporte de carga ocurrieron en 

Tlaxcala, Estado de México, Puebla, Guanajuato, 
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Michoacán, Jalisco, San Luis Potosí, Querétaro, Veracruz e 

Hidalgo”4 

Como se ha señalado en líneas anteriores, la práctica de esta 

ilícito opaca al Estado de Tlaxcala como destino de inversión, por ello es 

viable plantearnos el establecer medidas específicas para erradicar el 

robo a transportes de carga, así como, mecanismos jurídicos que 

aseguren que actividades económicas puedan ser llevadas a cabo sin 

temor de sufrir atracos en las vías de nuestra entidad, partiendo en el 

reconocimiento de esta práctica en particular. 

Por otra parte, en recientes años, la movilidad y la seguridad vial, 

han adoptado mayor relevancia frente a anteriores, pues se ha 

construido en base a un derecho humano universal, y no solo a casos de 

tránsito de vehículos y transporte, ahora se observa desde una mayor 

perspectiva en la vida de las personas, pues la movilidad se traslada al 

desplazamiento de las personas en todas sus formas, en condiciones de 

seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión, 

e igualdad. 

Para alcanzar esta perspectiva, el derecho a la movilidad y a la 

Seguridad Vial ha ido evolucionando a través de diversos instrumentos 

internacionales, que en distinta forma han implicado una cualidad que 

ha aportado a la concepción como derecho humano. 

 
4 Tlaxcala de las entidades con mayor índice de robo a transporte de carga – El Periódico de Tlaxcala 
(elperiodicodetlaxcala.com) 

https://elperiodicodetlaxcala.com/2022/12/18/tlaxcala-de-las-entidades-con-mayor-indice-de-robo-a-transporte-de-carga/
https://elperiodicodetlaxcala.com/2022/12/18/tlaxcala-de-las-entidades-con-mayor-indice-de-robo-a-transporte-de-carga/
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La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de las naciones 

Unidas para el Desarrollo Sostenible, suscrita por los Estados Miembros 

de la Organización de las Naciones Unidas, ha enfocado rutas a seguir 

para los estados miembros, a través de los objetivos y metas que 

buscan salvaguardar la movilidad y la Seguridad Vial. 

El Objetivo de Desarrollo Sostenible 3: “Salud y Bienestar”, 

plantea como objetivo a cumplir, el “Garantizar una vida sana y 

promover el bienestar de todas las personas a todas las edades”, lo cual 

enfoca a favorecer la Seguridad y protección vial, que se refleja en la 

“Meta 3.6: para 2020 reducir a la mitad el número de muertes y 

lesiones causadas por accidentes de tráfico en el mundo. 

Por otro lado, el ODS 11: Ciudades y Comunidades Sostenibles, 

permea en “Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean 

inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles”, que en otras palabras 

infiere directamente en la movilidad y accesibilidad de las personas, y 

cuyas metas son: 

11.2: Proporcionar acceso a sistemas de transporte seguros, 

asequibles, accesibles y sostenibles para todos y mejorar la seguridad 

vial, mediante la ampliación de transporte público. 

En el contexto nacional, es menester observar la reforma del año 

2011 a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

materia de Derechos Humanos; y la importancia de reconocer y 
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fortalecerlos, así como, la responsabilidad del Estado mexicano para 

promover, respetar y garantizar los mismos.  

Siendo que, el dieciocho de diciembre del dos mil veinte, se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones del artículo 4, 73, 115 y 

122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuya 

materia esencial fue establecer regulaciones en materia del derecho a la 

movilidad y seguridad vial. 

Asimismo, el diecisiete de mayo del dos mil veintidós, se publicó la 

Ley General de Movilidad y Seguridad Vial en el Diario Oficial de la 

Federación, cuyo objeto es establecer las bases y principios para 

garantizar el derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, 

accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad en 

todo el territorio nacional, con la finalidad de implementar y mejorar la 

planeación y las estructuras que permitan el funcionamiento adecuado 

de los vehículos automotores, los de propulsión humana, así como del 

flujo de las personas peatonas de manera simultánea en espacios viales 

mediante una movilidad segura que prevenga y reduzca accidentes de 

tránsito terrestre en zonas urbanas y suburbanas. 

Por otra parte, un tema relevante que la ley tocó, y que es pugna 

de diversas personas que han sufrido algún percance vial, es el 

favorecer los derechos de las víctimas de siniestros viales, ante esto, la 

ley General permeo en la inclusión de mecanismos jurídicos dirigidos a 

garantizar los derechos de las víctimas directas e indirectas, 
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estableciendo que, en todo proceso de carácter administrativo, penal o 

civil, que se lleve a cabo como consecuencia de un siniestro de tránsito, 

se deberán salvaguardar los derechos de las víctimas, la reparación 

integral del daño y la garantía de no repetición. 

El artículo 23 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial 

señala que  

En todo proceso de carácter administrativo, penal o civil 

que se lleve a cabo como consecuencia de un siniestro de 

tránsito, las autoridades competentes deberán garantizar 

a las víctimas los siguientes derechos:  

I. Recibir la información, orientación y asesoría necesaria, 

de manera integral, para su eficaz atención y protección, 

a fin de que puedan tomar decisiones informadas y 

ejercer de manera efectiva todos sus derechos;  

II. Garantizar el respeto irrestricto a su dignidad, evitando 

cualquier elemento o situación que impida o dificulte el 

salvaguardar en todo momento el ejercicio pleno de sus 

derechos humanos;  

III. Respetar su privacidad e intimidad, en términos de lo 

establecido en la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás 

normatividad aplicable. Las autoridades competentes 

deberán evitar, en todo momento, la divulgación de la 
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información contenida en los procesos administrativos, 

civiles y penales que pueda violentarla;  

IV. Recibir atención médica y psicológica de manera 

integral;  

V. Reparación integral del daño, en términos de la Ley 

General de Víctimas y demás disposiciones aplicables, 

para lo cual los procedimientos deben considerar las 

condiciones de vulnerabilidad que les afecten, y  

VI. Todos los demás derechos reconocidos en la 

Constitución, en los Tratados Internacionales en materia 

de derechos humanos de los que el Estado Mexicano es 

parte y demás instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Para el cumplimiento de lo anterior las autoridades 

deberán emitir los protocolos de actuación necesarios, 

que serán de observancia obligatoria para todas las 

personas servidoras públicas que se relacionen con la 

materia. 

Por otra parte, de acuerdo a cifras del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI), tan solo en el año 2021 en 

México ocurrieron 340,415 accidentes de tránsito, mientras que 

para el 2022 la cifra habría aumentado a 377,231 accidentes de 
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tránsito, lo que representa, que tan solo en el año 2021,  4,401 

personas perdieron la vida y otras 82,466 resultaron heridas5, 

cifra que para el año 2022, al igual que los accidentes viales, las 

victimas aumentaron a 5,181 personas que perdieron la vida y 

91,501 personas heridas. 

Para el caso de nuestra entidad, el numero de accidentes 

de tránsito, ha sido variables, pero han sido constantes, 

representando una problemática para la economía de las 

personas, tal y como se representa de la manera siguiente: 

Año Número de 

accidentes6 

Victimas que 

resultaron heridas 

Victimas que 

perdieron la vida7 

2019 2,203 488 56 

2020 2,070 461 67 

2021 2,203 457 106 

2022 1,979 431 91 

 

De las cifras expuestas, resalta la necesidad de contar con un área 

especializada para dar atención a las victimas que han sufrido un 

 
5 Accidentes de tránsito (inegi.org.mx) 
6 Accidentes por clase (inegi.org.mx) 
7 Número de víctimas (inegi.org.mx) 

https://www.inegi.org.mx/temas/accidentes/
https://www.inegi.org.mx/app/tabulados/interactivos/?px=ATUS_1&bd=ATUS&idrt=168&opc=t
https://www.inegi.org.mx/app/tabulados/interactivos/?px=ATUS_3&bd=ATUS&idrt=168&opc=t
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detrimento en su patrimonio o en su integridad, a fin de dar 

cumplimiento a lo que dispone el articulo 23 de la Ley General de 

Movilidad. 

Como lo he señalado en diversas ocasiones, es menester 

reconocer que nuestro marco normativo tiene deudas pendientes frente 

a las personas que han sufrido algún siniestro de tránsito, por lo cual, es 

necesario contar con una autoridad cuya función sea la atención 

especializada en asuntos viales, contando con la inherente labor de 

salvaguardar los derechos de las víctimas que han sufrido algún 

percance vial, promoviendo la restauración de la integridad y la 

condición de vida de las personas anterior al siniestro de tránsito, en 

este sentido se plantea, que la fiscalía que se propone crear, por 

afinidad de materia, cuente con las atribuciones suficientes para velar 

por los intereses de las personas que han sufrido de un accidente vial. 

En mérito de lo expuesto y fundado someto a la consideración del 

Pleno de esta Asamblea Legislativa, el siguiente: 

P R O Y E C T O 

D E 

D E C R E T O 

ARTÍCULO PRIMERO.  Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 45, 46 fracción I, 47, 48 y 54 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II, 10 
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apartado A fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, Se Reforman las fracciones XVI y XVII del artículo 5, 

el artículo 7, el artículo 11, y Se Adiciona la Fracción XVIII al artículo 5 y 

el articulo 19 Sexies, todos de la Ley Orgánica de la Institución del 

Ministerio Publico del Estado de Tlaxcala, para quedar como sigue:  

Artículo 5. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. A XV. ... 

XVI. Fiscalía Especializada en Personas Desaparecidas y No Localizadas: 

La Fiscalía Especializada de la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de Tlaxcala, dedicada a la persecución de los delitos en materia 

de desaparición forzada de personas; 

XVII. Fiscalía Especializada en la Investigación de Delitos de Tortura y 

otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes: es la Agencia 

del Ministerio Público que con autonomía técnica y operativa tiene las 

facultades para el conocimiento, investigación y persecución de delitos 

de tortura y malos tratos en el ejercicio de las facultades previstas en la 

Ley General y en esta Ley, y 

XVIII. Fiscalía Especializada en la Investigación y Combate al 

Delito de Robo de Vehículos y Contra la Seguridad Vial:  La 

Fiscalía Especializada de la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de Tlaxcala, dedicada a la persecución de delitos 

relacionados con el Robo de Vehículos automotor, de autopartes 

y de los bienes o mercancías de los vehículos de transporte o 
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distribución, así como, la posesión, desvalijamiento, traslado o 

venta de Vehículos automotor o sus autopartes que cuenten con 

reporte de Robo y de los bienes o mercancías que hayan sido 

robadas de los vehículos de transporte o distribución, su 

aseguramiento, recuperación y devolución de los mismos, así 

como aquellos delitos  relacionados con el ataque a las vías y 

medios de comunicación y de transporte, contra la prestación del 

servicio público de transporte, contra la Seguridad Vial, así como 

en aquellos delitos que se produzcan derivados de percances 

viales. 

Artículo 7. La Procuraduría será competente para el despacho de los 

asuntos mencionados en este Capítulo, los cuales podrán ser atendidos 

por la o el Procurador, la o el Subprocurador de Operaciones, la o el 

Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción, la Fiscalía Especializada 

para la Investigación y Persecución de los Delitos en Materia de Trata de 

Personas, la Fiscalía Especializada en Personas Desaparecidas y No 

Localizadas, la Fiscalía Especializada en la Investigación de Delitos de 

Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, la 

Fiscalía Especializada en la Investigación y Combate al Delito de 

Robo de Vehículos y Contra la Seguridad Vial, las y los Jefes de 

Departamento o de Unidad, las y los Agentes del Ministerio Público de 

Atención Integral, las y los Agentes del Ministerio Público de Justicia 

Alternativa, y las y los Auxiliares del Ministerio Público, las y los 

Especialistas en Mediación y Conciliación, las y los Peritos, Policía 

Investigadora y demás personal conforme a lo establecido en esta Ley, 
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su Reglamento, Manuales de Organización y Procedimientos y demás 

disposiciones legalmente aplicables. 

Artículo 11. Para el ejercicio de sus facultades, funciones y despacho de 

los asuntos de su competencia, la Procuraduría se integrará por una 

Subprocuraduría de Operaciones, una Fiscalía Especializada en Combate 

a la Corrupción, una Fiscalía Especializada para la Investigación y 

Persecución de los Delitos en Materia de Trata de Personas, una Fiscalía 

Especializada en Personas Desaparecidas y No Localizadas, una Fiscalía 

Especializada en la Investigación de Delitos de Tortura y otros Tratos o 

Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, una Fiscalía Especializada 

en la Investigación y Combate al Delito de Robo de Vehículos y 

Contra la Seguridad Vial,  por los Departamentos y Unidades 

Administrativas siguientes: 

Articulo 19 Sexies. La Fiscalía Especializada en la Investigación y 

Combate al Delito de Robo de Vehículos y Contra la Seguridad 

Vial, es el órgano con autonomía técnica y operativa para la 

investigación de delitos relacionados con el robo de vehículos y 

autopartes, y en aquellos que deriven de un siniestro de tránsito. 

Al frente de la Fiscalía Especializada en la Investigación y 

Combate al Delito de Robo de Vehículos y Contra la Seguridad 

Vial, estará una persona que será designada por la persona 

Titular de la Procuraduría General de Justicia del Estado, con 

estudios de licenciatura en derecho, con la experiencia y 

conocimientos en la materia y de hechos de tránsito. 
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Para el debido ejercicio de las atribuciones de la Fiscalía 

Especializada en la Investigación y Combate al Delito de Robo de 

Vehículos y Contra la Seguridad Vial, se auxiliará de los agentes 

de la Policía Ministerial y peritos que requiera. 

La Fiscalía Especializada en la Investigación y Combate al Delito 

de Robo de Vehículos y Contra la Seguridad Vial, contará además 

de las atribuciones genéricas que esta ley otorga, las siguientes: 

Conocer de los delitos de robo de vehículos automotor, de sus 

autopartes y de los bienes o mercancías de los vehículos de 

transporte o distribución, así como, de la posesión, traslado, 

desvalijamiento o venta de vehículos automotor que cuenten con 

reporte de robo y sus autopartes o de los bienes o mercancías 

que hayan sido robadas de los vehículos de transporte o 

distribución, previstos en el Código Penal para el Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, así como, ejercitar acción penal ante los 

órganos jurisdiccionales e intervenir en los procesos penales, en 

los términos que establece la Ley; 

El aseguramiento y recuperación de los vehículos que cuenten 

con reporte de robo, de las autopartes o de los bienes o 

mercancías que hayan sido robadas de los vehículos de 

transporte o distribución, así como, implementar sistemas de 

coordinación y colaboración para la gestión de los 

procedimientos y tramites necesarios dentro de la Fiscalía en el 

Estado o con autoridades de otras entidades federativas, para 
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hacer la devolución de los mismos a sus respectivos 

propietarios;   

Coordinar, supervisar y dar seguimiento a las carpetas de 

investigación iniciadas por los delitos de su competencia y 

determinar los casos en que deban ser del conocimiento de otras 

unidades administrativas, según la naturaleza de los hechos; 

Coordinar su actuación con las agencias del ministerio público 

establecidas en el Estado de Tlaxcala, para establecer una 

estrategia efectiva de atención ciudadana; 

Establecer con instituciones de los sectores social y privado 

sistemas de coordinación con objeto de generar acciones 

preventivas, así como captar información sobre lugares en que 

se cometen los delitos de su competencia, modos de operación 

de los grupos delictivos y en general aquella que le sea útil para 

el ejercicio de sus funciones; 

Establecer sistemas de coordinación con instituciones del sector 

asegurador, con objeto de agilizar los trámites para la 

devolución de los vehículos; 

Establecer sistemas y mecanismos de coordinación con 

instituciones del sector privado que presten el servicio de 

arrastre, salvamento, guarda, custodia o confinamiento de 

vehículos, a efecto de simplificar los trámites y facilitar la 

devolución de los vehículos o de sus auto partes, así como, 

economizar los gastos que posiblemente se generen para el 

propietario; 
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Dictar las medidas provisionales para salvaguardar la integridad 

y conservación de los bienes o mercancías de los vehículos de 

transporte o distribución asegurados y recuperados, procurando 

que la devolución de bienes y mercancías perecederos o que 

requiera una conservación especial sea en el menor tiempo 

posible; 

Establecer mecanismos de simplificación, agilidad y economía en 

la gestión y tramitología de devolución de los vehículos de 

transporte o distribución que contengan bienes o mercancías que 

hayan sido asegurados y recuperadas por la Fiscalía, a fin de 

evitar pérdidas económicas a los propietarios; 

Realizar los trámites conducentes para registrar los reportes de 

robo de vehículos en el Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 

su actualización en caso de recuperación, así como, Implementar 

y coordinar bases de datos en materia de investigación y registro 

estadístico de los delitos de su competencia; 

Coordinar y clasificar información útil para la identificación de 

actividades y modos de operación de la delincuencia, y la 

georeferenciación en los delitos de su competencia; 

Conocer de los delitos de ataques a las vías y medios de 

comunicación y de transporte, contra la prestación del servicio 

público de transporte, contra la Seguridad Vial, así como en 

aquellos delitos que se produzcan derivados de percances viales, 

con la finalidad de proporcionar atención especializada en la 

reparación integral del daño a las víctimas; 
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informar, orientar y asesorar, de manera integral, a las víctimas 

de siniestros de tránsito para su eficaz atención y protección, a 

fin de que puedan tomar decisiones informadas y ejercer de 

manera efectiva todos sus derechos;  

Garantizar el respeto irrestricto a la dignidad de las víctimas, 

evitando cualquier elemento o situación que impida o dificulte el 

salvaguardar en todo momento el ejercicio pleno de sus 

derechos humanos; 

Respetar la privacidad e intimidad de las víctimas, en términos 

de lo establecido en la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás 

normatividad aplicable; 

Procurar la reparación integral del daño, en términos de la Ley 

General de Víctimas y demás disposiciones aplicables, para lo 

cual los procedimientos que implementen, deben considerar las 

condiciones de vulnerabilidad de las víctimas, y 

Las demás que para el efectivo ejercicio de su labor le confiera la 

persona Titular de la Procuraduría General de Justicia del Estado 

de Tlaxcala. 

ARTÍCULO SEGUNDO.  Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 45, 46 fracción I, 47, 48 y 54 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II, 10 

apartado A fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, Se Reforman la Fracción IX y X del articulo 328 y se 
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adiciona la fracción XI y XII al Artículo 328, todos de Código Penal para 

el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, para quedar como sigue: 

Artículo 328. … 

I. a VIII. … 

IX. Respecto de objetos que se encuentran en el interior de los vehículos 

automotores cuando el valor de lo robado exceda de noventa días de 

salario mínimo; 

X. Respecto de cualquier bien o mercancía de los vehículos 

automotores de transporte de carga o de distribución; 

XI. Respecto de cualquiera que se cometa por una o más 

personas mediante el uso de vehículos automotor o motocicletas 

que cuenten o no con reporte de robo, y 

XII. Recaiga sobre bienes de instituciones educativas, culturales 

o científicas. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Dentro de los noventa días posteriores a 

la publicación del presente decreto, la Persona Titular de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado, deberá nombrar a la persona Titular de la 
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Fiscalía Especializada en la Investigación y Combate al Delito de Robo de 

Vehículos y Contra la Seguridad Vial. 

ARTÍCULO TERCERO. dentro de los noventa días posteriores a la 

publicación del presente decreto, la Persona Titular de la Procuraduría 

General de Justicia deberá adscribir Agentes del Ministerio Público 

suficientes para integrar la Fiscalía Especializada en la Investigación y 

Combate al Delito de Robo de Vehículos y Contra la Seguridad Vial. 

Los Agentes del Ministerio Publico y demás personal adscrito a la 

Unidad Especializada para la Investigación, Aseguramiento, 

Recuperación y Devolución de Vehículos Robados y Recuperados, serán 

adscritos a la Fiscalía Especializada en la Investigación y Combate al 

Delito de Robo de Vehículos y Contra la Seguridad Vial, conservando su 

antigüedad y todos sus derechos laborales y de seguridad social 

adquiridos. 

ARTÍCULO CUARTO. De los asuntos que se relacionen con la 

competencia de la Fiscalía Especializada en la Investigación y Combate 

al Delito de Robo de Vehículos y Contra la Seguridad Vial, iniciados 

antes de su entrada en funciones, serán atraídos por la Fiscalía para dar 

prosecución correspondiente. 

ARTÍCULO QUINTO. La Procuraduría General de Justicia del 

Estado, pondrá a disposición de la Fiscalía, elementos de la policía de 

investigación y peritos especializados en la investigación del robo de 

vehículos y hechos de tránsito. 
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ARTÍCULO SEXTO. Se instruye a la Procuraduría General de 

Justicia realice las gestiones necesarias ante la Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del Estado, para que, en aras de su competencia, provea 

de recursos suficientes para la creación y funcionamiento de la Fiscalía 

Especializada en la Investigación y Combate al Delito de Robo de 

Vehículos y Contra la Seguridad Vial. 

 ARTÍCULO SÉPTIMO. Se derogan todas aquellas disposiciones 

que se opongan al contenido del presente Decreto. 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR 

Dado en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, a los siete días del mes de 

diciembre del año dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE 

DIPUTADO JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN MARTÍNEZ 

 

 

 

 

 

 

 

DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESE A LAS COMISIONES UNIDAS 

DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS 

POLÍTICOS, Y A LA DE MOVILIDAD, COMUNICACIONES Y TRANSPORTE; 

PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN CORRESPONDIENTE. 
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Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones XVIII y 
XIX del artículo 11, la fracción III del artículo 21, la fracción XI del artículo 35, y el 
párrafo primero del artículo 78, y se adiciona la fracción XX al artículo 11, todos 
de la Ley de Educación para el Estado de Tlaxcala. 
 

 
CIUDADANAS Y CIUDADANOS DIPUTADOS  
INTEGRANTES DE LA LXIV LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
P R E S E N T E S 
 

La que suscribe Diputada Gabriela Esperanza Brito Jiménez, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo de la LXIV Legislatura del Congreso del 
Estado, con base en lo dispuesto por los artículos 46 fracción I de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II, 10 apartado A fracción II 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, y 114 fracción I del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, someto a consideración de este Cuerpo 

Colegiado la presente “Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
las fracciones XVIII y XIX del artículo 11, la fracción III del artículo 21,  la fracción 
XI del artículo 35, y el párrafo primero del artículo 78, y se adiciona la fracción XX 
al artículo 11, todos de la Ley de Educación para el Estado de Tlaxcala”, de 

conformidad con la siguiente: 
 

E X P O S I C I Ó N    D E    M O T I V O S 

4. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE EDUCACIÓN PARA EL ESTADO DE TLAXCALA; QUE 

PRESENTA LA DIPUTADA GABRIELA ESPERANZA BRITO JIMÉNEZ. 
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La protección de la salud es considerada un derecho humano fundamental, 

consagrado en el artículo 4° párrafo cuarto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos el cual establece que: 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. (…)  

Para la Organización Mundial de la Salud (OMS), la salud mental es más que la 

mera ausencia de trastornos mentales, es decir, es la base para lograr un 

completo estado de bienestar físico, mental y social, sin distinción alguna, ligado 

con la satisfacción de las necesidades básicas del ser humano, por ello, cuando el 

ser humano se ve afectado por esta situación lo refleja en inseguridades, apatía, 

violencia, falta de interacción social, entre otros, los cuales pueden ser provocados 

por distintos factores, manifestándose en sus entornos escolares, familiares y 

laborales. 

En este sentido, y como parte fundamental del derecho a la salud de las y los 

mexicanos, el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), define a la salud 

mental como un estado de equilibrio que debe existir entre las personas y el 

entorno socio-cultural que los rodea, el cual incluye el bienestar emocional, 

psíquico y social, e influye en cómo piensa, siente, actúa y reacciona una persona 

ante problemas de estrés.8 

El suicidio es considerado un problema multifactorial de salud pública, definido 

por la Organización Mundial de la Salud (OMS), como un acto deliberado, iniciado 

y realizado por una persona en pleno conocimiento de su desenlace fatal, ya que 

éste suele ser la consecuencia de la interacción de muchos factores, siendo 

 
8 Definición que presenta el Instituto Mexicano de Seguro Social, Disponible en: 
https://www.imss.gob.mx/salud-en-linea/salud-mental 
 

https://www.imss.gob.mx/salud-en-linea/salud-mental
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principalmente afectada la salud mental, reflejada con síntomas de depresión 

siendo el factor de riesgo más frecuente y significativo, aunque no el único. 

De acuerdo con el comunicado de prensa número 503/22 emitido el 8 de 

septiembre de 2022, la tasa de suicidio según sexo y grupo de edad establece 

que, conforme a las últimas estimaciones presentadas por la Organización 

Mundial de la Salud (OMS), el suicidio en personas de entre 15 a 29 años 

aumentó en los últimos años, debido a que se registra el 10.4% de suicidios, por 

cada 100 mil habitantes de entre esas edades, por ello en México los 

fallecimientos por lesiones autoinfligidas son la cuarta causa de muerte de este 

grupo de personas, el cual solo se encuentra por debajo de las agresiones, 

accidentes y los casos de COVID-19.9 

 

 
9 Figura 1. Datos obtenidos en la Estadística a propósito del día mundial para la prevención del suicidio, que 
presenta el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, con fecha 8 de septiembre de 2022. Disponible en: 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2022/EAP_SUICIDIOS22.pdf  

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2022/EAP_SUICIDIOS22.pdf
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Figura 1. 
 
En México y en el mundo, factores externos como la pandemia de COVID-19, el 

aislamiento forzado, la pérdida de empleos y la crisis económica, desencadenaron 

un incremento en problemas de salud, atentando contra la propia vida y los 

suicidios. De acuerdo al informe publicado por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS), destaca un aumento del 25% en problemas de salud mental, reflejado en 

ansiedad y depresión. Dicho informe se basa en una revisión exhaustiva de la 

evidencia existente sobre el impacto de COVID-19 en la salud mental y en sus 

servicios, el cual incluye estimaciones del último estudio Global Burden of 

Disease, que muestra cómo la pandemia ha afectado la salud mental de las 

personas que corren el riesgo desproporcionado de comportamientos suicidas y 

autolesivos.   

Datos proporcionados por la Organización Mundial de la Salud (OMS),  resaltan 

que en la Asamblea Mundial de la Salud en 2021, los Estados miembros 



 

 

55 

 

 

enfatizaron la necesidad de desarrollar y fortalecer los servicios de apoyo 

psicosocial y de salud mental como parte del fortalecimiento de la preparación, la 

respuesta y la capacidad de adaptación ante la pandemia de COVID-19, y futuras 

emergencias de salud pública, para ello se comprometieron en aplicar el Plan de 

Acción Integral de Salud Mental actualizado 2013-2030, que incluye un indicador 

sobre la preparación para la salud mental y el apoyo psicosocial en emergencias 

de salud pública,10 cuyo objetivo es mejorar la salud mental por medio de un 

liderazgo y una gobernanza más eficaz, atendiendo a la aplicación de estrategias 

de promoción, prevención y fortalecimiento de los sistemas de información.  

El tener un buen estado de salud mental es fundamental para el bienestar y 

desarrollo de la personalidad, y prueba de ello es que el Foro Económico Mundial, 

conocido también como Foro de Davos, situó a la salud mental como el sexto 

riesgo global del 2022, también situado como uno de los elementos que más se ha 

deteriorado desde inicios de la pandemia COVID-19, derivado del aislamiento 

social y los problemas de ansiedad y depresión. 

En todos los países, los trastornos mentales son muy frecuentes, 

aproximadamente una de cada ocho personas en el mundo sufre algún trastorno 

mental, la incidencia de los distintos trastornos mentales varía de acuerdo al sexo 

y la edad. Los trastornos de ansiedad y depresión son los más comunes tanto en 

hombres y mujeres en todas las etapas de la vida, la promoción y prevención son 

acciones necesarias para mejorar el bienestar mental y reducir el impacto de la 

salud mental. 

 
10 Comunicado de prensa de la Organización Mundial de la Salud, de fecha 2 de marzo de 2022. Disponible 

en:https://www.who.int/news/item/02-03-2022-covid-19-pandemic-triggers-25-increase-in-
prevalence-of-anxiety-and-depression-worldwide Fecha de consulta: 06 de diciembre 2022 
 

https://www.who.int/news/item/02-03-2022-covid-19-pandemic-triggers-25-increase-in-prevalence-of-anxiety-and-depression-worldwide
https://www.who.int/news/item/02-03-2022-covid-19-pandemic-triggers-25-increase-in-prevalence-of-anxiety-and-depression-worldwide
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Existen diversos factores que impiden que las personas busquen ayuda respecto 

de este tema, como lo son la mala calidad de los servicios, los bajos niveles de 

conocimientos sobre la salud mental y la discriminación. En gran parte del mundo 

siguen sin existir servicios de salud mental, y aun cuando esos servicios están 

disponibles, suelen ser inaccesibles y costosos, lo que implica que a menudo las 

personas prefieren sufrir trastornos mentales antes que gastar en el acceso a 

servicios de salud mental. 

Se estima que en México existe una prevalencia anual de trastornos mentales de 

casi una quinta parte de la población total. No obstante, todas las personas 

afectadas no presentan estos padecimientos en la misma intensidad, sino que 

estos pueden ser trastornos leves en un 33.9% de los casos, moderados en un 

40.5% y el 25.7% de la población presenta trastornos graves o severos.11 

 

 
11 Figura 2. La brecha de tratamiento es la diferencia absoluta entre el número de personas que presentan 
un trastorno y el número de personas que reciben la atención apropiada para esa condición en los servicios 
de salud. Disponible en: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/730678/SAP-DxSMA-Informe-
2022-rev07jun2022.pdf  

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/730678/SAP-DxSMA-Informe-2022-rev07jun2022.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/730678/SAP-DxSMA-Informe-2022-rev07jun2022.pdf
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Figura 2. Distribución de los trastornos mentales según severidad. 
 

De acuerdo con el Gobierno Federal, en México solo 2 de cada 10 personas que 

requieren atención derivado de un problema o condición mental, la obtiene, y 

aquellas que logran ser atendidas, no siempre reciben la atención adecuada. 

La adolescencia es una etapa única y formativa, pero los cambios físicos, 

emocionales y sociales que se producen durante esta edad, incluidos factores 

como malos tratos y violencia, desencadenan que los adolescentes sean 

vulnerables a sufrir problemas como exclusión social, discriminación, dificultades 

en el ámbito educativo y mala salud física, por lo que se debe brindar la ayuda 

necesaria para promover en ellos un aprendizaje socioemocional y bienestar 

psicológico y el acceder a una atención adecuada de salud mental, ya que el 

sentirse bien física y mentalmente influye en el desarrollo de su vida.  

De acuerdo a la Encuesta Nacional de Bienestar Autorreportado en 2021 que 

realiza el INEGI, en la gráfica sobre el porcentaje de población con síntomas de 

depresión por entidad federativa, se muestra que los porcentajes más altos de 

síntomas de depresión los presentan los estados de Guerrero con 20.7%, Tabasco 

con 20.6% y Durango con 19.9%, mientras que los porcentajes más bajos se 

reflejan en los estados de Quintana Roo con 11.5%, Sonora con 11.7% y Nuevo 

León con 12.3%. Dicho esto, podemos mencionar que en el Estado de Tlaxcala el 

15.6% de personas tienen síntomas de depresión, y a pesar de no encontrase 

entre los más altos porcentajes, tampoco se puede decir que se encuentra entre 

los más bajos, es por ello la importancia de implementar acciones tendientes al 

bienestar de los ciudadanos, es decir crear mecanismos que permitan detectar 

oportunamente síntomas de ansiedad y depresión a nivel escolar, y empezar por 
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erradicar aquellos estigmas que aún siguen presentes entre familias, amigos y 

conocidos acerca de la importancia de tratamiento de una buena salud mental.12 

 
Figura 3. 

Para atender la problemática que actualmente se vive en el sector educativo, la 

Ley para Prevenir y Combatir la Violencia Escolar en el Estado de Tlaxcala, 

contempla que los estudiantes de educación básica y media superior deberán 

recibir atención y acompañamiento por parte de las instituciones educativas 

públicas y privadas. 

En el año 2004, la Organización Mundial de la Salud (OMS), difundió un informe 

de investigación internacional, en el cual los datos demuestran que las 

intervenciones realizadas en materia de salud pública, están encaminadas a 

educar a los niños y adolescentes sobre la importancia de la salud mental, lo cual 

permite prevenir en ellos, el desarrollo de trastornos mentales, gracias a la 

 
12 Figura 1. Datos obtenidos del Censo 2020 sobre la población que padece alguna discapacidad, realizada 
por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), consultada en Disponible en: 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/enbiare/2021/doc/enbiare_2021_presentacion_resultados.pdf 
 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/enbiare/2021/doc/enbiare_2021_presentacion_resultados.pdf
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adopción de programas encaminados a brindar estrategias para la detección y 

prevención de problemas mentales. Por lo que implementar programas 

psicosociales en instituciones educativas puede reducir la prevalencia de los 

trastornos de la conducta; concluyendo que esta es la alternativa más eficaz para 

controlar este problema. 

Por ello, para el Estado es indispensable atender la salud mental desde las 

primeras etapas de la niñez y la adolescencia, ya que más del 50% de los 

problemas mentales de la edad adulta se manifiestan en trastornos por déficit de 

atención e hiperactividad, así como problemas de depresión y ansiedad, los cuales 

iniciaron durante las primeras etapas de desarrollo. 

Es por tal motivo que mientras más pronto se detecte, mayor será la oportunidad 

de intervenir y erradicar el problema, para ello la presente iniciativa pretende 

implementar en sus planes y programas de estudio, los mecanismos tendientes a 

la prevención, detección y atención de la salud mental, con la finalidad de que los 

estudiantes puedan centrarse más en sus actividades escolares, dejando de lado 

el estrés, la depresión, la ansiedad, u alguna otra situación la cual no les permita 

concentrarse. 

En mérito de todo lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración del 

pleno de esta soberanía el siguiente proyecto de: 

 

D E C R E T O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 46 fracción I, 47, 

48 y 54 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

9 fracción II, y 10 Apartado A fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
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Estado de Tlaxcala; y 114 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, se reforman las fracciones XVIII y XIX del artículo 11, la fracción III del 
artículo 21, la fracción XI del artículo 35, y el párrafo primero del artículo 78, y se 
adiciona la fracción XX al artículo 11, todos de la Ley de Educación para el 
Estado de Tlaxcala, para quedar como sigue:  
 

Artículo 11. (…) 
 

I al XVII. (…) 
 

XVIII. Implementará, fomentará e impulsará como obligatorio el aprendizaje de 

Lengua de Señas Mexicana, a docentes, directivos, personal de apoyo y en 

general a toda persona vinculada directamente con la educación; 

XIX. Otorgarán apoyos pedagógicos a grupos específicos, para mejorar el 

aprovechamiento escolar de los educandos, y 

XX. Promoverán en coordinación con los diversos Organismos del Estado en 
materia de salud, la integración de programas preventivos para el desarrollo 
de competencias socioemocionales que permitan favorecer las capacidades 
de los educandos, así como el establecimiento de protocolos de actuación 
para la prevención, detección y la atención oportuna de los alumnos en 
situación de riesgo relacionados con problemas de salud mental. 
 

Artículo 21. (…) 

 
I. al II. (…) 
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III. Favorecer el desarrollo de facultades, fomentando la investigación, la 
observación, el análisis y la reflexión crítica para la adquisición de 
conocimientos; así como el desarrollo integral de los educandos, 
promoviendo programas y actividades encaminadas a favorecer las 
competencias socioemocionales, los valores, las habilidades sociales y la 
prevención de enfermedades mentales con riesgo de tendencias y 
conductas suicidas, a fin de canalizarlas con los diversos organismos del 
estado encargados en la materia y permitir a las y los alumnos a convivir 
armónicamente en sociedad; 
 
IV. al XVI. (…) 
 
 
Artículo 35. (…) 
 

I. al X. (…) 
 
XI. La educación socioemocional y psicológica brindada a alumnos, con la 
finalidad de fortalecer el cuidado de la salud mental; 
 
XII. al XXVI. (…)  
 
 
Artículo 78. Las Autoridades Educativas y Escolares en colaboración con las 

instancias gubernamentales, sociales y productivas, promoverán en la comunidad 

educativa, la importancia del cuidado de la salud física y mental, para ello 
brindarán atención psicológica, tanto a docentes y alumnos con la finalidad 
de fortalecer el cuidado de la Salud Mental. 
 

(…) 
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(…) 

 
T R A N S I T O R I O S 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan 
al contenido del presente Decreto. 

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE A PUBLICAR 

Dado en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicohténcatl, a los 12 días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 

 

DIP. GABRIELA ESPERANZA BRITO JIMÉNEZ 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO  

DE LA LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO  
DEL ESTADO DE TLAXCALA 

 

 

 

 

 

DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESE A LAS COMISIONES UNIDAS 

DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS 

POLÍTICOS, A LA DE EDUCACIÓN. CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, Y A 

LA DE SALUD; PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN 

CORRESPONDIENTE. 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
La que suscribe Laura Alejandra Ramírez Ortiz, Diputada integrante de la LXIV 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Tlaxcala, Representante del 

Partido Alianza Ciudadana, con fundamento en los artículo 45, 46 fracción I, 48, 54 

fracciones II y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala; 9 fracción II y 10 apartado A fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala; y 114 del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, someto a consideración de esta Soberanía, la presente 

iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Educación para el Estado de Tlaxcala, al 

tenor de la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La reforma constitucional del 10 de junio de 2011, amplió el reconocimiento de los 

Derechos Humanos, imponiendo al Estado las obligaciones de promover, respetar, 

proteger y garantizarlos, de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad, y en consecuencia, prevenir, 

investigar, sancionar y reparar las violaciones a dichos derechos humanos. 

 

5. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE EDUCACIÓN PARA EL ESTADO DE TLAXCALA; QUE 

PRESENTA LA DIPUTADA LAURA ALEJANDRA RAMÍREZ ORTÍZ. 
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Por su parte el párrafo sexto del artículo 4° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, tiene por objeto garantizar a niñas, niños y 

adolescentes la tutela y el respeto de los derechos fundamentales que la propia 

Constitución estable en su favor. 

 

Bajo este contexto, con el propósito de fortalecer la protección de los derechos 

fundamentales de este sector de la población, en diciembre de 2014, se publicó la 

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, mediante la cual se 

declara a niñas, niños y adolescentes como titulares de los mismos, y por lo tanto, 

establece la obligación del Estado de garantizar su ejercicio, respeto, protección y 

promoción. 

 
En este sentido, resulta procedente advertir que en la práctica existen distintos 

factores que han causado una problemática en niñas, niños y adolescentes los 

estudiantes, derivada tanto del entorno familiar como social, de tal forma que una 

parte de los estudiantes de los centros educativos del país, manifiestan conductas 

antisociales que los llevan a cometer actos de violencia contra sus compañeros, o 

bien a ser objeto de abuso, discriminación o segregación, lo que de igual forma 

representa un riesgo, ya que ello los puede encaminar a tomas decisiones 

inadecuadas, en virtud de la presión en la que viven. 

 

Al respecto, la Secretaría de Educación Pública define a la violencia escolar como 

cualquier manifestación de actividad violenta dentro del marco escolar, que incluye 

el acoso escolar, el abuso verbal y el abuso físico.  

 

El acoso escolar también conocido como hostigamiento, es un tipo de 

manifestación de violencia que engloba algunas o todas las expresiones de esta, 
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es decir que es cualquier forma de maltrato psicológico, verbal o físico producido 

entre escolares de forma reiterada a lo largo de un tiempo determinado sobre un 

mismo individuo. Es una agresión metódica y sistemática, en la que el agresor 

somete a la víctima, a través del silencio, la manipulación, la indiferencia y bajo la 

complicidad de otros compañeros 

 
El abuso verbal es el maltrato que se realiza a través de las palabras, este es una 

forma de violencia que en muchos casos es difícil de detectar puesto que no deja 

cicatrices visibles en la víctima, pero al igual que el abuso físico tiene efectos 

devastadores en la persona que lo padece. A través del tiempo el abuso verbal 

comienza a agotar emocionalmente a la víctima, hasta un punto en que la víctima 

acaba perdiendo su autoestima, su autonomía y en el peor de los casos sus ganas 

de vivir. 

 

Por otra parte, el abuso físico es cualquier contacto intencional y no consensuado, 

con el objetivo de infringir algún tipo de lesión a la víctima. En muchos de los 

casos este es el más fácil de identificar de los abusos, dada la obviedad de las 

secuelas de las lesiones. 

 
Como se puede observar, a partir de lo anteriormente señalado en relacionan a las 

manifestaciones de la violencia escolar, es un problema grave, de los que más 

preocupación ha generado en los últimos tiempos, comúnmente denominado 

“acoso escolar” o mejor conocido en su expresión anglosajona como “bullying”, 

considerado una forma extrema de todos los demás comportamientos de la 

violencia escolar, puesto que es una especie de martirio metódico, en el que el 

“acosador” somete a su víctima durante largos periodos de tiempo. 
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Según especialistas el bullying o acoso escolar es una forma de comportamiento 

violento, intencional, dañino y persistente, que se puede ejercer durante semanas 

o incluso meses, y supone una presión hacia las víctimas que las deja en situación 

de completa indefensión. 

 

México tiene un alto crecimiento de acoso escolar en sus instituciones educativas, 

que continúa en aumento, de tal forma que 7 de cada 10 niñas, niños o 

adolescentes sufren todos los días algún tipo de bullying o acoso escolar. 

 

Según datos de la Secretaria de Educación Pública, México tiene actualmente 

más de 25 millones de estudiantes de educación básica, de los cuales, según 

estimaciones de la Asociación Mexicana de Psiquiatría Infantil, poco más de 2 

millones sufren algún tipo de trastorno mental, no atendido. 

 

Sobre el particular, la Organización Mundial de la Salud, advierte que hablar 

abiertamente de los problemas de salud mental sigue siendo un tabú para la 

sociedad, en especial cuando se trata de la salud mental de las y los niños o 

adolecentes. A pesar de esta negativa la OMS estima que hasta uno de cada 

cinco niños y adolescentes presentan problemas de desarrollo, emocionales o de 

conducta, y uno de cada ocho tiene diagnosticado un trastorno mental. Asimismo, 

señala que cerca del 10% de los escolares de entre 6-11 años requiere algún tipo 

de atención a la salud mental, y el 76% de ellos nunca ha acudido a ningún 

profesional de la salud mental. 

 

A pesar de estos datos, México destaca por la falta de políticas públicas 

específicas para la atención de la salud mental de las y los niños y adolescentes y 

la falta de intervenciones orientadas a grupos de jóvenes en situaciones de 
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vulnerabilidad. Es permitente resaltar que, a nivel nacional, no se cuentan con 

datos específicos o estudios que revelen de qué manera impacta la presión del 

entorno escolar en la salud mental de los menores, pero es una realidad que si los 

niños asumen la idea de que las dificultades escolares son un signo de debilidad, 

pueden tratar de ocultar sus problemas y desarrollar un miedo al fracaso, 

situación, que no sólo es perjudicial para su aprendizaje, sino también puede serlo 

para su salud mental. 

 

En cuanto a los problemas que han detectado las autoridades educativas, 

producto de este tipo de la violencia escolar, son ansiedad, ideas suicidas, miedo, 

dependencia, entre otros, lo que conlleva a determinar que existe un nexo de 

causalidad entre el acoso escolar y la salud mental de los estudiantes que son 

víctimas del mismo, a lo que habrá que agregar los problemas que enfrentan 

desde su entorno familiar. 

 

En este sentido, es necesario promover el establecimiento de disposiciones 

legales que den sustento a las políticas públicas que deben implementar las 

autoridades educativas, que permita aplicar estrategias y ejecutar programas y 

acciones para combatir por una parte el acosos escolar y por otra parte, los 

problemas de la salud emocional en niñas, niños y adolescentes, que sin duda son 

razones que sustentan la presentación de esta iniciativa, cuyo objetivo es 

precisamente atender la integridad física, psicológica y emocional de los 

estudiantes Tlaxcaltecas, al tratarse de un derecho fundamental que les asiste. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito someter a consideración de 

esta Honorable Asamblea, la presente Iniciativa con Proyecto de: 
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DECRETO: 
 

ÚNICO. - Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 45, 47, 52 y 54 fracción 

II de la Constitución Política de Estado Libre y Soberano de Tlaxcala y 3 párrafo 

primero, 5 fracción I, 7, 9 fracción II y 10 apartado A, fracción II, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se reforma la fracción 
XVIII y XIX del artículo 11, la fracción XXV del artículo 35, el artículo 83, la 
fracción III, IV, VIII y IX del artículo 83, la fracción XV y XXII del artículo 126, 
se adiciona la fracción XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, la fracción XXVI 
del artículo 35, la fracción X del artículo 83, la fracción XXIII del artículo 126, 
todas de la Ley de Educación para el Estado de Tlaxcala, para quedar como 

sigue: 
 

Artículo 11… 
 
I. a XVII… 
 
XVIII. Implementará, fomentará e impulsará como obligatorio el aprendizaje de 

Lengua de Señas Mexicana, a docentes, directivos, personal de apoyo y en 

general a toda persona vinculada directamente con la educación; 
 
XIX. Otorgarán apoyos pedagógicos a grupos específicos, para mejorar el 

aprovechamiento escolar de los educandos; 

 
XX. Elaborar protocolos de actuación sobre situaciones de acoso y violencia 
escolar dirigidos al personal docente, administrativo, de apoyo a la 
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educación, estudiantes, así como a quienes ejerzan la patria potestad, tutela 
o guarda y custodia de estos últimos; 
 
XXI. Formular e implementar programas específicos, con el propósito de 
identificar, prevenir y, en su caso, atender conductas que puedan afectar la 
integridad física o psicológica de los alumnos y de la comunidad escolar, en 
el entendido de que todo acto de acoso o violencia escolar se hará del 
conocimiento de las autoridades correspondientes, de conformidad con lo 
que dispone la Ley para Prevenir y Combatir la Violencia Escolar en el 
Estado de Tlaxcala; 
 
XXII. Establecer y vigilar la aplicación de los mecanismos para diagnosticar, 
prevenir, evitar, sancionar y erradicar la violencia, el hostigamiento, la 
intimidación y cualquier acto considerado como acoso escolar entre los 
alumnos de las instituciones educativas públicas y privadas del Estado de 
Tlaxcala; 
 
XXIII. Elaborar, ejecutar y evaluar un plan de sana convivencia y disciplina 
escolar para el Sistema Educativo de la Entidad, que garantice a los alumnos 
su derecho a tener un entorno libre de violencia, hostigamiento, 
intimidación, castigo corporal o cualquier tipo de trato o castigo humillante, 
con la participación de especialistas en prevención y atención del acoso 
escolar, haciéndolo del conocimiento público por los medios disponibles; 
 
XXIV. Vigilar que cada institución educativa del Estado realice, las acciones 
necesarias para diagnosticar, prevenir, evitar, sancionar y erradicar la 
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violencia, el hostigamiento y la intimidación entre estudiantes en cualquiera 
de sus manifestaciones; 
 
XXV. Detectar, atender y denunciar de inmediato ante la autoridad 
administrativa o ministerial competente los hechos que constituyan acoso 
escolar o de violencia, sobre los que hayan sido testigos o hayan sido 
informados; 
 
XXX. Implementar mecanismos para la prevenir, diagnosticar y dar 
seguimiento a la salud mental de las y los estudiantes de educación básica y 
media superior, coordinados por profesionales y especialistas en las 
ciencias o disciplinas cuya intervención resulte necesaria. 
 
Artículo 35… 
 
I. a XXIV… 
 
XXV. Garantizar el estudio, conocimiento y respeto de la Constitución Federal, la 

Constitución Local y las leyes que de una y otra emanen; 
 
XXVI. La promoción de la atención a la salud mental y la educación 
socioemocional de los alumnos; y  
 
XXVII. Los demás necesarios para el cumplimiento de los fines y criterios de la 

educación establecidos en (sic) el artículo 3o. de la Constitución Federal- 
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Artículo 83. Las Autoridades Educativas, en el ámbito de su competencia 

ejecutarán acciones que favorezcan el sentido de la solidaridad, promoviendo la 

cultura de la paz y no violencia en donde se involucren los educandos, los 

docentes, madres y padres de familia o tutores, así como el personal de apoyo y 
asistencia a la educación, y con funciones directivas o de supervisión con el 

objetivo de generar una convivencia democrática basada en el respeto a la 

dignidad de las personas y de los derechos humanos, para prevenir y atender la 
violencia que se ejerza en el entorno escolar. 
 
I. a II, ,,, 
 
III. Proporcionar la atención psicológica a la niña, niño o adolecente que sea 
víctima de acoso o violencia escolar, en cualquiera de sus modalidades, así 
como la orientación sobre las acciones legales que en su caso resulten 
procedentes, debiendo aplicar las medidas que sean necesarias con 
respecto a la niña, niño, adolecente o persona agresora; 
 
IV. Instaurar mecanismos gratuitos de asesoría, orientación, atención 
psicológica reporte de casos y de protección para las niñas, niños, adolescentes 

y jóvenes que estén involucrados en violencia o maltrato escolar, ya sea 

psicológico, físico o cibernético; 

 

V. a VII… 

VIII. Efectuar campañas, mediante el uso de las tecnologías de la información, 

comunicación, conocimiento y aprendizaje digital, que concienticen sobre la 

importancia de una convivencia libre de violencia o maltrato, ya sea psicológico, 

físico o cibernético, en los ámbitos familiar, comunitario, escolar y social;  
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IX. Elaborar y difundir materiales educativos para la prevención y atención de los 

tipos y modalidades de maltrato escolar, así como coordinar campañas de 

información sobre las mismas, y 
X. Suscribir convenios o acuerdos de coordinación con las autoridades de 
salud en el Estado, con el objeto de diseñar, y ejecutar programas tendentes 
a la promoción, prevención y atención de la salud mental en las niñas, niños 
y adolescentes que cursen sus estudios en instituciones públicas 
pertenecientes al Sistema Educativo Estatal. 
… 

 

Artículo 126… 
 

I. a XV… 

 

XV. Promover entornos escolares saludables, a través de acciones que permitan a 

los educandos disponibilidad y acceso a una salud física y mental optima, 
alimentación nutritiva, hidratación adecuada, así como a la actividad física, 

educación física y la práctica del deporte; 

 

XVI… a XXI… 

 

XII. Vigilar el cumplimiento de esta Ley y de sus disposiciones reglamentarias; 
 

XIII.- Ocultar al padre o tutor conductas consideradas como de violencia y 
acoso escolar en que hubiesen incurrido sus hijos o pupilos, y 
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XIV.- Las demás que establezca la Ley General, de esta Ley y otras disposiciones 

aplicables.  
 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las autoridades educativas adoptaran las medidas 

administrativas convenientes para la implementación del presente Decreto, a fin 

de lograr progresivamente el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el 

mismo. 
 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE A PUBLICAR 
Dado en la Sala de Sesiones Xicohténcatl Axayacatzin del Palacio Juárez, recinto 

Oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los once días del mes de diciembre de dos mil 

veintitrés. 

 
R E S P E T U O S A M E N T E 

DIPUTADA LAURA ALEJANDRA RAMIREZ ORTIZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ALIANZA CIUDADANA  

ANTE ESTE CONGRESO DEL ESTADO. 
 

 

DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESE A LAS COMISIONES UNIDAS 

DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS 

POLÍTICOS, A LA DE EDUCACIÓN. CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, Y A 

LA DE SALUD; PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN 

CORRESPONDIENTE. 
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6. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA EL CAPÍTULO 

SEGUNDO, AL TITULO SEGUNDO DE LA LEY MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TLAXCALA; QUE 

PRESENTA EL DIPUTADO JACIEL GONZÁLEZ HERRERA. 
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DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESE A LAS COMISIONES UNIDAS 

DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS 

POLÍTICOS; PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN 

CORRESPONDIENTE. 
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C OMISI ÓN DE  MOVILIDAD ,   

C OMU NICACI ONES Y TRA NS PORT E  

 

 

C OMISI ÓN DE  PU NT OS C ONSTIT UCI ONALES  

GOBERNA CI ÓN   Y    J USTICI A   Y  ASU NT OS  

  POL ÍTIC OS 

 

 

 

HONORABLE  ASA MBL EA  

 

 

 

A  l as  Comi s i ones  que  sus cr i ben  l e s  f u e  tu r nado  e l  e xped ien te  

pa r l amen ta r i o  número  LX IV  216/2023 ,  que  con t i ene  l a  I NICIATI VA 

C ON PROY ECT O DE  D ECRETO POR EL  QUE  SE  ADIC IONA  EL  

CA PÍTUL O QUI NT O TE R “DEL  SISTE MA  DE  T RA NS PORT E 

PÚBLIC O DE  PAS AJEROS  MEDI ANTE  ALTE R NATI VAS 

T EC NOL ÓGICA S DE  MOVILIDAD  S USTE NT ABLE ”,  L OS  A RTÍCUL OS 

42  S EXIE S,  42  SE PTIE S,  42  OCTI ES ,  42  NONIES ,  42  D ECIES ,  42 

U ND ECIES ,  42 DU OD ECIE S,  EL  CAPÍTUL O OCT AVO BIS  “DE  LAS 

C ONCE SI ONES  D E  CA MI NOS  Y  C ARRETE RAS  ESTAT ALES ”   Y  L OS 

A RTÍCUL OS  48 BI S,  48 T ER,  48 QUA TER,  48  QUI NQUIES ,  48 

S EXIE S,  48 SE PTIE S,  48 OCTIE S,  48  NONI ES ,  48  DEC IES Y  48 

U ND ECIES  A  LA  LEY  D E COMU NICA CI ONES  Y  TRA NSPORTE S E N 

7. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONAN DOS 

CAPÍTULOS A LA LEY DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN EL ESTADO DE TLAXCALA; QUE 

PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y 

ASUNTOS POLÍTICOS Y LA DE MOVILIDAD, COMUNICACIONES Y TRANSPORTE. 
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EL  ESTAD O D E  TLAXCAL A ,  p r esen tada  por  e l  D i pu tado  JORGE 

CA BALLERO ROMÁ N ,  e l  d í a  t r es  de  o c tubr e  de l  año  en  cu rso .  

 

  En  cumpl im ien to  a  l a  de te rmina c i ón  de  l a  Pr es i den c i a  de 

l a  Mesa  D i r e c t i va  de l  Cong reso  de l  Es tado ,  por  cuan to  ha ce  a l  

des ahogo  de l  tu rno  co r r es pond ien te ,  con  f undamen to  en  l o  d i spues to  

en  l os  a r t í cu l os  78 ,  81  y  82  f ra cc i ones  IV  y  XX  de  l a  Ley  O rgán i ca  de l  

Poder  Leg i s l a t i vo  de l  Es tado  de  T l a x ca l a ,  y  35 ,  36 ,  37  f r ac c i ones  IV  y  

XX ,  38  f ra c c i ones  I  y  V I I ,  42  f ra c c i ones  I  y  V I ,  57  f r ac c i ones  I I I  y  I V 

124 y  125  de l  Reg lamen to  I n te r i o r  de l  Congres o  de l  Es t ado ,  l as  

c i ta da s  com i s i ones  o r d i na r i as  pr o ceden  a  d i c tamina r  con  bas e  en  l os  

s i gu i en tes  

 

R E S U L T A N D O S 
 

 

  1 .  En  s es i ón  o r d ina r i a  de l  P l eno  de  es ta  LXIV  Leg i s l a tu r a 

Lo ca l ,  c e l ebr ada  e l  d í a  se i s  de  o c tub re  de l  año  dos  mi l  ve in t i t rés ,  e l  

D i pu tado  J ORGE  CA BALLERO ROMÁ N  d i o  l e c tu r a  a  l a  i n i c i a t i va  con  

p r oye c to  de  Decr e to  de  re f e r en c i a .  

 

  2 .  Pa ra  mo t i va r  l a  i n i c i a t i va ,  su  au to r  e xpres ó,  

es en c i a lmen te ,  l o  s i gu i en te :  

 

-  “Con  l a  pr esen te  i n i c i a t i va  se  pr e tende  que  e l  
Es t ado  cuen te  con  cond i c i ones  no rma t i vas  pa ra  
o to r ga r  con ces iones  pa ra  cons t ru i r ,  oper a r ,  e xp lo ta r ,  
cons er va r  y  man tener  l os  caminos  y  ca r r e te ras  
es t a ta l es ,  que  es tén  deb idamente  s us ten tadas  
r egu ladas  y  pr ev i a  ap robac i ón  de l  Congres o  a  f i n  de  
que  d i chos  a c tos  admin i s t r a t i vos  no  se  rea l i cen  a  
l i b r e  a l bedr i o  y  d i s c r ec i ona l i dad  por  pa r t e  de  l a  
au tor i dad ,  además  de  que  s e  deban  …o tor gar  por  un  
l a ps o  no  mayor  a  30  años  po r  e l  impac to  de  l a  
i n vers i ón ,  y  una  ve z  con c lu i do  d i cho  per i odo ,  re a l i za r  
un  aná l i s i s  de  v i ab i l i dad y  p ro r roga r  por  un  pe r i odo  
más  l a  con ces i ón ,  s i empre  y  cuando  haya  más  
compromis os  de  i n vers i ón ,  s i endo  es tas  f ac t i b l es  a  
l as  pa r tes .  
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Con  e l  o to r gamien to  de  es tas  conces iones  se  tend r í an  
bene f i c i os  co l a t e ra l es  como  son  c rea c i ón  de  nuevas  
fu en tes  de  t r aba jo  t empora l  y  pe rmanen te ,  en  
bene f i c i o  de  l as  f ami l i a s  con  domi c i l i o  ce r cano  a  
d i chas  v í as .   
  
F i n a lmen te ,  s e  des ta ca  que  l as  i n co r por a c i ones  
norma t i vas  que  se  p l an tean  po r  conduc to  de  l a  
p r esen te  i n i c i a t i va  pa ra  de tonar  y  con cr e ta r  pr oye c tos  
novedosos  de  mov i l i dad  sus ten tab l e  e  i n f r aes t r uc tu ra  
ca r re te ra  s e  i ns e r tan  f a vor ab lemen te  en  e l  con te x to  
de  l as  ne ce s i dades  y  demandas  de  l a  pob l ac i ó n  de l  
Es t ado  de  T l ax ca l a .  
 
A  t ra vés  de  pr o ye c tos  de  t ranspo r t e  y  de  nueva s  v í as  
de  comun i ca c i ón  más  e f i c i en tes  y  sus ten tab les  s e  
c r ean  redes  d i gnas  y  r es i l i e n tes ,  a l  m i smo  t i empo  que  
se  redu ce  l a  conges t i ón  veh i cu l a r  de  l as  zonas  
me tr opo l i ta nas .  De  i gua l  manera ,  un  s i s tema  púb l i co  
de  t ranspor t e  e f i c i en te  pe rmi te  que  l os  mun i c i p i os  
des t i nen  menos  r ecu rsos  de  s us  ya  l im i tados  
p r esupues tos  anua l es  a  es t e  rub ro ,  además ,  
impac ta r í a  d i re c tamen te  en  …e l  f o r ta l ec im i en to  de  
se c to res  c l ave  como  l o  es  e l  tu r i smo ,  me j o rando  
t ambién  l a  s egur i dad  púb l i c a .   
 
Es to ,  con  e l  propós i to  de  f a vo re ce r  e l  desa r ro l l o  y  
conso l i da c i ón  de  pr oye c tos  en  e l  Es t ado  que ,  
med ian te  l a  i nnova c ión  t ecno l óg i ca ,  mov i l i dad 
sus ten tab le  e  i n f ra es t ru c tu r a  ca r re te ra  se  t raduzca  en  
f a c to res  de c i s i vos  pa r a  de tona r  nuevas  y  me jo r es  
cond i c i ones  de  b i enes ta r  y  ca l i dad de  v ida  en  
bene f i c i o  de  l a  pob l a c i ón .  

 
 

  3 .  E l  tu rno  de  l a  i n i c i a t i va  a l ud i da  se  con cre tó  med ian te  

o f i c i o  s i n  núme ro  de  f e cha  c i n co  de  o c tubr e  de  l a  anua l i dad  que  

t r ans cu r r e ,  pr esen tado  e l  d í a  s i gu i en te ,  que  g i ró  e l  Se cre ta r i o  

Pa r l amen ta r i o  de l  Poder  Leg i s l a t i vo  Es ta ta l .    
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  Con  l os  an te ceden tes  n a r r ados ,  l a s  sus c r i tas  Comi s i ones 

Un i das  emi ten  l os  s i gu i en tes  

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

  I .  En  e l  a r t í cu l o  45  de  l a  Cons t i tu c i ón  Po l í t i ca  de l  Es t ado  

L i br e  y  Sobe rano  de  T l a x ca l a  se  es tab l e ce  que  “ L as re sol uc ione s 

de l  Congre so te nd rán e l  car ác ter  d e  leye s ,  de cre tos o  

acuerd os.  … ” .  

 

  As imismo , en e l  d iverso  54 f racc ión II  de  la  Máx ima 

Ley de  es ta  Ent i dad Fede ra t iva ,  se  d i spone que es  fa cul tad de l  

Congreso  Es ta ta l  “…Reformar ,  abrogar ,  derogar y  adic ionar 

las  Leyes o Decretos v igentes en e l  Estado,  de 

conformidad con su competenc ia… ” ,  re spect i vamente .  

 

  La  c i tada  c las i f i cac ión de  las  reso luc iones  que emi te  

es te  Pode r  Soberano e s  re tomada ,  en sus  té rminos ,  en e l  

numera l  9  de  la  Ley Orgánica  de l  Poder  Leg is la t i vo  de l  E s tado de 

T laxca la ;  d i spos ic ión  lega l  que  en su  f racc ión  II  conceptúa  a l  

Dec re to  como “…Toda reso luc ión sobre un asunto o  negoc io 

que c rea s i tuac iones jurídicas concretas,  que  se re f ieren a 

un caso part icular  re lat ivo  a determinado t iempo,  lugar,  

inst ituc iones o ind iv iduos… ” .  
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  I I .  En  e l  a r t í cu l o  38  f ra c c i ones  I  y  V I I  de l  Reg l amen to  

In te r i o r  de l  Cong reso  de l  Es tado  de  T l a x ca l a  se  p re vén  l as  

a t r i bu c iones  gené r i cas ,  de  l as  comi s i ones  o r d in a r i a s  de l  Poder  

Leg i s l a t i vo  Lo ca l ,  pa ra  “ re c ib i r ,  t rami tar  y  d i ct ami nar 

opor tunamente  l os  e xpedie n t es  par lame nt ar ios  y  asuntos  q ue 

le s  se an  t ur nad os ” ,  as í  como pa ra  “cumpl i r  con  las  fo rmal id ade s 

leg ale s en  la  t rami tac ión y  r esol uc i ón  de  los  asuntos  que le s 

sean  t ur nad os ” ;  r es pe c t i vamente .   

 

  Espec í f i camente ,  por  cuanto  hace  a  la  Comi s ión de  

Movi l idad ,  Comunicac iones  y  T ranspor te ,  le  resul ta  ap l i cab le  lo 

p rev i s to  por  e l  a r t í cu lo  42 f racc ión I  de l  Reglamento  In ter io r  de l  

Congreso  de l  Es tado de  T laxca la ,  en e l  que se  d i spone  que  es  

competente  para  conocer  de  “ … Las  in ic iat ivas  en mater ia de 

comunicaciones  y  t ransportes cuyo ámbito de ap l icación 

no sean de la  competenc ia expresa de func ionar ios 

federales… ” .  

 

  T ra tándose  de  la  compe tenc ia  de  la  Comis ión de 

Puntos  Const i tuc iona les ,  Gobernac ión  y  Jus t i c ia  y  Asuntos 

Po l í t i cos ,  en e l  a r t í cu lo  57 IV de l  Reglamen to  i nvocado,  se 

es tab lece  que le  cor responde “ …el conocimiento de los 

asuntos s iguientes:  …De las inic iat ivas de reformas, 

adic iones y  derogac iones  a  la  leg is lac ión administrat iva,  

c iv i l  y  penal… ” .  
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 Por  ende ,  dado que la  ma ter ia  a  ana l i za r  cons is te  en 

una i n i c ia t i va  con proyec to  de  Decre to ,  en v i r tud de l  cua l  se  

p re tende ad ic ionar  dos  cap í tu los ,  y  l os  a r t í cu lo s  que 

conformar ían lo s  mismos ,  a  la  Ley de  Comunicac iones  y 

T ranspor te s  en e l  Es tado de  T laxca la ,  la  cua l  t iene  e s  

Ordenamiento  Lega l  de  natura leza  a dmini s t ra t i va  loca l ,  y  dado 

que las  med idas  leg i s la t ivas  propuesta s  se  d i r i gen a  la 

p re tens ión de  es tab lecer  d i spos ic iones  i nherentes  a  la  regulac ión 

de l  t ranspor te  públ i co  de  pasa je ros  y  de  las  conces iones  de 

caminos   y  car re teras  e s ta ta les ,  es  de  conc lu i r se  que la s 

Comis iones  Un idas  que suscr iben son COMPETENTES  para 

d ic taminar  a l  respecto .  

  

 I II .  Con la  f i na l idad  de  determinar  con re lac ión a  la  

p rocedenc ia  de  lo s  p lanteamientos  contenido  en la  i n i c ia t iva ,  se  

rea l i za  e l  aná l i s i s  j ur íd i co  re spec t ivo ,  en l os  té rminos  s i guientes :  

  

 A .  La  pr ime ra  propues ta  leg is la t i va  de l  D iputado 

i n i c iador ,  t iene  como propós i to  la  ad i c ión de l  Cap í tu l o  Qu in to 

Ter  denominado “DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 

PASAJEROS MEDIANTE ALTERNATIVAS TECNOLÓGICAS DE 

MOVILIDAD SUSTENTABLE ” ,  e l  cua l  se  i ntegrar ía  con lo s 

ar t í cu lo s  42 Sex ies ,  42 Sept ies ,  42 Oc t ies ,  42 Nonies ,  42 Dec i es , 

42 Undec ies  y  42  Duodec ies .  
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 En esos  numera les ,  esenc ia lmente ,  se  propuso e l  

marco  jur í d i co  necesar io  para  la  c reac ión ,  operac ión y 

adminis t rac ión de  un s i s tema de t ranspor te  púb l i co  de  pasa je ros 

moderno ,  mediante  la  imp lementac ión  de  a l te rnat ivas  y  

so l uc iones  tecno lóg i cas  de  mov i l i dad sustentab le  para  e l  

mejo ramiento  y  prese rvac ión  de l  medio  ambiente .  

 

 Es  pe r t i nente  seña la r  que l os  s i s t emas de  t ranspor te 

so s tenib le s  son aque l l os  en lo s  que  se  reduce e l  consumo de 

energ ía  a l  m ín imo impresc i nd ib le ,  que  t i enden a  u t i l i za r  fuentes 

de  energ ía  renovable  y  que u t i l i zan medio s  eco lóg icos , 

resa l tando que,  como pa r te  de  la  Agenda 2030 ,  la  r educc ió n de 

emis iones  contaminantes  e s  pr io r i ta r ia ;  de  hecho ,  a l gunos pa íse s 

ya  han seña lado t iempos l ím i te ,  entre  lo s  años  dos  mi l  t re i n ta  y 

c i nco  y  dos  mi l  cuarenta ,  a  la  fabr i cac ión de  veh ícu los  que 

empleen combus t i b les  fós i les .   

 

 En  ese  sent ido ,  se  prevé  que  lo s  medios  de  t ranspor te  

eco lóg ico ,  espec ia lmente  de  personas ,  progres ivamente  se 

conver t i rán en  un e lemento  es t ra tég ico  de  la  mov i l i dad ,  en lo  

loca l  y  a  n ive l  g loba l .  

 

 En ese  orden de  i deas ,  la  implementac ión de  un 

s i s tema de t ranspor te  eco lóg ico  e s  una  cues t ión po l í t i ca  de  

p r imer  orden,  que debe p lani f i ca rse  a  cargo de  los  gobie rnos ;  y  

es  ev i dente  que ,  en la  med ida  en que mayor  sea  la  dens i dad 
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pob lac iona l ,  más comple ja  será  la  p lani f i cac ión ,  porque más 

medios  de  t ranspor te  se  neces i ta rán .  

 Merced a  l o  expues to ,  se  es t ima per t i nente  la  ad ic ión 

de l  re fe r i do  Cap í tu l o  V  Ter ,  denominado  “ DEL SISTEMA DE 

TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS MEDIANTE 

ALTERNATIVAS TECNOLÓGICAS ” ,  as í  como de lo s  a r t í cu los  42 

Sex i es  a l  42 Duodec ie s ,  que debe rán i ntegrar lo s ,  para  regu la r  e l  

mode lo  de  t ranspor te  públ i co  de  personas  a  implementa r .  

 

  S i n per ju i c io  de  l o  anter io r ,  la s  comis iones 

d ic taminado ras  es t iman que e l  S i s tema de Transpor te  Públ i co  de  

Pasa je ros ,  med iante  la  imp lementac ión de  a l te rna t ivas  y  

so l uc iones  tecno lóg ica s  de  mov i l idad  sus tentab le ,  para  e l  

mejo ramiento  y  p reservac ión  de l  medio  ambiente ,  que  se 

p ropone,  deberá  imp lementarse  con la  par t i c i pac ión  de  lo s 

gob ie rnos  mun ic i pa les ,  cons i derando que ,  conforme  a  lo  prev is to 

en  e l  a r t í cu lo  115 f racc ión V,  i nc i so  h)  de  la  Con s t i tuc ión Po l í t i ca  

de  lo s  Es tados  Unidos  Mex icanos ,  los  munic ip i os  t ienen facul tad 

para  “…Interveni r  en la  fo rmu lac ión y  ap l i cac ión de  programas 

de t ranspor te  públ i co  de  pasa je ros  cuando aque l los  a fec ten su 

ámbi to  te r r i to r ia l… ”;  y ,  en  e l  par t i cu la r ,  es  pre v is ib le  que la 

c reac ión de l  S i s tema de Transpor te  Públ i co  de  Pasa je ros  de 

re fe renc ia  impl i ca rá  e l  surg imiento  de  los  programas i nherentes ,  

que necesa r iamente  se  ap l i ca rán en e l  te r r i to r io  de  lo s 

mun ic i p io s .  
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  As í  las  cosas ,  en  e l  a r t í cu lo  42  Sept ies  a  ad ic ionar ,  

debe rá  prec i sa rse  que e l  s i s tema de mér i to  se  operará  con la 

i n te rvenc ión de  los  munic i p ios  de l  Es tado ,  en  cuyo te r r i to r io  

deba  imp lementar se .  

 

  A  mayor  abundamiento ,  lo  p lanteado por  es ta 

Comis iones  Unidas  se  sustenta  en  la  j ur i sprudenc ia  que  se  

t rascr i be  a c to  cont i nuo:  

TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS.  
AUNQUE EL TITULAR DE LA COMPETENCIA 

SOBRE LA MATERIA ES EL ESTADO, EL 
MUNICIPIO DEBE GOZAR DE UNA 

PARTICIPACIÓN EFECTIVA EN LA 
FORMULACIÓN Y APLICACIÓN DE LOS 

PROGRAMAS RELATIVOS EN LO 
CONCERNIENTE A SU ÁMBITO TERRITORIAL.  
E l  a r t í cu lo  115 ,  f ra cc ión  V,  i nc i so  h) ,  de  la  

Const i tuc ión Po l í t i ca  de  los  Es tados  Unidos  
Mex icanos o torga  facul tades  a l  Munic i p io  para  

i n te rven i r  en la  fo rmulac ión y  ap l i cac ión de  los  
p rogramas de  t ranspor te  púb l i co  de  pasa je ro s  

cuando  a fec ten  su  ámbi to  te r r i to r ia l .  A  d i f e renc ia  
de  la  ma ter ia  de  t ráns i to  -que es  competenc ia  de  
lo s  Munic i p io s ,  c i r cunscr i ta  só lo  respec to  de  

c ie r tas  normas es ta ta les  de  cará c ter  genera l  y  
bás ico - ,  la  de  t ra nspor te  es  de  t i t u la r i dad e s ta ta l ;  

s i n  embargo,  la  a t r ibuc ión  cons t i tuc iona l  a l  
Mun ic i p io  de  facu l tades  de  par t i c i pac ión e fec t iva  

en la  fo rmulac ión de  programas de  t ranspor te  
públ i co  de  pasa je ros  que  a fec ten su  ámb i to  de  
jur i sd icc i ón ,  impl i ca  que la  ley  no  puede prever  y  

regula r  d icha  par t i c i pac ión muni c i pa l  en  los  
té rminos  que desee ;  es to  es ,  las  d i spos ic iones  

es ta ta les  que  ub iquen a  los  Mun ic i p ios  en un 
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p lano no rma t i vo  meramente  aux i l i a r ,  con  
facul tades  como  las  de  "emi t i r  op in ión" ,  "es tud ia r  

y  d i scut i r  p rob lemas de  t ranspor te  públ i co "  o  
" coadyuvar  en la  fo rmulac ión de  programas y  

convenios " ,  s i n contemplar  e l  a l cance  que esa s  
op in iones ,  propues tas  o  es tud ios  muni c i pa les  

deben tener ,  no  aseguran la  e fec t iv idad de  su  
i n te rvenc ión  n i  una  capac i dad  de  i nc i den c ia  rea l  
en e l  proceso de  toma y ap l i cac ión de  dec i s iones .  

De ahí  que aunque e l  t i t u la r  de  la  competenc ia  en 
mater ia  de  t ranspor te  e s  e l  Es tado,  e l  Muni c ip io  

debe  gozar  de  una  par t i c i pac ión  e fec t iva  en  la  
fo rmulac ión  y  ap l i cac ión  de  los  programas  de  
t ranspor te  públ i co  de  pasa je ros  en lo  

conce rniente  a  su ámbi to  te r r i t o r ia l .  
 

Reg is t ro  d ig i ta l :  160726 .  Ins tanc ia :  P leno .  Déc ima 
Época .  Ma ter ias (s ) :  Const i tuc iona l .  Tes i s :  P ./ J .  

39/2011  (9a .) .  Fuente :  Semanar io  Jud ic ia l  de  la  
Federac ión y  su Gace ta .  L i bro  I ,  Octu bre  de  2011,  
Tomo 1 ,  pág ina  308.  T i po :  Jur i sprudenc ia .  

 
Controvers ia  cons t i tuc iona l  19 /2008.  Munic i p io  de  

Zaca tepec ,  Es tado  de  More los .  11 de  enero  de  
2011 .  Unan imidad de  d i ez  vo tos .  Ponente :  José  

Ramón Coss ío  D íaz .  Secre ta r ia :  Franc isca  Mar ía  
Pou G iménez .  

 

E l  Tr i buna l  P leno ,  e l  ocho de  sep t iembre  en cur so ,  
aprobó,  con e l  número 39 /2011,  la  tes i s  

j ur i sprudenc ia l  que antecede .  Méx ico ,  D is t r i to  
Federa l ,  a  ocho  de  sept i embre  de  dos  mi l  once .  

    

 

  B .  La  segunda propuesta  de l  D iputado proponente , 

cons is te  en  l a  ad ic i ón  de  un Capí tu lo  Oc tavo  B is   denominado 
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“DE LAS CONCESIONES DE CAMINOS Y CARRETERAS 

ESTATALES ” ,  e l  cua l  se  i n tegre  con lo s  a r t í cu los  48 B is  a l  48 

Undec ies ,  pr imord ia lmente  cont iene la  propos ic ión de  dar 

a t r i buc iones  a  la  Secre ta r ia  de  Mov i l i dad y  T ranspor te  para  

expedi r  conces iones  a  par t i cu la re s  para  cons tru i r ,  operar , 

exp lo ta r ,  conservar  y  mantener  lo s  caminos  y  car re teras  

es ta ta les ,  es tab lec iendo  los  requi s i tos  que deban cumpl i r  las  

personas  i nver s ionis tas  para  garant i za r  la  ut i l i zac ión  de  

mater ia les  rec ic lados ,  a s í  como e l  uso  de  energ ías  renovab les  y ,  

en genera l ,  que ap l i ca rán las  medidas  de  sustentab i l i dad  que 

sean necesar ia s  para  la  pro tecc ión de l  medio  ambiente .  

 

 

 A l  respec to  la s  comis i ones  d ic taminadoras  cons ideran 

que la  par t i c i pac ión  de l  cap i ta l  pr ivado  en e l  ámbi to  car re tero  se  

ha  conver t i do ,  a  n i ve l  nac iona l  e  i n te rnac i ona l ,  en  un 

i ns t rumento  impor tante  para  e l  f i nanc iamiento  y  operac ión  en 

d icho sec tor .   

 

 En e fec to ,  las  v ía s  de  comunicac ión te r res t res  

representan una  de  las  á reas  de  i n f rae st ruc tura  de  t ranspor te  en 

la  que ha  hab ido  una  ex tensa  pa r t i c ipa c ión empresar ia l ,  

f o r ta lec iendo un esquema que impulsa  e l  desar ro l lo  económico ,  

e le va  la  cober tura  y  ca l idad  de  los  ser v ic ios  y ,  a l  mi smo t iempo,  

genera  bene f i c i os  soc ia le s ,  como  e l  i nc re mento  de  fuentes  de 

empleo ,  t empora les  y  de f i n i t i va s .   
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 A l  respec to ,  es  per t i nente  aprovechar  es ta  f igura  

como i ns t rumento  pa ra  e l  desar ro l lo  de  proyec tos  en es ta 

Ent i dad  Federa t iva ,  por  lo  que e s  per t i nente  es tab lecer  

mecani smos de  ca rác te r  leg is la t ivo  q ue den sus tento  lega l  a  la  

exp lo tac ión  de  las  v ías  te r res t res  de  comuni cac ión ,  a  n i ve l  loca l ,  

por  empresas  par t i cu la res ,  ya  sean personas  f í s i cas  o  mora le s ,  a  

t ravés  de l  rég imen de conces iones .  

 

 As í ,  se  cons i dera  procedente  la  ad ic ión de l  Capi tu lo 

norma t i vo  en c i ta  y  de l  a r t i cu lado que ha  de  i n tegrar lo .  

 

 En  v i r tud de  lo  expues to ,  las  comis iones 

d ic taminado ras  se  permi ten some ter  a  la  cons i derac ión  de  es ta  

Asamb lea  Leg is la t i va  e l  s i guiente:  

 

P R O Y E C T O 

D E 

D E C R E T O 

 

ARTÍCULO ÚNICO .  Con fundamento  en lo  d i spues to  en  los  

a r t í cu lo s  45 ,  48 y  54 f racc ión  I I  de  la  Const i tuc ión Po l í t i ca  de l  

Es tado L i bre  y  Soberano  de  T laxca la  y  3 ,  5  f racc ión  I ,  9  f racc ión 

I I  y  10  apar tado A,  f racc ión I I ,  de  la  Ley Orgánica  de l  Pode r 
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Legi s la t ivo  de l  Es tado  de  T laxca la  SE ADICIONA  un  Cap í tu lo 

Quinto  Ter  denominado  “DEL  SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO 

DE PASAJEROS MEDIANTE ALTERNATIVAS TECNOLÓGICAS DE 

MOVIL IDAD SUSTENTABLE”,  un  ar t í cu lo  42 Sex i es ,  un  ar t í cu lo  42 

Sept i es ,  un ar t í cu lo  42 Oc t ies ,  un ar t í cu lo  42 No nies ,  un ar t í cu lo  

42 Dec ies ,  un ar t í cu l o  42  Undec i es ,  un ar t í cu lo  42  Duodec ies ,  un 

Capí tu lo  Oc tavo B i s  denominado “DE LAS CONCESIONES DE 

CAMINOS Y CARRETERAS ESTATALES” ,  un ar t í cu l o  48 B is ,  un 

ar t í cu lo  48 Ter ,  un ar t í cu lo  48 Qua ter ,  un a r t í cu lo  48 Qu inqu ie s , 

un  ar t í cu l o  48  Sex ie s ,  un  ar t í cu lo  48  Sept ies ,  un  ar t í cu lo  48 

Oc t ies ,  un  ar t í cu lo  48  Nonies ,  un  ar t í cu lo  48 Dec ies  y  un ar t í cu lo  

48 Undec ie s ,  todos  a  la  Ley de  Comuni cac iones  y  Transpor tes  en 

e l  Es tado  de  T laxca la ,  pa ra  quedar  como  s i gue:  

 

CAPÍTULO QUINTO TER 
DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS 

MEDIANTE ALTERNATIVAS TECNOLÓGICAS DE MOVILIDAD 
SUSTENTABLE 

 

Artículo 42 Sexies .  Se  es tab l ece  e l  S i s tema  de  Transpor te  

Públ i co  de  Pasa je ro s  mediante  la  implementac i ón de  a l te rna t ivas  

y  so l uc iones  tecno l óg i cas  de  mov i l i dad sus tentab le  para  e l  

mejo ramiento  y  pre servac ión de l  medio  ambiente ,  que 

contr i buyan a  una ges t ión e f i c iente ,  tendente  a  la 

automa t i za c ión ,  as í  como , a  la  reducc i ón de  las  ex terna l idades 

negat i vas  de  los  desp lazamientos .  
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Artículo 42 Sept ies.  E l  S i s tema de Transpor te  Públ i co  de  

Pasa je ros  a  que se  re f ie re  e l  a r t í cu lo  ante r io r ,  se rá  ana l i zado 

con la  par t i c i pac ión de  los  mun ic i p io s ,  en cuyo te r r i to r io  deba 

implementarse  y ,  con mo t ivo  de l  mismo , e l  Poder  E jecut ivo  de l  

Es tado,  a  t ravés  de  la  Secre ta r ía  de  Mov i l i dad  y  Transpor te ,  

debe rá   implementa r  un  mode lo  de  t ranspor te  co lec t ivo ,  con 

operac ión regulada ,  recaudo centra l i zado ,  que opere  de  manera  

exc l us i va  en v ia l i dades  con car r i l e s  reservados para  e l  

t ranspor te  públ i co ,  to ta l  o  parc ia lmente  c onf i nados ,  pud iendo 

ser  a  n ive l ,  sub ter ráneos o  e le vados ,  con paradas  determinadas 

e  i nf rae st ruc tura  para  e l  ascenso  y  descenso de  pasa je ros ,  en 

es tac iones  ub icadas  a  lo  la rgo  de  los  re cor r i dos ,   con te rmina le s 

de   o r igen y  des t i no .  

 

Artículo 42 Oct ies .  La  Secre ta r ía  de  Mov i l i dad y  Transpor te , 

para  e l  de sar ro l lo  de l  S i s tema , y  por  acuerdo de  su t i t u la r , 

aprobará  progres i vamente  la  r ea l i zac ión de  las  e tapas  

cor respondientes ,  a l  de terminar  en  cada  caso  las  v ia l i dades  o  

der ro teros  en  las  que operará  d icho S is tema , generando los  

esquemas  más adecuados  para  sa t i s facer  las  neces i dades  de  

t ranspor te  públ i co  de  pasa je ros .  

 

La  Secre ta r ía  de  Mov i l i dad y  Transpor te ,  por  conduc to  de  su 

t i t u la r  y  prev ia  emis ión de  la  dec la ra c ión a  que hace  re fe renc i a  

e l  a r t í cu lo  46 de  la  presente  le y ,  podrá  conces ionar  a  personas , 

f í s i ca s  y  mora les ,  la  p res tac ión  de l  se rv ic io  de  t ranspor te  púb l i co  
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de pasa je ro s  para  la  operac ión de  d i cho S is tema, en las  e tapas 

cor respondientes  y  en la s  v ia l i dades  o  der ro teros  que se  d e f i nan 

para  ta le s  e fec tos ,  conforme a  lo  es tab lec i do  en la  pre sente  ley 

y  en func ión de  la s  neces idades  que  d i c te  e l  i n te rés  públ i co ,  con 

base  en  la  norma t iv idad ap l i cab le  en la  ma ter ia ,  que enmarque 

la  par t i c i pac ión de  los  sec tores  púb l i co  y  pr i vado para  e l  

desar ro l lo  de  i nf rae st ruc tura  de  mov i l i dad  públ i ca  o  pr ivada y  la  

p res tac ión de  serv i c ios  públ i cos .  

 

En e l  mar co  de l  p rocedimiento  que r ea l i ce  la  Secre ta r ía  de 

Mov i l idad y  Transpor te  para  la  eva luac ión de  las  so l i c i t udes 

cor respondientes ,  en i gua ldad  de  c i r cunstanc ias ,  tendrán 

p re ferenc ia  para  obtene r  d ichas  conces iones  las  so l i c i tan tes  que 

sean per sonas  f í s i cas  o  mora le s ,  lega lmente  cons t i tu ida s 

conforme a  la  leg is lac ión mex icana ,  que  se  t ra te  de  pres tadores  

de l  se rv ic io  a  que se  r e f ie re  e l  presente  cap í tu lo ,  o  que posean 

avances  tecno lóg icos  cons iderab les  pa ra  la  pres tac ión  de l  

se r v ic i o  de  fo rma segura  y  asequib le  a l  usuar io ,  s iempre  que 

es tos  hayan cump l i do  con las  ob l i gac iones  prev is tas  en es ta  Ley , 

sus  Reglamentos ,  en las  normas o f i c ia les  mex icanas  e n la  

mater ia  y  con la s  que cons ten en la  reso luc ión  y  e l  T í tu lo 

respec t i vos .  
 

Artículo 42 Nonies .  La s  conces iones  que  o torgue la  Secre ta r ía  

de  Mov i l i dad  y  Transpor te  en los  té rminos  de l  a r t í cu lo  anter io r  

t endrán una v i genc ia  de  has ta  t re i nta  años ,  prev ia  a utor i zac ión 

de l  Congreso  de l  Es tado .  D i cho té rmino de  v igenc ia  podrá 
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pror rogarse  por  un per íodo subsecuente  i gua l ,  para  lo  cua l  

t ambién  se  requer ía  autor i zac ión prev ia  de l  Congreso  Es ta ta l .  

 

Dichas  conces iones  podrán comprende r  también e l  permiso  de  la 

Secre ta r ía  de  Mov i l idad y  T ranspor te  pa ra  la  pre s tac ión y 

exp lo tac ión  de  los  ser v ic ios  aux i l i a res ,  lo s  cua le s  e s ta rán 

regulados  en e l  Reglamento  de  es ta  Ley  y  conforme a  lo  que  se 

seña le  en ta les  t í t u los  de  conces ión,  en donde se  es tab lecerá  la 

descr ipc ión,  l as  condic iones  y  fo rma  de operac ión a  las  que 

queda suje to  e l  se rv i c io  aux i l i a r  de  que se  t ra te ,  as í  como , en su 

caso ,  e l  des t i no  de  las  p res tac iones  o  la s  contrapres tac iones  que 

se  gene ren con mo t ivo  de l  e j e rc i c io  de  l os  mismos.  
 

Son ser v ic io s  aux i l i a res  aque l los  que ,  a  j u i c io  de  la  Secre ta r ía  de  

Mov i l idad y  Transpor te ,  resul ten complementar ios  para  la  

operac ión  de  la  i nf raes t ruc tura  que  pe rmi ta  e l  func ionamiento  

de l  S i s tema y  la  pres tac ión de l  se rv ic io  públ i co  de  t ranspor te  de  

pasa je ros  a  que se  re f ie re  e l  pre sente  Capí tu lo ,  los  cua le s 

podrán ser  p rov i s tos  d i re c tamente  por  la  Secre ta r ía  de  Mov i l idad 

y  Transpo r te  o ,  de  ser  e l  caso ,  por  los  conces ionar ios  en los 

té rminos  de l  pár ra fo  anter io r .  

 

Artículo 42 Dec ies .  La  Secre ta r ía  de  Mov i l i dad y  Transpor te 

será  compe tente  y  podrá  o torgar  conces iones  a  par t i cu la res ,  

para  e l  uso ,  aprovechamiento  o  exp lo tac ión  de  las  v ia l i dades  de 

jur i sd icc i ón  es ta ta l  en la s  que se  determine la  operac ión  de l  

S i s tema a  que se  re f ie re  e l  p resente  Capí tu lo ,  o  c ua lqu ie r  o t ro 
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aná logo ,  pr iv i l eg iando e l  desar ro l lo  de  nuevas  car re teras ,  de  

acuerdo con los  té rminos  es tab lec i dos  en las  d i spos ic iones  

ap l i cab les .  

 

Artículo 42 Undec ies.  E l  t í t u lo  de  conces ión ,  según sea  e l  

caso ,  deberá  contener ,  entre  o t ros :   
 

I .  Los  fundamentos  lega le s  y  lo s  mot ivos  de  o torgamiento ;  
 

II.  La  descr ipc ión de  los  b ienes ,  obras  e  i ns ta lac iones  de l  

dominio  públ i co  que se  conces ionan,  l os  compromisos  de 

manten imiento ,  product i v i dad y  aprovechamiento  de  los  mismos,  

compromisos  sobre  á reas ,  pres ta c ión  de  serv ic ios  dent ro  de  los  

t ramos car re tero s ,   la s  te rmina le s  e  i nf raest ruc tura s  car re teras , 

manten imientos  de  á reas  aux i l i a res ,  ac t i v idades  de  cor recc ión,  

pav imentos ,  mantenimiento  rut i nar io   pa ra  la  a tenc ión  de  b ienes , 

obras  e  i ns ta lac iones ,  per sona s  y  b ienes  o  los  que se  requ ie ran 

para  su a tenc ión y  los  compromi sos   re la c ionados con ta r i fas , 

co s tos  y  uso  necesa r io  de  lo s  m ismos;  

 

III.  Los  compromisos  de  obras  i nduc ida s  y  seña lamiento 

car r e tero ;  

 

IV .  Las  cara c ter í s t i cas  de  pres tac ión  de l  se rv ic io  y  m edidas  de  

segur i dad;  

 

V.  Las  bases  de  regulac ión ta r i fa r ia ;  
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VI.  Lo s  programas de  cons trucc ión,  expans ión y  mode rnizac ión 

de  la  i n f raes t ruc tura ,  los  cua les  se  agregarán a  las  d i spos ic iones  

ap l i cab les  en mater ia  de  pro tecc ión eco lóg i ca ;  

 

VII.  Los  derechos y  ob l i gac iones  de  los  conces iona r ios ;  

 

VIII.  E l  per iodo de  v i genc ia ;  

 

IX.  E l  monto  de  la  garant ía  que deberá  o torgar  e l  conces ionar io  

para  e l  cumpl imiento  de  su conces ión ,  en lo s  té rminos 

s i guientes :  

 

a)  Se  exhib i rá  ga rant ía  por  un  monto  equ iva lente  a l  s ie t e  por  

c ien to  de  la  i nver s ión que deberá  mantenerse  v igente  durante  la 

e j ecuc ión de  las  obras ,  y  

 

b)  A l  te rminar  la  e jecuc ión de  las  obra s ,  la  ga rant ía  a  que se 

re f ie re  e l  i nc i so  anter io r  se  sust i tu i rá  por  o t ra ,  para  ga rant i za r 

e l  cump l imiento  de  ob l i gac i ones ,  cuyo monto  será  equi va lente  a  

se i s  meses  de  la  contrapres tac ión f i sca l  que deba pagarse  a l  

gob ie rno es ta ta l  conforme a  la  ley ,  por  e l  uso  aprovechamiento  o  

exp lo tac ión de  los  b ienes  de  dominio  públ i co  conces ionados ;  
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E l  monto  de  la  garant ía  debe rá  ac tua l i za rse  anua lmente  

conforme e l  a r t í cu lo  26 de l  Código  F i nanc ie ro  para  e l  E s tado de 

T laxca la  y  sus  Munic i p ios ;  

 

X.  Las  pó l i zas  de  seguros  de  daños a  te rceros  en sus  personas  o  

b ienes ,  y  los  que pudie ren su fr i r  las  construcc iones  e  

i ns ta lac iones ;  

 

XI.  Las  contrapres ta c iones  que deban cubr i r se  a l  gob ie rno 

es ta ta l ;  

 

XII.  La s  causas  de  revocac ión,  y  

 

XIII.  La  determinac ión que ,  cump l i do  e l  té rmino de  la 

conces ión ,  y  en su ca so ,  de  la  p rór roga que  se  hub ie re  o to rgado , 

a l  s i s tema de t ranspo r te  públ i co  de  pasa je ros  mediante 

a l te rnat ivas  tecno lóg ica s  de  mov i l idad  sus tentab le ,  pa sarán a l  

dominio  de l  Es tado  s i n cos to  a l guno y  l i bre  de  todo gravamen.  

 

En los  t í tu los  de  conces ión a  que se  re f ie re  e s te  Capí tu lo ,  se  

es tab lecerán las  bases  genera le s  a  que habrá  de  suje ta rse  la  

o rganizac ión y  func ionamiento  de  l os  se rv ic ios  re spect i vos .   

 

Artículo 42 Duodecies.  La  persona mora l  que so l i c i t e  la  

conces ión para  pre s ta r  e l  se r v ic i o  de  t ranspor te  públ i co  de  
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pasa je ros  a  que re f ie r e  e l  presente  cap i tu lo ,  deberá  cumpl i r  con 

lo s  requis i tos  s i guientes :   

 

I .  Presentar  so l i c i t ud de  conces ión para  pre s ta r  e l  se r v ic io ,  en 

un p lazo  no mayor  a  c i nco  d ías  hábi le s  contados a  par t i r  de l  d ía 

s i guiente  a  aque l  en que  se  publ ique  la  convocator ia  o  acuerdo 

respec t i vo ,  por  la  Secre ta r ía  de  Mov i l idad y  Transpor te  en e l  

Per iód ico  Of i c ia l  de l  Gob ie rno de l  Es tado ,  en l os  té rminos  de  l o  

d i spues to  en e l  a r t í cu lo  47 de  la  presente  Ley;  

  

II.  E s ta r  const i tu i da  como soc iedad anónima en cua lquie r  

moda l i dad  que la  leg is lac ión v i gente  reconozca ,  cuyo cap i ta l  es té 

representado por  a cc iones  nomina t iva s ,  de  conformidad  con e l  

a r t í cu lo  3° de  es ta  Ley ;  

 

III.  Garant i za r  la  pres tac ión  de l  se rv ic io  conces ionado en la 

E tapa  respec t iva  conforme  a  la  convoca tor ia ;  

 

IV .  Acred i ta r  que cuenta  con los  e lementos  y  la  capac i dad 

técnica ,  f i nanc ie ra  y  opera t iva  su f i c ien tes  para  suminis t ra r  la 

so l uc ión de  t ranspor te  r equer i da  y  que su  propuesta  sa t i s faga 

las  ex igenc ias  de l  se r v ic io  cor respondiente ,  en  benef i c io  de l  

públ i co  usuar io ,  en cumpl imiento  de  l os  requis i tos  es tab lec i dos  

en la  p resente  le y ,  y  
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V.  Asumir  compromiso  fo rma l  de  cump l i r  con todas  las  

condic i ones  genera les  que  se  es tab le zcan en la  convocator ia  o  

acuerdo respect ivo ,  as í  como la  normat i v i dad  v i gente  en ma ter ia  

de  t ranspor te  públ i co  de  pasa je ros  en  e l  Es tado de  T laxca la .   

 

A  la s  personas  f í s i cas  so l i c i tantes  les  serán ap l i cab les  los  

m ismos requis i tos ,  excep to  e l  prev is to  en la  f rac c ión II  que 

antecede.  
 

La  Secre ta r ía  de  Mov i l idad y  Transpor te ,  en lo s  té rminos  de l  

a r t í cu lo  47 de  la  presente  Ley ,  emi t i rá  e l  d i c tamen mediante  e l  

cua l  se  determina rá  s i  e l  so l i c i tan te  t iene  capac i dad lega l  y  

mater ia l  para  l a  p res tac ión de l  se rv ic io .   
 

E l  t í t u lo  de  conces ión cor respond iente  se  o torgará  en favor  de  

aque l la  persona mora l  so l i c i tan te  que acred i te  que cuenta  con 

lo s  e lementos  y  la  capac idad  técn ica ,  f i nanc ie ra  y  opera t iva  

su f i c i en te  para  la  pres tac ión de l  se rv ic io  conforme a  lo  

es tab lec i do  en la  convocato r ia  o  en los  té rminos  que determine 

la  Secre ta r ía  de  Mov i l i dad y  Transpor te  y  que garant i ce  las 

mejo res  condic iones  de  i nvers ión en bene f i c io  de  las  f inanzas  

públ i cas  de l  Es tado .  
 

Las  per sonas  f í s i cas  y  mora les  podrán agruparse  para  p resentar 

so l i c i t udes  conjuntas ,  conforme a  lo  es tab lec i do  en e l  a r t í cu lo  32 

de  la  Ley de l  Procedimiento  Adminis t ra t ivo  de l  Es tado de  

T laxca la  y  sus  Munic ip ios ,  des i gnando para  ta l  e fec to  a  un 

representante  común.  
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Las  pe rsonas  f í s i cas  y  mora les  so l i c i tan tes ,  en las  propues tas 

que presenten para  e l  o torgamiento  de  la  conces ión  en  los 

té rminos    de  la   presente  Ley,  podrán comprometerse  a 

cons t i tu i r  una  soc iedad mercant i l  de  propós i to  e spec í f i co  en 

cuyo favor  sea  o to rgado e l  t í t u l o  de  conces ión co r respondiente ,  

en ca so  de  resul ta r  se lecc ionadas en lo s  té rminos  de l  presente  

a r t í cu lo ;  lo  anter io r  s i n menoscabo de lo  es tab lec i do  en e l  

a r t í cu lo  26 de  la  presente  Ley,  e l  cua l  es tab l ece  que e l  E jecut ivo  

de l  Es tado podrá  autor i za r  a  los  conces iona r ios ,  la  apor ta c ión de 

la  conces ión que se  le s  haya  o torgado,  para  cons t i tu i r  una 

soc iedad ,  cuando as í  lo  ex i ja  e l  i nte rés  púb l i co .  

La s  per sonas  f í s i ca s  y  mora le s  so l i c i tan tes ,  para  e fec tos  de 

acred i ta r  la  capac i dad ma ter ia l ,  té cnica ,  f i nanc ie ra  y  opera t iva  

su f i c i en te  para  la  pres tac ión de l  se rv ic io  en  los  té rminos  de  lo 

es tab lec i do  en la  convoca tor ia  o  como lo  determine la  Secre ta r ía  

de  Mov i l i dad y  Transpor te ,  podrán i ntegrar  en  sus  propues tas  la 

par t i c i pac ión  de  personas  f í s i cas  y  mora le s  comple mentar ias  en 

su carác ter  de  soc i os ,  acc ionis tas ,  subcontra t i s tas ,  proveedores  

o  demás f i gura s  aná logas  y  para  qu ienes  as í  cor responda,  

debe rán reg is t ra rse  p rev iamente  ante  la  Secre ta r ía  de  Mov i l i dad 

y  Transpor te  y  se  const i tuyen en ob l i gados so l i dar ios  y  

subs i d ia r ios  de  lo s  té rminos  de l  contra to  r espect ivo .  

 

CAPÍTULO OCTAVO BIS  
DE LAS CONCESIONES DE CAMINOS Y CARRETERAS 

ESTATALES 
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Artículo 48 B is .  Se  requie re  de  conces ión  para  cons tru i r , 

operar ,  exp lo ta r ,  conservar  y  mantener  lo s  caminos  y  car re teras 

es ta ta les .   

 

ARTÍCULO 48 Ter.  La  conces ión a  que  se  re f ie re  e l  a r t í cu lo  

anter io r ,  deberá  pr io r i za r  la  u t i l i zac ión de  ma ter ia le s  rec ic lados ,  

as í  como e l  uso  de  energ ía s  renovable s ,  y  en genera l ,  toda  c la se 

de  medidas  sustentab les  que contr i buyan con la  p ro tecc ión  a l  

medio  ambiente ,  que  cumplan con los  es tándares  de  durab i l idad 

y  segur i dad  v ia l ,  e s tab lec idos  en  las  leyes  en la  ma ter ia  y  en las 

normas  o f i c ia les  mex icanas .  

 

Artículo 48 Quater.  La  Secre ta r ía  de  Mov i l i dad y  Transpor te , 

para  e l  o torgamiento  de  conces ión que re f ie re  e l  p resente 

cap í tu lo ,  po r  acuerdo de  su  t i t u la r ,  aprobará  los  proyecto s 

necesar ios ,  generando lo s  e squemas  más adecuados para 

sa t i s facer  las  neces i dades  y  ex i genc ias  so c ia les .  

 

La  Secre ta r ía  de  Mov i l i dad y  Transpor te ,  por  conduc to  de  su 

t i t u la r  y  prev ia  emi s ión de  la  convoca tor ia ,  podrá  conces ionar  a  

personas  f í s i ca s  o  mora les  la  pres tac ión  de  d icho ser v ic io , 

conforme  a  lo  es tab le c ido  en  la  presente  ley  y  en  func ión  de  l as 

neces idades  que d i c te  e l  in te rés  públ i co ,  con base  en  la 

norma t iv i dad ap l i cab le  en la  mater ia  que enmarque la 

par t i c i pac ión de l  sec to r  públ i co  y  pr ivado para  e l  desa r ro l lo  de  
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i n f raes t ruc tura  de  mov i l i dad públ i ca  o  p r ivada y  la  pres tac ión de 

ser v ic i os  púb l i cos .  

 

En e l  mar co  de l  p rocedimiento  que r ea l i ce  la  Secre ta r ía  de 

Mov i l idad y  Transpor te  para  la  eva luac ión de  las  so l i c i t udes 

cor respondientes ,  en i gua ldad  de  c i r cunstanc ias ,  tendrán 

p re ferenc ia  para  ob tener  d ichas  conces iones ,  la s  so l i c i tantes  que 

sean  personas  f í s i ca s  o  mora le s ,  lega lmente  const i tu i das ,  y  que 

se  t ra te  de  pres tadores  de l  se r v ic io  a  que  se  re f ie re  e l  presente  

cap í tu lo ,  o  que posean avances  tecno lóg icos  cons i derab les  para  

la  pres tac ión  de l  se rv i c io ,  s iempre  que  es tos  hayan cumpl ido  con  

las  ob l iga c iones  prev is tas  en es ta  Ley ,  sus  Reglamentos  y  con 

las  que  cons ten en la  reso luc ión y  e l  T í tu lo  re spect i vos .  

 

La s  conces iones  se  o to rgarán a  soc iedades const i tu i das  conforme 

a  la s  le yes  mex icanas ,  y  l os  reg lamentos  re spect i vos .  La 

conces ión  se  o torgará  has ta  por  un p lazo  de  t re i n ta  años ,  prev ia 

autor i zac i ón de l  Congreso  de l  Es tado ,  y  podrá  ser  pror rogada 

has ta  por  un p lazo  equ iva lente  a l  seña lado  or i g i na lmente ,  

mediando también prev ia  autor i za c ión de l  Congreso  Es ta ta l .  

 

Cuando se  jus t i f i que  la  neces i dad de  rea l i za r  i nvers iones  que no 

se  hub iesen prev is to  en las  condic iones  or i g i na les  de  los  t í t u los  

de  conces ión respect ivos ,  o  cuando se  presenten causas  que lo 

j us t i f i quen,  no  a t r i buib les  a  los  conces ionar ios ,  entre  los  que se  
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i nc l uyan demoras  en la  l i berac ión  de l  derecho  de  v ía ,  podrán ser 

p ror rogadas la s  conces iones  durante  su v i genc ia .  

 

La  prór roga de  la s  conces iones  a  que se  re f ie re  e l  pár ra fo 

anter io r ,  se  o to rgará  s iempre  que  los  conces iona r ios  hayan 

cumpl i do  con las  condic iones  y  ob l i gac iones  im puesta s  en los  

t í t u los  de  conces ión .   

 

La  Secre ta r ía  de  Mov i l i dad  y  T ranspor te  contes ta rá  en  def in i t i va  

las  so l i c i t udes  de  p rór roga ,  dentro  de  un p lazo  de  sesenta  d ías  

na tura les  contado a  par t i r  de  la  fecha  de  pre sentac ión de  la 

m isma  deb idamente  requi s i t a da  y  es tab lecerá  las  nuevas 

condic i ones  de  la  conces ión,  para  lo  cua l  debe rá  tomar  en 

cuenta:  

 

I .  La  i nver s ión;  

 

II.  Cua lqu ie r  o t ra  ac t iv idad ,  d i seño ,  obra ,  proveedor  y /o  ser v ic io  

i ncur r ido  po r  conces ionar io ;  

 

III.  Lo s  cos tos  fu turos  de  amp l iac i ón;  

 

IV .  Me joramiento  y  las  demás proyecc iones  f i nanc ie ras  y 

opera t ivas  que  cons i dere  la  rentab i l idad de  la  conces ión ,  y  

 

V.  Cos tos  der ivados  de  caso  fo r tu i to ,  fuerza  mayor  o 

i ncumpl imiento  a t r i buib les  a l  Es tado o  a l  conces ionar io .  
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Artículo  48 Quinquies .  Para  e l  o torgamiento  de  los  t í t u lo s  de 

conces ión o  la  reso luc ión de  las  prór rogas  a  que se  re f ie re  la  

p resente  Ley ,  la  Secre ta r ía  de  Mov i l i dad y  Transpor te  deberá 

t rami ta r  ante  la  Secre ta r ía  de  F i nanzas  y  la  Coord inac ión  Genera l  

de  P laneac ión e  Inver s ión lo  s i guiente:   

 

I .  La  op in ión  favorab le  sobre  la  r entab i l i dad económica  de l  

p royecto  respect ivo .   

 

Se entenderá  por  rentab i l idad  económica ,  e l  resu l tado de  

comparar  lo s  i ngresos  mone tar io s  suscep t i b les  de  ser  generados , 

por  e l  uso  o  aprovechamiento  de  la  conces ión ,  con respec to  a  

lo s  cos tos  que se  generar ían  por  la  rea l i za c ión de l  proyecto .   

 

Para  e fec tos  de  es ta  f rac c ión ,  la  Secre ta r ía  de  Mov i l idad y 

T ranspor te  debe rá  remi t i r  a  la  Secre ta r ía   de  F i nanzas  y   a  la 

Coord inac ión Genera l   de  P laneac i ón e  Inve rs ión la  eva luac ión 

que l levó  a  cabo sobre  la  rentab i l idad  económica  de l  proyecto , 

as í  como la  documentac ión que u t i l i zó  pa ra  rea l i za r  d icha  

eva luac ión ,  a  f i n de  que e s tas  dependenc ia s  en un p lazo  no 

mayor  a  t re i n ta  d ías  na tura les  contados  a  par t i r  de  la  fe cha en 

que re c i b ió  la  eva luac ión  y  documentac ión  a  que se  r e f ie re  es te 

pár ra fo ,  emi ta  su op in ión  a l  respecto .  En caso  de  que la 

Secre ta r ía  de  F i nanzas  y  la  Coord inac i ón  Genera l  de  P laneac ión  e  

Inver s ión no emi tan es ta  op in ión en e l  p lazo  es tab lec ido ,  se 

entende rá  emi t ida  en sent i do  a f i rmat ivo .   
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En todo caso ,  l os  recur sos  que se  dest i nen para  l i berar  e l  

derecho de  v ía ,  la s  obras  ad ic i ona les  o  i nduc idas ,  se  

cons ide rarán dentro  de  los  cos tos  to ta les  de l  proyec to ;   

II.  La  de terminac ión de  la s  contrapre s tac iones  que e l  

conces ionar io  deba  cubr i r  a l  Gob ie rno Esta ta l ,  en  té rminos  de  las  

d i spos i c iones  jur í d i ca s  ap l i cab les .  Para  e fe c to s  de  e s ta  f racc ión,  

la  Secre ta r ía  de  Mov i l i dad y  T ranspor te s  debe rá  p resentar  a  la 

Secre ta r ía  de  F i nanzas  y  la  Coord inac i ón  Genera l  de  P laneac ión  e  

Inver s ión la  propues ta  de  d ichas  contrapre s tac i ones .  

 

Artículo 48 Sexies .  Las  conces iones  a  que  se  re f ie re  e s te  

cap í tu lo  se  o to rgarán ba jo  las  condi c iones  s i gu iente s:  

 

I .  Las  so l i c i t udes  i nc l u i rán  como  mínimo  los  c r i te r ios  para  su 

o torgamiento ,  serán pr i nc i pa lmente  lo s  prec ios  y  ta r i fas  para  e l  

usuar io ,  e l  p royec to  técnico  en su caso ,  as í  como la s 

contrapres tac iones  o f rec i das  po r  e l  o to rgamiento  de  la  

conces ión ,  y  

 

II.  Podrán par t i c i par  uno o  var ios  i nte re sados que demues tren 

su  so l venc ia  económica ,  as í  como  su capac idad técni ca ,  

adminis t ra t iva  y  f i nanc ie ra .  

 

Artículo 48 Sept ies .  E l  i nte re sado en obtener  la  conces i ón a 

que se  re f ie re  e l  presente  cap í tu lo  deberá  reuni r  lo s  s i guientes 

requis i tos :  
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I .  Descr i pc ión de l  proyecto ,  expresando la s  medidas  de  

segur i dad v ia l  para  l os  usuar io s ,  v iab i l i dad técni ca  de l  mismo y 

su  apor tac ión a l  P lan  Es ta ta l  de  Desar ro l l o  conforme  lo  que 

es tab lezca  la  le y  de  la  ma ter ia .  

 

 

II.  L i s tado  de  las  autor i zac iones ,  permisos  y  t rámi te s  que serán 

requer i dos  de  las  i ns t i tuc iones  federa les ,  e s ta ta les  y  

mun ic i pa le s ,  según cor re sponda;  

III.  Cer teza  o  v iab i l i dad de  ob tener  la  prop iedad  sobre  los 

i nmuebles ,  además  de  o t ro s  b i enes  y  los  derechos  necesar ios 

para  e l  de sar ro l lo  de l  proyec to ;  

 

IV .  Descr ipc ión de  las  autor i za c iones  para  la  e jecuc ión  de  la 

obra  que ,  se  contenga en e l  l i s tado y  que en su caso  resu l ta re  

necesar ias ,  con espec ia l  menc ión  a  las  autor i zac iones  de  uso  de  

sue lo  de  lo s  i nmueb les  de  que se  t ra te ,  sus  modi f i ca c iones  y  la 

eventua l  prob lemá t ica  de  adqu is i c ión de  e s to s;  

 

V.  Impacto  ambienta l ,  preservac ión y  conservac ión de l  equi l ibr io  

eco lóg ico;  

 

VI.  V iab i l idad jur í d i ca  de l  proyecto ;  

 

VII.  Aná l i s i s  cos to -bene f i c io  que contenga la  rentab i l i dad  soc ia l  

de l  proyecto ;  
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VIII.  La  i done idad de  l le var  a  cabo e l  proyec to  mediante  un 

esquema  de  asoc iac ión  públ i co  p r ivado ,  en  e l  que se  i nc l uya  un 

aná l i s i s  respecto  de  o t ra s  opc iones;  

 

IX.  Es t imac iones  de  i nvers ión y  apo r tac iones ,  en  numerar io  y  en 

espec ie ,  tanto  es ta ta les  y  par t i cu la re s ,  y  en  su ca so  federa le s  y  

mun ic i pa le s ;  

 

X.  La  v iab i l i dad  económica  y  f i nanc ie ra  de l  proyec to ,  as í  como e l  

impac to  en la s  f i nanzas  públ i cas ;  

 

XI.  E l  aná l i s i s  de  r iesgos ;  

 

XII.  Las  carac ter í s t i ca s  esenc ia les  de l  contra to  de  a soc iac ión 

públ i co  pr i vada a  ce l ebrar .  En  e l  ca so  de  que la  propues ta 

cons ide re  la  par t i c i pac ión de  dos  o  más personas  jur íd i cas  

co l ec t ivas  de l  sec to r  pr ivado,  se  deberán prec i sa r  la s 

responsabi l idades  de  cada pa r t i c i pante  de  d icho sec tor ,  y  

 

XIII.  Los  demás  requis i tos  que e s tab lez ca  la  l ey  de  la  mater ia .  

 

Artículo 48 Octies.  E l  t í t u lo  de  conces ión ,  según sea  e l  caso ,  

debe rá  contener ,  ent re  o t ros  dato s:   

 

I .  Nombre  y  domic i l io  de l  conces ionar io ;   
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II.  Obje to ,  fundamentos  lega le s  y  los  mot i vos  de  su 

o torgamiento ;  

 

III.  Las  carac ter í s t i cas  de  cons trucc ión y  la s  condic iones  de  

conservac i ón y  operac ión de  la  v ía ,  as í  como l os  mecanismos de  

segur i dad v ia l  que deban implementarse ;   

 

IV .  Las  bases  de  regulac i ón ta r i fa r ia  para  e l  cobro  de  las  cuo tas 

en las  car r e tera s  y  puentes ;  

 

V.  Los  derechos y  ob l i gac iones  de  los  conces ionar ios ;  

 

VI.  E l  per iodo de  v i genc ia ;   

VII.  E l  monto  de l  fondo  de rese rva  des t i nado a  la  conservac ión 

y  mantenimiento  de  la  v ía ;   

 

VIII.  Las  contrapre s tac iones  que deban cubr i r se  a l  gob ie rno 

es ta ta l ,  mismas que  serán f i jadas  por  la  Secre ta r ía  de  F i nanzas  a  

p ropuesta  de  la  Secre ta r ía  de  Mov i l idad y  Transpor te ,  y  

 

IX.  Las  causas  de  revocac ión y  te rminac ión .  

 

Artículo 48 Nonies.  Las  conces iones  te rminan por :  
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I .  Venc imiento  de l  p lazo  e s tab lec i do  en  e l  t í t u lo  o  de  la  prór roga 

que se  hubie ra  o torgado ;  

 

II.  Renunc ia  de l  t i t u la r ;   

 

III.  Revocac ión;  

 

IV .  Resca te ;  

 

V.  Desapar i c i ón  de l  obje to  o  de  la  f i na l idad de  la  conces ión;  

 

VI.  L iquidac i ón;   

 

VII.  Quiebra ,  para  l o  cua l  se  es ta rá  a  lo  d i spuesto  en la  Ley  de  

la  ma ter ia ,  y   

 

VIII.  Las  causas  prev is tas  en e l  t í t u lo  respec t ivo .   

 

La  te rminac ión de  la  conces ión no ex ime a  su t i t u la r  de  las  

responsabi l idades  contra ídas ,  durante  su v igenc ia ,  con e l  

Gob ie rno Es ta ta l  y  con te rceros .  

 

Artículo 48 Dec ies.  Las  conces iones  se  podrán revoca r  por :  
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I .  No cumpl i r ,  s i n  causa  jus t i f i cada ,  con e l  ob je to ,  ob l i gac iones 

o  cond ic iones  de  las  conces iones  en los  té rminos  e s tab lec idos  en 

e l los ;   

 

II.  No  cumpl i r  con las  carac ter í s t i cas  de  cons trucc i ón ,  operac ión 

y  segur i dad  v ia l  es tab le c i das  en las  conces iones ;   

 

III.  Inte r rump i r  e l  conces i onar io  la  operac ión de  la  v ía  to ta l  o  

parc ia lmente ,  s i n  causa  jus t i f i cada ;   

 

IV .  In te r rump i r  e l  conces ionar io  la  pre s tac ión de l  se rv i c io  to ta l  

o  parc ia l ,  s i n causa  jus t i f i cada ;   

 

V.  Re inc i d i r  en la  ap l i ca c ión  de  ta r i fa s  super io re s  a  las 

autor i zadas  o  reg is t radas;   

 

VI.  E jecutar  a c to s  que  impidan o  t iendan a  imped i r  la  ac tuac ión 

de  o t ros  pres tadores  de  se rv ic ios  o  permi s ionar ios  que tengan 

derecho a  e l lo ;   

 

VII.  No cubr i r  la s  i ndemnizac iones  por  daños  que  se  or ig i nen 

con mo t i vo  de  la  pre s tac i ón de  los  serv ic ios ;   

 

VIII.  Cambiar  de  nac iona l i dad  e l  conces i ona r io ;   

 

IX.  Ceder ,  h ipo tecar ,  gravar  o  t rans fer i r  la s  conces iones  y 

permisos ,  lo s  derechos en e l los  confer i dos  o  lo s  b i enes  a fec tos  a  
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l o s  mi smos ,  a  a l gún gobie rno  o  es tado  ex tranjero  o  admi t i r  a 

és tos  como soc ios  de  las  empresas  conces ionar ia s ;   

 

X.  Cede r  o  t rans fer i r  las  conces iones  o  los  derechos en e l los  

confer i dos ,  s i n autor i za c ión de  la  Secre ta r ía  de  Mov i l idad  y  

T ranspor te ;   

 

XI.  Modi f i ca r  o  a l te ra r  substanc ia lmente  la  na tura leza  o  

condic i ones  de  lo s  caminos  y  puente s  o  ser v ic i os  s i n  autor i zac ión 

de  la  Secre ta r ía  de  Mov i l idad y  Transpor te ;   

 

XII.  Pre s ta r  se rv ic ios  d i s t i ntos  a  los  seña lados  en la  conces ión 

respec t i va ;   

 

XIII.  No o torgar  o  no mantener  en  v i gor  la  garant ía  de  daños 

contra  te rceros;   

 

XIV.  Incumpl i r  re i te radamente  cua lquie ra  de  las  ob l i gac iones  o  

cond ic i ones  es tab lec i das  en es ta  Ley ,  y  

 

XV.  La s  demás prev is ta s  en la  conces ión  respect iva .   

 

E l  t i t u la r  de  una conces ión  que hub ie re  s ido  revocado ,  es ta rá 

impos ib i l i tado para  ob tener  o t ro  nuevo dentro  de  un p lazo  de  

c i nco  años ,  contado a  par t i r  de  que hub ie r e  quedado f i rme la  

reso luc ión respect iva .  
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Artículo 48 Undec ies.  Cump l i do  e l  t é rmino de  la  conces ión ,  y  

en su caso ,  de  la  prór roga que se  hubie re  o torgado,  la  v ía 

Es ta ta l  de  comunicac ión con lo s  derechos de  v ía  y  sus  serv ic ios  

aux i l i a res ,  pasarán a l  domin io  de  la  Es tado ,  s i n cos to  a l guno y 

l i bre  de  todo gravamen.  

 

Artículo  48 Duodec ies .  Para  los  supuestos  de  te rminac ión 

ant i c i pada  de  la  conces ión ,  cua lquie ra  que  fuese  su moda l i dad,  

se  ana l i za rán  las  causas  imputab l es  a l  Es tado o  a l  conces ionar io , 

que mot i ven esa  te rminac ión ant i c i pada .  Una vez  cons ideradas  

las  imputac iones ,  e l  Es tado y  e l  conces ionar io  de terminarán las 

bases  para  la  l i qu idac ión de  la  conces ión .  En caso  de  susc i ta rse  

controve rs ia ,  se  reso l verá  de  acuerdo a l  a r t í cu lo  9  de  la  

p resente  Ley .  

 

La  te rminac ión de  la  conces i ón no ex t i ngue las  ob l i gac iones 

contra í das  por  e l  conces ionar io  durante  su v i genc ia .  

 

T R A N S I  T  O R I  O S  

  

ARTÍCULO PRIMERO. E l  presente  decre to  entra rá  en v igor  a l  

d ía  s i guiente  a l  de  su publ i cac ión en e l  Per iód ico  Of i c ia l  de l  

Gob ie rno de l  E s tado de  T laxca la .  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.  E l  E jecut ivo  de l  Es tado ,  en un té rmino  de  

c iento  ochenta  d ías  natura les ,  contados  a  par t i r  de  la  f echa  en 
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que i n i c ie  su v i genc ia  e l  presente  decre to ,  deberá  exped i r  y 

adecuar ,  según cor responda,  las  d i spos ic iones  reg lamentar ia s  y  

adminis t ra t ivas  que re sul t en  ap l i cab les ,  conforme a  lo  d i spues to 

en e s te  Decre to .  

 

ARTÍCULO TERCERO. Todas las  conces iones  de  car re teras  o  de  

autop i s ta s  o to rgadas  con anter io r idad a  la  entrada de  v igor  de l  

p resente  Decre to ,  podrán reexpedi r se  o  modi f i ca r se ,  pa ra 

adecuarse ,  dentro  de  lo s  c iento  ochenta  d ías  na tura le s ,  contados 

a  par t i r  de  la  entrada en v i gor  de  e s te  Decre to .  

ARTÍCULO CUARTO.  Se derogan las  d i spos ic iones  que  se  

opongan a l  presente  decre to .  

 

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO  

SANCIONE Y MANDE PUBLICAR  

 

 

  Dado en la  Sa la  de  Co mis i ones  de l  Pa lac io  de  Juárez , 

Rec in to  Of i c ia l  de l  Poder  Leg is la t i vo  de l  E s tado  L i bre  y  Soberano 

de  T laxca la ,  en  la  C iudad de T laxca la  de  X icohténca t l ,  a  los  t re ce  

d ías  de  d ic iembre  de l  año dos  mi l  ve i n t i t rés .  

 

POR LA COMISIÓN DE MOVILIDAD,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTE  
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DIP.  JORGE CABALLERO ROMÁN 

PRESIDENTE 
 

 
 

DIP.  FABRICIO MENA RODRÍGUEZ  DIP.  FÁTIMA 
GUADALUPE 
  VOCAL     PÉREZ VARGAS 

         VOCAL 
 

 
 
 

DIP.  LENIN CALVA PÉREZ 
      VOCAL 

 
 

 
POR  LA C OMISI ÓN DE  PU NT OS  C ONSTI TUCI ONALE S,  
GOBERNA CI ÓN Y  JUS TICIA  Y  AS UNT OS POLÍTI COS  

 
 

 
 
 

DI P .  REY NA  FL OR BÁE Z L OZANO  
PRE SIDE NT A 

 

 
 

 
 

DI P .  EVE R  ALEJA ND RO CA MPE CH  DI P .  J ORGE  CA BALLERO 

 A VELA R           ROMÁ N 
        VOCAL              VOCAL  
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DI P .  GABRIELA  ES PE RA NZA BRIT O     DI P.  MARI BEL  L E ÓN C RU Z  

 JI MÉ NE Z        
  VOCAL        VOCAL  

 
 
P e n ú l t i m a  h o j a  d e l  d i c t a m e n  c o n  p r o y e c t o  d e  D e c r e t o  d e r i v a d o  d e l  e x p e d i e n t e  n ú m e r o  

L X I V  2 1 6 / 2 0 2 3 .  

 
 

 
 
 

DI P .  LAU RA  ALEJA ND RA  RA MÍ RE Z   DI P .  MÓNICA  SÁ NC HE Z  
 ORT IZ                    A NGULO 

          VOCAL              VOCAL  
 
 

 
 

 
 
 

DI P .  J OS É GILBE RT O TE MOLTZI N     DI P.  LE NI N CAL VA PÉRE Z  
 MARTÍ NEZ       
   VOCAL           VOCAL  

 
 

 
 
 

 
 

DI P .  JUA N MA NUEL  CA MBRÓN    DI P .VIC E NTE  
MORALE S  
 S ORIA             PÉ RE Z 

         VOCAL         VOCAL  
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DI P .  DI ANA T ORREJ ÓN                  DIP .  RUBÉ N T ERÁ N 

Á GUILA  
       RODRÍ GUE Z      
  VOCAL        VOCAL  

 
 
Ú l t i m a  h o j a  d e l  d i c t a m e n  c o n  p r o y e c t o  d e  D e c r e t o  d e r i v a d o  d e l  e x p e d i e n t e  n ú m e r o  L X I V  

2 1 6 / 2 0 2 3 .  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EN VIRTUD DE LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE DECLARA 

APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO. 

EN CONSECUENCIA, SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL DECRETO Y AL SERETARIO 

PARLAMENTARIO LO MANDE AL JECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN 

CORRRESPONDIENTE. 
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DISPENSA SEGUNDA 

LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 

GENERAL  

VOTACIÓN EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 17-0 18-0 18-0 

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓  ✓  ✓  

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓  ✓  ✓  

3 Jaciel González Herrera X ✓  ✓  

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓  ✓  ✓  

5 Vicente Morales Pérez ✓  ✓  ✓  
6 Lenin Calva Pérez ✓  ✓  ✓  
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓  ✓  ✓  
8 Lupita Cuamatzi Aguayo X X X 

9 Maribel León Cruz ✓  ✓  ✓  
10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓  ✓  ✓  
11 Fátima Guadalupe Pérez Vargas P P P 
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez ✓  ✓  ✓  
13 Bladimir Zainos Flores ✓  ✓  ✓  
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes P P P 
15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓  ✓  ✓  
16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓  ✓  ✓  
17 Fabricio Mena Rodríguez ✓  ✓  ✓  
18 Blanca Águila Lima P P P 
19 Juan Manuel Cambrón Soria P P P 
20 Lorena Ruíz García ✓  ✓  ✓  
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz ✓  ✓  ✓  
22 Rubén Terán Águila X X X 
23 Marcela González Castillo P P P 
24 Jorge Caballero Román ✓  ✓  ✓  
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓  ✓  ✓  

VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONAN DOS CAPÍTULOS A 

LA LEY DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN EL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTAN LAS 

COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS Y 

LA DE MOVILIDAD, COMUNICACIONES Y TRANSPORTE. 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
Los que suscribimos, Diputadas y Diputados Laura Alejandra Ramírez Ortiz, 

Gabriela Esperanza Brito Jiménez, Lenin Calva Pérez, Fátima Guadalupe Pérez 

Vargas, Lupita Cuamatzi Aguayo, Marcela González Castillo, Miguel Ángel 

Caballero Yonca, integrantes de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, con fundamento en los artículos 45 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, 9 fracción III y 10 apartado B de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 47, 114 y 115 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado de Tlaxcala, en cumplimiento al Decreto número 83, 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala, en fecha 

veintiocho de enero de dos mil veintidós, y Decreto número 318 aprobado por el 

Pleno del Congreso del Estado de Tlaxcala en fecha siete de diciembre de dos mil 

veintitrés, sometemos a la aprobación del Pleno de esta Soberanía, la siguiente 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 

por el que se emite la CONVOCATORIA a quienes por su actividad y trayectoria 

en el Arte del Estado de Tlaxcala, sean candidatos a merecer la “PRESEA AL 
ARTE MAESTRO DESIDERIO HERNÁNDEZ XOCHITIOTZIN 2024”, al tenor de 

los siguientes: 

 

8. PRIMERA LECTURA DE LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL 

QUE SE EMITE LA CONVOCATORIA A QUIENES POR SU ACTIVIDAD Y TRAYECTORIA EN EL ARTE DEL 

ESTADO TLAXCALA, SEAN CANDIDATOS A MERECER “LA PRESEA AL ARTE MAESTRO DESIDERIO 

HERNÁNDEZ XOCHITIOTZIN”; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA. 
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R E S U L T A N D O S 
 
PRIMERO. El Congreso del Estado de Tlaxcala mediante Decreto número 83, 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala en fecha 

veintiocho de enero de dos mil veintidós, decretó que se instituyera la “PRESEA 
AL ARTE MAESTRO DESIDERIO HERNÁNDEZ XOCHITIOTZIN”, a quien, por 

su actividad en cualquier forma de Arte en el Estado de Tlaxcala, resulte 

merecedor de dicha presea, la cual se otorgará en una sesión solemne el once de 

febrero de cada año. 

 

SEGUNDO. La organización, desarrollo y ejecución para la entrega de la 

“PRESEA AL ARTE MAESTRO DESIDERIO HERNÁNDEZ XOCHITIOTZIN”, 
estará a cargo de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria 

del Congreso del Estado. 

 

TERCERO.- El Congreso del Estado de Tlaxcala mediante Decreto número 318 

aprobado por el Pleno del Congreso del Estado de Tlaxcala en fecha siete de 

diciembre de dos mil veintitrés, determino que la publicación de la Convocatoria 

correspondiente a la entrega de la “PRESEA AL ARTE MAESTRO DESIDERIO 
HERNÁNDEZ XOCHITIOTZIN”, se debe realizar en los periódicos impresos de 

mayor circulación, digitales y en la página web del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, la cual en términos del Decreto está previsto se emita en el mes de 

diciembre de cada año, a través de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología del Congreso del Estado de Tlaxcala. 
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Por lo anteriormente señalado, esta Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología, emite los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 
 

PRIMERO. Que el Congreso del Estado es competente para emitir resoluciones 

que tendrán el carácter de leyes, decretos o acuerdos, según dispone el artículo 

45 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

 

SEGUNDO. Que en este mismo sentido, dispone el artículo 9 fracción III de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, que: “Acuerdo: Es toda 

resolución que, por su naturaleza reglamentaria, no requiera de sanción, 

promulgación y publicación. Sin embargo, estos podrán mandarse publicar por el 

Ejecutivo del Estado.” 

 

TERCERO. Que el artículo 38 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, atribuye a las comisiones la obligación, entre otras, de: “recibir, tramitar y 

dictaminar oportunamente los expedientes parlamentarios y asuntos que le sean 

turnados y de cumplir con las formalidades legales en la tramitación y resolución 

de los asuntos, así como que estas atribuciones deben agotarlas puntualmente al 

conocer y dictaminar los asuntos turnados a las mismas”.  

 

CUARTO. Que de conformidad con el artículo 19 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, se establece que son Derechos Humanos, 

los que en forma enunciativa y no limitativa el mismo enlista, señalando en su 

fracción IX que “Toda persona tiene la libertad de investigación científica y de 

creación, interpretación y difusión cultural, así como derecho a obtener los 
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beneficios que le correspondan por razón de las producciones científicas, literarias 

o artísticas de que sea autor.”, de lo que se desprende que cierto es que como 

personas tenemos el inalienable derecho de ser libres en la producción de obras 

artísticas y por ser inherentes a cada persona, por esa sola condición son 

universales, indivisibles, inviolables, interdependientes, integrales y 

complementarios, irrenunciables, inalienables e intransferibles, de tal forma que 

toda actividad artística que sea realizada por las personas con un verdadero 

significado social para el desarrollo de nuestra Entidad, se haga merecedor a ser 

considerado como candidato para que esta Soberanía en el uso de sus 

atribuciones le otorgue la “PRESEA AL ARTE MAESTRO DESIDERIO 
HERNÁNDEZ XOCHITIOTZIN”, toda vez que de esta forma se logra establecer 

mecanismos de vinculación adecuados entre la ciudadanía y el Poder Legislativo 

para impulsar la participación efectiva de los ciudadanos tlaxcaltecas en la 

creación de obras artísticas en beneficio del desarrollo social del Estado de 

Tlaxcala. 

 

QUINTO. Que para el Congreso del Estado es transcendental celebrar este tipo de 

actos solemnes y culturales, que nos permiten acercarnos con quien se 

desempeña en la realización de obras artísticas con gran sentido de pertenencia al 

desarrollo de nuestra sociedad, lo que nos permite no solo conocer nuestra 

historia sino también reafirmar nuestra identidad y autoestima como tlaxcaltecas, 

resultando por tanto de especial interés público dar cumplimiento a este tipo de 

actividades, que sin lugar a dudas fomentan la cultura de nuestro Estado a través 

del quehacer artístico a fin de que los ciudadanos mexicanos y extranjeros tengan 

la posibilidad de conocer nuestro desarrollo, no solo por los valores naturales, sino 

por lo significativa que ha sido nuestra historia en el contexto local y nacional, así 

como que la sociedad entera conozca que sus legisladores están comprometidos 
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en reconocer a nuestros creadores de obras artísticas por ser quienes dan 

trascendencia a nuestro Estado. 

 

SEXTO. Que el Maestro Desiderio Hernández Xochitiotzin, fue considerado 

integrante de la segunda generación de muralistas al fresco, su obra retrató, las 

fiestas, costumbres y tradiciones de su tierra “Tlaxcala”, en el pasaje sintetizado 

de la larga y compleja historia del pueblo tlaxcalteca se encuentra plasmado en las 

paredes del Palacio de Gobierno de Tlaxcala, se trata de una versión pictórica del 

largo pasado tlaxcalteca que presenta a Tlaxcala como la cuna de la nación 

mexicana y que plasma de manera magistral la cosmovisión, organización, 

rituales, leyendas y hechos constitutivos de la nación tlaxcalteca, así como el 

mestizaje y el sincretismo cultural, por lo que el Congreso del Estado de Tlaxcala 

en memoria del Maestro Desiderio Hernández Xiochitiotzin, propone reconocer a 

quienes por su actividad y trayectoria en el Arte afín a su obra resulte merecedor 

de la “PRESEA AL ARTE MAESTRO DESIDERIO HERNÁNDEZ XOCHITIOTZIN 
2024”. 

 

Por los razonamientos anteriormente expuestos, la Comisión de Educación, 

Cultura, Ciencia y Tecnología se permite presentar ante el Pleno de esta 

Soberanía, la presente Iniciativa con Carácter de Dictamen con Proyecto de: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. Con fundamento en el artículo 45 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; así como los diversos 7, 9 fracción III, 10 apartado 

B de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, así como los 

artículos 47, 114 y 115 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de 
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Tlaxcala, y en cumplimiento al Decreto número 83 publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Tlaxcala en fecha veintiocho de enero de dos mil 

veintidós y Decreto número 318 aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 

de Tlaxcala en fecha siete de diciembre de dos mil veintitrés, el Congreso del 

Estado, a través de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología 

emite la convocatoria para quienes por su actividad y trayectoria en el Arte del 

Estado de Tlaxcala, sean candidatos a merecer la “PRESEA AL ARTE 
MAESTRO DESIDERIO HERNÁNDEZ XOCHITIOTZIN 2024”, para quedar como 

sigue: 

 
“CONVOCATORIA PRESEA AL ARTE MAESTRO DESIDERIO HERNÁNDEZ 

XOCHITIOTZIN 2024” 
 

A todas las personas interesadas en obtener la “PRESEA AL ARTE MAESTRO 
DESIDERIO HERNÁNDEZ XOCHITIOTZIN 2024” con la finalidad de reconocer su 

actividad y trayectoria en el Arte afín a la obra del Mtro. Desiderio Hernández 

Xochitiotzin, de conformidad con las siguientes: 

 

BASES 
 

PRIMERA. Las personas interesadas deberán presentar solicitud para ser 

considerados como candidatas o candidatos a la obtención de la “PRESEA AL 
ARTE MAESTRO DESIDERIO HERNÁNDEZ XOCHITIOTZIN 2024”, lo cual 

podrán realizar por sí mismas o bien ser propuestos por alguna institución pública 

o privada u organización civil, cuyo objeto sea la enseñanza o el fomento de las 

Artes. 
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SEGUNDA. Podrán participar todas aquellas personas mayores de 18 años, que 

consideren reunir los requisitos que se establecen en la presente Convocatoria, 

cuya actividad y trayectoria en el Arte en el Estado de Tlaxcala, merezca ser 

reconocida. 

 

Quedan excluidos de participar quienes ya hayan obtenido la “PRESEA AL ARTE 
MAESTRO DESIDERIO HERNÁNDEZ XOCHITIOTZIN”, en años anteriores. 

 

TERCERA. La “PRESEA AL ARTE MAESTRO DESIDERIO HERNÁNDEZ 
XOCHITIOTZIN 2024”, se otorgará mediante la celebración del Concurso de 

pintura denominado “Trazos de Mi Tierra Tlaxcala 2024”, que se llevará a cabo, en 

remembranza a la obra del Mtro. Desiderio Hernández Xochitiotzin, para lo cual la 

candidata o candidato presentará una obra pictórica de su autoría, en los términos 

siguientes: 

 

a) La obra deberá ser inédita, bajo la temática del concurso o relacionada a la obra 

del Mtro. Desiderio Hernández Xochitiotzin. 

 
b) El formato de la obra será de 60x80 cm. 

 

c) Los materiales utilizados podrán ser los siguientes: Óleo sobre Tela y/o uso de 

técnicas mixtas (Acrílico, pastel, acuarela, parafina coloreada, gouache, tinta 

china, aerografía, grafito). 

 

d) Presentar Ficha Técnica de la obra que deberá ser firmada con un seudónimo. 

 

e) Presentar Ficha Descriptiva de la Obra. 
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CUARTA. Los interesados en obtener la Presea indicada deberán cumplir con los 

requisitos siguientes: 

 

a) Presentar escrito de solicitud o propuesta, para ser registrado el candidato o 

candidata, al que deberá adjuntarse carta de exposición de motivos sobre su 

interés en participar. 

 

b) Acreditar ser originaria (o) o radicar dentro del territorio Tlaxcalteca con una 

antigüedad de dos años cuando menos, para lo cual deberán presentar original y 

copia de la Credencial de Elector, Acta de nacimiento y en su caso Carta de 

Radicación, en original y copia para su cotejo. 

 

c) Currículum Vitae, señalando domicilio, correo electrónico y número telefónico, 

escolaridad, actividad laboral, actividad artística, premios o reconocimientos 

obtenidos, obras de su autoría y en general la información que considere 

necesaria para ser evaluada como parte de la trayectoria del aspirante a la 

Presea. La trayectoria y actividad de la candidata o candidato, debe ser 

comprobable. 

 

d) Presentar una breve remembranza del trabajo del autor (Máximo una cuartilla). 

 

e) Presentar la obra que será objeto de evaluación en el Concurso, la cual 

cumplirá los requisitos establecidos en la base anterior. 

 

La devolución de las obras se hará después de la Sesión Ordinaria el día 13 de 
febrero de 2024. 
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Los datos personales recabados serán tratados conforme a lo dispuesto por la Ley 

de Protección de Datos Personales para el Estado de Tlaxcala y el Aviso de 

Privacidad correspondiente. 

 

QUINTA. Los documentos requeridos en la base cuarta, así como la obra 

señalada en la base tercera, se presentaran en la Oficina de la Presidencia de la 

Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología del Congreso del Estado, 

ubicada al interior del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo, 

ubicado en Calle Ignacio Allende número 31, Colonia Centro, Ciudad de Tlaxcala 

de Xicohténcatl, a partir de la publicación de la presente Convocatoria en un 

horario de las 09:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes, hasta el día 6 de 
febrero de 2024.  
 
Al momento de su recepción, se otorgará al presentante, acuse de recibo en el 

que se señalará el número de folio que corresponda a su registro. 

 

SEXTA. La Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología designará un 

Jurado Calificador, el cual se integrará por tres profesionistas de amplia y 

reconocida trayectoria en la materia, en calidad de Presidente, Secretario y Vocal, 

respectivamente, quienes evaluarán la documentación y obras presentadas en el 

marco del concurso, quienes emitirán su dictamen a más tardar el 9 de febrero de 
2024, mismo que se dará a conocer públicamente. 

 
La decisión del Jurado Calificador, será inapelable. 
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SÉPTIMA. El Congreso del Estado de Tlaxcala hará la entrega de la “PRESEA 
AL ARTE MAESTRO DESIDERIO HERNÁNDEZ XOCHITIOTZIN 2024” en 

Sesión Pública Solemne, a realizarse el día 13 de febrero de 2024. 
 
OCTAVA. La presente Convocatoria podrá declararse desierta en el caso de que 

no se presente ninguna postulación o las que se presenten las que se presenten 

no cumplan con los requisitos solicitados. 

 

NOVENA. Los casos no previstos en la presente convocatoria, serán resueltos por 

la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 
 
SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Tlaxcala, y en los diversos medios de comunicación impresos, 

digitales en la Entidad y en la página web del Congreso del Estado de Tlaxcala.  

 

Dado en la Sala de Sesiones Xicohténcatl Axayacatzin del Palacio Juárez, Recinto 

Oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los ocho días de diciembre de dos mil veintitrés.  

 

R E S P E T U O S A M E N T E 

Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 
 

 
 
DIP. LAURA ALEJANDRA RAMIREZ 

ORTIZ 
PRESIDENTA 

 
 
 

DIP. GABRIELA ESPERANZA BRITO 
JIMENEZ 
VOCAL 
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DIP. LENIN CALVA PEREZ 

VOCAL 

 
DIP. FATIMA GUADALUPE PEREZ 

VARGAS 
VOCAL 

 
 

 
DIP. LUPITA CUAMATZI AGUAYO 

VOCAL 

 
 
 
 

DIP. MARCELA GONZALEZ CASTILLO 
VOCAL 

 
 
 

DIP. MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA 
VOCAL 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE 

DECLARA APROBADA LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DICTAMEN CON 

PROYECTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL ACUERDO, Y AL SECRETARIO 

PARLAMENTARIO LO MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU PUBLICACIÓN 

CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA SEGUNDA 

LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR  

No. DIPUTADOS 17-0 17-0 

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓  ✓  

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓  ✓  

3 Jaciel González Herrera ✓  ✓  

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓  ✓  

5 Vicente Morales Pérez ✓  ✓  
6 Lenin Calva Pérez ✓  ✓  
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓  ✓  
8 Lupita Cuamatzi Aguayo X X 

9 Maribel León Cruz ✓  ✓  
10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓  ✓  
11 Fátima Guadalupe Pérez Vargas P P 
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez ✓  ✓  
13 Bladimir Zainos Flores ✓  ✓  
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes X X 
15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓  ✓  
16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓  ✓  
17 Fabricio Mena Rodríguez X X 
18 Blanca Águila Lima X X 
19 Juan Manuel Cambrón Soria X X 
20 Lorena Ruíz García ✓  ✓  
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz ✓  ✓  
22 Rubén Terán Águila ✓  ✓  
23 Marcela González Castillo X X 
24 Jorge Caballero Román ✓  ✓  
25 Reyna Flor Báez Lozano X X 

VOTACIÓN DE LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL 

QUE SE EMITE LA CONVOCATORIA A QUIENES POR SU ACTIVIDAD Y TRAYECTORIA EN EL ARTE 

DEL ESTADO TLAXCALA, SEAN CANDIDATOS A MERECER “LA PRESEA AL ARTE MAESTRO 

DESIDERIO HERNÁNDEZ XOCHITIOTZIN”; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 

. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

127 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO DEL 

ESTADO.  

 



 

5.- Circular número 53/LXV, que dirige el Mtro. Jorge A. González 

Illescas, Secretario de Servicios Parlamentarios del Congreso del 

Estado de Oaxaca, por el que informa de la integración de la Junta 

de Coordinación Política de la Sexagésima Quinta Legislatura. 

 

6.- Circular número 55/LXV, que envía el Mtro. Jorge A. González 

Illescas, Secretario de Servicios Parlamentarios del Congreso del 

Estado de Oaxaca, a través del cual informa de la designación de 

los Diputados integrantes de la Mesa Directiva que presidirá los 

trabajos legislativos del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.  

 

7.- Oficio LXIV/DIP.JMCS/097/2023, que dirige el Diputado Juan 

Manuel Cambrón Soria, en relación al artículo 96 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo. 
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8. ASUNTOS GENERALES.  

 

9. LECTURA DEL ACTA DE ESTA ÚLTIMA SESIÓN DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO 

DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO LEGAL. 
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Acta de la Trigésima Sesión del Primer 

Período Ordinario de Sesiones de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura, 

correspondiente a su Tercer Año de Ejercicio 

Legal, celebrada el día catorce de diciembre 

de dos mil veintitrés. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, siendo las diez horas con nueve minutos del día catorce 

de diciembre de dos mil veintitrés, en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del 

Poder Legislativo, se reúnen los integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura, bajo la 

Presidencia de la Diputada Mónica Sánchez Angulo, actuando como secretarios los diputados 

Gabriela Esperanza Brito Jiménez y Jorge Caballero Román; enseguida la Presidenta dice, se 

inicia esta sesión y, se pide a la Secretaría pase lista de asistencia e informe con su resultado; se 

cumple la orden y la Secretaría informa que se encuentra presente la mayoría de las diputadas y 

diputados que integran esta Sexagésima Cuarta Legislatura; siendo las diputadas y diputados: 

Ever Alejandro Campech Avelar, Diana Torrejón Rodríguez, Jaciel González Herrera, Mónica 
Sánchez Angulo, Vicente Morales Pérez, Lenin Calva Pérez, Gabriela Esperanza Brito 
Jiménez, Maribel León Cruz, Miguel Ángel Caballero Yonca, Bladimir Zainos Flores, José 
Gilberto Temoltzin Martínez, Fabricio Mena Rodríguez, Laura Alejandra Ramírez Ortiz, Jorge 
Caballero Román y Reyna Flor Báez Lozano. Enseguida la Presidenta dice, para efectos de 

asistencia a esta sesión, las diputadas y diputados Juan Manuel Cambón Soria, Blanca Águila 
Lima, Marcela González Castillo, Fátima Guadalupe Pérez Vargas y Miguel Ángel 
Covarrubias Cervantes, solicitan permiso y la Presidencia se los concede en términos de los 

artículos 35 y 48 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; en vista de que existe 

quórum, se declara legalmente instalada esta sesión, por lo tanto, se pone a consideración el 

contenido del orden del día, el que se integra de los siguientes puntos: 1. Lectura del acta de la 

sesión anterior, celebrada el día doce de diciembre de dos mil veintitrés. 2. Lectura del Informe del 

expediente parlamentario número LXIV 035/2023; que presenta la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, 3. Lectura de la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Orgánica 

de la Institución del Ministerio Público del Estado de Tlaxcala, y del Código Penal para el Estado 
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Libre y Soberano de Tlaxcala; que presenta el Diputado José Gilberto Temoltzin Martínez. 4. 
Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforman y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley de Educación para el Estado de Tlaxcala; que presenta la Diputada 

Gabriela Esperanza Brito Jiménez. 5. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Educación para el Estado de Tlaxcala; 

que presenta la Diputada Laura Alejandra Ramírez Ortiz. 6. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto, por el que se adiciona el Capítulo Segundo, al Título Segundo de la Ley Municipal para el 

Estado de Tlaxcala; que presenta el Diputado Jaciel González Herrera. 7. Primera lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se adicionan dos Capítulos a la Ley de 

Comunicaciones y Transportes en el Estado de Tlaxcala; que presentan las comisiones unidas de 

Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, y la de Movilidad, 

Comunicaciones y Transporte. 8. Primera lectura de la Iniciativa con carácter de Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que se emite la Convocatoria a quienes, por su actividad y trayectoria 

en el arte del Estado de Tlaxcala, sean candidatos a merecer la “Presea al Arte Maestro Desiderio 

Hernández Xochitiotzin 2024”; que presenta la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología. 9. Lectura de la correspondencia recibida por este Congreso del Estado. 10. Asuntos 

generales. 11. Lectura del acta de esta última sesión del Primer Periodo Ordinario de Sesiones del 

Tercer Año de Ejercicio Legal. Se somete a votación la aprobación del contenido del orden del día, 

quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de 

manera económica; se cumple la orden y la Secretaría informa el resultado de la votación 

diciendo, quince votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida se declara aprobado el orden del día para esta sesión por unanimidad de votos 

de los presentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A continuación la Presidenta dice, para desahogar el primer punto 

del orden del día, se pide a la Secretaría proceda a dar lectura al contenido del acta de la sesión 

anterior, celebrada el día doce de diciembre de dos mil veintitrés; en uso de la palabra el Diputado 
Jorge Caballero Román dice, propongo se dispense la lectura del acta de la sesión anterior, 

celebrada el día doce de diciembre de dos mil veintitrés y, se tenga por aprobada en los términos 

en que se desarrolló. Enseguida la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada 

por el Diputado Jorge Caballero Román, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, 

sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; se cumple la orden y la Secretaría informa 

el resultado de la votación diciendo, quince votos a favor y cero en contra; acto seguido la 
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Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida se declara aprobada la propuesta de mérito por 

unanimidad de votos de los presentes. En consecuencia, se dispensa la lectura del acta de la 

sesión ordinaria, celebrada el día doce de diciembre de dos mil veintitrés y, se tiene por aprobada 

en los términos en que se desarrolló. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Acto seguido la Presidenta dice, para 

continuar con el siguiente punto del orden del día, se pide al Diputado Miguel Ángel Caballero 
Yonca, en apoyo de la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, proceda a dar lectura al informe del expediente parlamentario número LXIV 035/2023; 

una vez cumplida la orden la Presidenta dice, del informe dado a conocer por la Comisión de 

Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, relacionado con el expediente 

parlamentario número LXIV 035/2023, archívese dicho expediente como asunto concluido.  - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - -Posteriormente la Presidenta dice, continuando con el siguiente punto del orden del día, se 

pide al Diputado José Gilberto Temoltzin Martínez, proceda a dar lectura a la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley 
Orgánica de la Institución del Ministerio Público del Estado de Tlaxcala, y del Código Penal 
para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, de la 

iniciativa dada a conocer, túrnese a las comisiones unidas de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, y a la de Movilidad, Comunicaciones y Transporte, para 

su estudio, análisis y dictamen correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Acto 

seguido la Presidenta dice, continuando con el siguiente punto del orden del día, se pide a la 

Diputada Gabriela Esperanza Brito Jiménez, proceda a dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 

de Decreto, por el que se reforman y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Educación 
para el Estado de Tlaxcala; por tanto, con fundamento en el artículo 42 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, asume la Primera Secretaría la Diputada María Guillermina Loaiza Cortero; una 

vez cumplida la orden la Presidenta dice, de la iniciativa dada a conocer, túrnese a las comisiones 

unidas de Educación Cultura, Ciencia y Tecnología; a la de Salud, y a la de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para su estudio, análisis y dictamen 

correspondiente. Enseguida, asume la Primera Secretaría la Diputada Gabriela Esperanza Brito 

Jiménez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Posteriormente la Presidenta dice, 
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continuando con el siguiente punto del orden del día, se pide a la Diputada Laura Alejandra 
Ramírez Ortiz, proceda a dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Educación para el Estado de 
Tlaxcala; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, de la iniciativa dada a conocer, túrnese a 

las comisiones unidas de Educación Cultura, Ciencia y Tecnología; a la de Salud, y a la de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para su estudio, análisis y dictamen 

correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - Enseguida la Presidenta dice, continuando con el siguiente punto del orden 

del día, se pide al Diputado Jaciel González Herrera, proceda a dar lectura a la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto, por el que se adiciona el Capítulo Segundo, al Título Segundo de la Ley 
Municipal para el Estado de Tlaxcala; durante la lectura con fundamento en el artículo 42 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo, asume la Presidencia el Diputado Miguel Ángel Caballero 

Yonca; una vez cumplida la orden el Presidente dice, de la iniciativa dada a conocer, túrnese a la 

Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto seguido el Presidente 

dice, para desahogar el siguiente punto del orden del día, se pide al Diputado Fabricio Mena 
Rodríguez, en representación de las comisiones unidas de Puntos Constitucionales, Gobernación 

y Justicia y Asuntos Políticos, y la de Movilidad, Comunicaciones y Transporte, proceda a dar 

lectura al Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se adicionan dos Capítulos a la Ley de 
Comunicaciones y Transportes en el Estado de Tlaxcala; durante la lectura asume la 

Presidencia la Diputada Mónica Sánchez Angulo; asimismo, apoya en la lectura el Diputado Jorge 

Caballero Román, en consecuencia, con fundamento en el artículo 42 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, asume la Segunda Secretaría la Diputada Brenda Cecilia Villantes Rodríguez; 

una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura el Dictamen con Proyecto 

de Decreto, presentado por las comisiones unidas de Puntos Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos, y la de Movilidad, Comunicaciones y Transporte; se concede el uso de 

la palabra al Diputado Jorge Caballero Román. En uso de la palabra el Diputado Jorge Caballero 
Román dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, 

solicito se dispense el trámite de segunda lectura del Dictamen de mérito y se someta a discusión, 

votación y en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación la 

propuesta formulada por el Diputado Jorge Caballero Román, quienes estén a favor o por la 
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negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez 

cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, diecisiete votos a 

favor y cero en contra; enseguida asume la Segunda Secretaría el Diputado Jorge Caballero 

Román; a continuación la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la 

propuesta de mérito por unanimidad de votos de los presentes; en consecuencia, se dispensa la 

segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto y, se procede a su discusión, votación y en 

su caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general el Dictamen con Proyecto de Decreto, 

se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen 

referirse al Dictamen con Proyecto de Decreto, sometido a discusión en lo general; en vista de que 

ninguna Diputada o Diputado desea referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de 

Decreto dado a conocer, se somete a votación en lo general, se pide a las diputadas y diputados 

se sirvan manifestar su voluntad de manera nominal; una vez cumplida la orden la Secretaría 

informa el resultado de la votación diciendo, dieciocho votos a favor y cero en contra; enseguida 

la Presidenta dice, de conformidad con la votación emitida en lo general, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Decreto por unanimidad de votos de los presentes. Con fundamento en 

el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión 

en lo particular el Dictamen con Proyecto de Decreto, se concede el uso de la palabra a tres 

diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen con Proyecto de 

Decreto, sometido a discusión en lo particular; en vista de que ninguna Diputada o Diputado desea 

referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Decreto dado a conocer, se somete a 

votación en lo particular, se pide a las diputadas y diputados se sirvan manifestar su voluntad de 

manera nominal; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación 

diciendo, dieciocho votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de conformidad 

con la votación emitida en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Decreto 

por unanimidad de votos de los presentes. En virtud de la votación emitida en lo general y en lo 

particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Decreto; en consecuencia, se ordena 

a la Secretaría elabore el Decreto y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, 

para su sanción y publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto seguido la Presidenta dice, para continuar con el 

siguiente punto del orden del día, se pide a la Diputada Laura Alejandra Ramírez Ortiz, 
Presidenta de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, proceda a dar lectura a la 
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Iniciativa con carácter de Dictamen con Proyecto Acuerdo, por el que se emite la Convocatoria a 
quienes, por su actividad y trayectoria en el arte del Estado de Tlaxcala, sean candidatos a 
merecer la “Presea al Arte Maestro Desiderio Hernández Xochitiotzin 2024”; una vez cumplida 

la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura la Iniciativa con carácter de Dictamen 

presentada por la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; se concede el uso de la 

palabra a la Diputada Laura Alejandra Ramírez Ortiz. En uso de la palabra la Diputada Laura 
Alejandra Ramírez Ortiz dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura de la Iniciativa con carácter 

de Dictamen, y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la 

Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Diputada Laura Alejandra 

Ramírez Ortiz, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la 

votación diciendo, diecisiete votos a favor y cero en contra; a continuación la Presidenta dice, de 

acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por unanimidad de 

votos de los presentes; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura de la Iniciativa con 

carácter de Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso 

aprobación; con fundamento en los artículos 115 y 131 fracción IV del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular la Iniciativa con 

carácter de Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o 

diputados en pro y tres en contra que deseen referirse a la Iniciativa con carácter de Dictamen 

dada a conocer; en vista de que ninguna Diputada o Diputado desea referirse en pro o en contra 

de la Iniciativa con carácter de Dictamen con Proyecto de Acuerdo, dada a conocer, se somete a 

votación; quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad 

de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación 

diciendo, diecisiete votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobada la Iniciativa con carácter de 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por unanimidad de votos de los presentes. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo, y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para 

su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Enseguida la 

Presidenta dice, continuando con el siguiente punto del orden del día, se pide a la Secretaría 

proceda a dar lectura a la correspondencia recibida por este Congreso y en consecuencia, con 
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fundamento en la fracción VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo se acuerda: 

Secretaria dice, oficio sin número que dirigen los Magistrados integrantes del Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje del Estado de Tlaxcala, a través del cual remiten a este Congreso 

propuesta de reforma a diversos artículos de la Ley Laboral de los Servidores Públicos del Estado 

de Tlaxcala y sus Municipios. Presidenta dice, del oficio recibido, túrnese a las comisiones 
unidas de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, y a la de 
Trabajo, Competitividad, Seguridad Social y Previsión Social, para su estudio, análisis y 
dictamen correspondiente. Secretaria dice, oficio SG/1.-135/2023, que envía Graciela Báez 

Ricárdez, Secretaria General de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, mediante el 

cual remite a este Congreso investigaciones realizadas por los Centros de Estudios de la Cámara 

de Diputados. Presidenta dice, del oficio recibido, esta Sexagésima Cuarta Legislatura queda 
debidamente enterada. Secretaria dice, oficio 557-III/23, que dirigen los Diputados María Jesús 

Castro Urquijo y José Rafael Ramírez Morales, Secretarios del Congreso del Estado de Sonora, a 

través del cual remite copia del Acuerdo 237, por el que se exhorta a los congresos estatales de la 

República Mexicana, con el objeto de que, dentro de sus facultades constitucionales y legales, se 

adhieran al presente Acuerdo y realicen las acciones que consideren pertinentes, que permitan 

impulsar la incorporación de la materia de Derecho Parlamentario y Técnica Legislativa; 

Procedimiento Legislativo o, Ciencia de la Legislación en los planes de estudios de las instituciones 

de educación superior de las entidades federativas. Presidenta dice, del oficio recibido, túrnese a 
la Comisión de Puntos Constitucionales Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para su 
estudio, análisis y dictamen correspondiente. Secretaria dice, oficio C/085/LX, que envía el 

Diputado Luis Gerardo Ángeles Herrera, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado 

de Querétaro, quien remite copia del Acuerdo por el que se exhorta a la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, para que en los siguientes presupuestos se considere una asignación 

específica para el programa “Pueblos Mágicos”. Presidenta dice, del oficio recibido, túrnese a la 
Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. 
Secretaria dice, circular número 53/LXV, que dirige el Mtro. Jorge A. González Illescas, Secretario 

de Servicios Parlamentarios del Congreso del Estado de Oaxaca, por el que informa de la 

integración de la Junta de Coordinación Política de la Sexagésima Quinta Legislatura. Presidenta 
dice, de la circular recibida, esta Sexagésima Cuarta Legislatura queda debidamente enterada. 
Secretaria dice, circular número 55/LXV, que envía el Mtro. Jorge A. González Illescas, Secretario 

de Servicios Parlamentarios del Congreso del Estado de Oaxaca, a través del cual informa de la 
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designación de los Diputados integrantes de la Mesa Directiva que presidirá los trabajos 

legislativos del Tercer Año de Ejercicio Constitucional. Presidenta dice, de la circular recibida, esta 
Sexagésima Cuarta Legislatura queda debidamente enterada. Secretaria dice, oficio 

LXIV/DIP.JMCS/097/2023 que dirige el Diputado Juan Manuel Cambrón Soria, en relación al 

artículo 96 de la Ley Orgánica del Poder legislativo. Presidenta dice, del oficio recibido, de 
conformidad con los artículos 44 párrafo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tlaxcala y 96 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo remítase la propuesta 
formulada a la Titular del Poder Ejecutivo, para su atención correspondiente. - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Enseguida la Presidenta dice, para desahogar 

el siguiente punto del orden del día, se concede el uso de la palabra a las diputadas y diputados 

que deseen referirse a asuntos de carácter general. En vista de que ninguna Diputada o Diputado 

desea hacer uso de la palabra, y para desahogar el último punto del orden del día; se pide a la 

Secretaría proceda a dar lectura al contenido del acta de esta última sesión del Primer Periodo 

Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Legal de la Sexagésima Cuarta Legislatura; en 

uso de la palabra el Diputado Jorge Caballero Román dice, propongo se dispense la lectura del 

acta de esta última sesión ordinaria, y se tenga por aprobada en los términos en que se desarrolló. 

Enseguida la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por el Diputado Jorge 

Caballero Román, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica; se cumple la orden y la Secretaría informa el resultado de la 

votación diciendo, quince votos a favor y cero en contra; acto seguido la Presidenta dice, de 

acuerdo a la votación emitida se declara aprobada la propuesta de mérito por unanimidad de 

votos de los presentes. En consecuencia, se dispensa la lectura del acta de esta sesión ordinaria, y 

se tiene por aprobada en los términos en que se desarrolló. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Enseguida la Presidenta dice, siendo las 
doce horas con cuarenta y cuatro minutos del día catorce de diciembre de dos mil veintitrés, se 

declara clausurada esta sesión, y se cita a las diputadas y diputados para el día quince de 

diciembre del año en curso, a las diez horas, en esta misma sala de sesiones del Palacio Juárez, 

para llevar a cabo la clausura de los trabajos correspondientes al Primer Periodo Ordinario de 

Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Legal de la Sexagésima Cuarta Legislatura. Levantándose la 

presente que firma la Presidenta y Vicepresidente ante los Secretarios y Prosecretarias que 

autorizan y dan fe. - - - - -  
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C. Mónica Sánchez Angulo 

Dip. Presidenta 

C. Miguel Ángel Caballero Yonca 

Dip. Vicepresidente 

 

 

 

C. Gabriela Esperanza Brito Jiménez 

Dip. Secretaria 

C. Jorge Caballero Román 

Dip. Secretario 

 

 

 

C. María Guillermina Loaiza Cortero 

Dip. Prosecretaria 

C. Brenda Cecilia Villantes Rodríguez 

Dip. Prosecretaria 

 

 

 

 

 

 

 

VOTACIÓN DISPENSA LECTURA DEL ACTA DE ESTA ÚLTIMA SESIÓN DEL PRIMER PERIODO 

ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO LEGAL. 

 

 FECHA 14 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 30ª.  
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No. DIPUTADOS 15-0  

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓   

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓   

3 Jaciel González Herrera ✓   

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓   

5 Vicente Morales Pérez ✓   
6 Lenin Calva Pérez ✓   
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo X  

9 Maribel León Cruz ✓   
10 Miguel Ángel Caballero Yonca X  
11 Fátima Guadalupe Pérez Vargas P  
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez ✓   
13 Bladimir Zainos Flores ✓   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes P  
15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓   
16 José Gilberto Temoltzin Martínez X  
17 Fabricio Mena Rodríguez X  
18 Blanca Águila Lima P  
19 Juan Manuel Cambrón Soria P  
20 Lorena Ruíz García ✓   
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz ✓   
22 Rubén Terán Águila ✓   
23 Marcela González Castillo P  
24 Jorge Caballero Román ✓   
25 Reyna Flor Báez Lozano X  


